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 Decisiones Administrativas

SECTOR PÚBLICO NACIONAL
Decisión Administrativa 319/2023

DECAD-2023-319-APN-JGM - Unidad retributiva de servicios.

Ciudad de Buenos Aires, 19/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-37035422-APN-SGYEP#JGM, la Ley Nº 11.672 (T.O. 2014), el Decreto N° 1109 
del 28 de diciembre de 2017, la Decisión Administrativa N° 986 del 30 de septiembre de 2022 y la Resolución del 
ex-MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nº 729 del 28 de diciembre de 2017 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 81 de la Ley Nº 11.672 (T.O. 2014) se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros a disponer un 
régimen de contrataciones de servicios personales destinados a desarrollar estudios, proyectos y/o programas 
especiales en los términos que determine la reglamentación.

Que dicho régimen es de aplicación al ámbito del SECTOR PÚBLICO NACIONAL, quedando excluido de la Ley de 
Contrato de Trabajo, sus modificatorias y complementarias.

Que por el Decreto N° 1109/17 se aprobó el actual régimen de contrataciones previsto por la citada ley.

Que el citado decreto estableció que la Autoridad de Aplicación del referido régimen de contrataciones sería 
el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, quien en ejercicio de dicha competencia dictó la Resolución 
N°  729/17 que estableció, entre otras cuestiones, los distintos rangos de retribución para las categorías de 
Consultores, Asesores y Asistentes.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 986/22 se estableció el valor de la unidad retributiva de servicios 
(URS), aplicable a los contratos regidos por el Decreto Nº 1109/17 a partir del 1° de octubre de 2022.

Que, en esta instancia, corresponde actualizar el valor en pesos de dicha Unidad Retributiva de Servicios (URS), 
aplicable a los citados contratos.

Que han tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 
Y POLÍTICA SALARIAL, la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO y la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO, todas ellas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA 
LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS 
LEGALES de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el Título V de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92 y sus 
modificatorias) y por el artículo 12 del Decreto N° 1109/17.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese el valor de la unidad retributiva de servicios (URS), aplicable a los contratos regidos 
por el Decreto N° 1109/17, en la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y UNO CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS 
($191,35), a partir del 1° de mayo de 2023.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 20/04/2023 N° 27121/23 v. 20/04/2023

#I6848474I#

#F6848474F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 318/2023

DECAD-2023-318-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 19/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-17952561-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 802 del 14 de 
octubre de 2020 y su modificatorio y 480 del 10 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por el Decreto N° 480/22 se transfirió la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES FINANCIERAS INTERNACIONALES 
PARA EL DESARROLLO de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
al ámbito de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS INTERNACIONALES del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto N° 802/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel de la SECRETARÍA 
DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Planificación y Monitoreo de Proyectos de la DIRECCIÓN OPERATIVA DEL FINANCIAMIENTO 
INTERNACIONAL de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES FINANCIERAS INTERNACIONALES PARA EL 
DESARROLLO de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS INTERNACIONALES del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de enero de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada Mariana 
SAN JOSÉ (D.N.I. N°  32.064.703) en el cargo de Coordinadora de Planificación y Monitoreo de Proyectos de 
la DIRECCIÓN OPERATIVA DEL FINANCIAMIENTO INTERNACIONAL de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES 
FINANCIERAS INTERNACIONALES PARA EL DESARROLLO de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y 
FINANCIEROS INTERNACIONALES del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 

#I6848467I#
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III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente decisión administrativa será 
atendido con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 – MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 20/04/2023 N° 27114/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 317/2023

DECAD-2023-317-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional 
de Inclusión Financiera y Financiamiento Social.

Ciudad de Buenos Aires, 19/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-13578494-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1313 del 22 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1313/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la SECRETARÍA DE FINANZAS de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Inclusión Financiera y Financiamiento Social de la SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS FINANCIEROS 
de la SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2023 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al abogado Franco 
Daniel GARCÍA DELLAVALLE (D.N.I. N° 30.338.043) en el cargo de Director Nacional de Inclusión Financiera y 
Financiamiento Social de la SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS FINANCIEROS de la SECRETARÍA DE FINANZAS 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

#F6848467F#

#I6848468I#
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente decisión administrativa será 
atendido con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 – MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 20/04/2023 N° 27115/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 316/2023

DECAD-2023-316-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 19/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-26086115-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y la Decisión Administrativa N° 1314 
del 22 de julio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1314/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE ECONOMÍA con excepción de la correspondiente a la SECRETARÍA DE FINANZAS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Gestión y Monitoreo de la DIRECCIÓN DE CUMPLIMIENTO Y CONTROL DE PROCESOS de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DOCUMENTAL, TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

#F6848468F#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la abogada María 
del Rosario CONDE GOTTHARDT (D.N.I. N° 38.806.443) en el cargo de Coordinadora de Gestión y Monitoreo 
de la DIRECCIÓN DE CUMPLIMIENTO Y CONTROL DE PROCESOS de la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL, TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente decisión administrativa será 
atendido con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 20/04/2023 N° 27122/23 v. 20/04/2023

TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN
Decisión Administrativa 320/2023

DECAD-2023-320-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 19/04/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-19866156-APN-SIP#JGM, las Leyes Nros. 21.626 (texto ordenado Decreto 
N° 1487/01) y 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la Decisión Administrativa Nº 108 del 13 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Ley N° 21.626 (texto ordenado Decreto N° 1487/01) se estableció que el TRIBUNAL DE TASACIONES 
DE LA NACIÓN funcionará como ente autárquico en el ámbito de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y 
OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por la Decisión Administrativa Nº  108/23 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Responsable de 
Auditoría Legal de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

#F6848475F#
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Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir de la fecha de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al abogado Ricardo Agustín SANTOS (D.N.I. Nº 34.764.088) en el cargo 
de Responsable de Auditoría Legal de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del TRIBUNAL DE TASACIONES DE 
LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido 
con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 64 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, Entidad 612 - 
TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Gabriel Nicolás Katopodis

e. 20/04/2023 N° 27119/23 v. 20/04/2023
#F6848472F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 227/2023

RESFC-2023-227-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2023

VISTO el Expediente EX-2023-17581683-APN-DGA#APNAC del registro de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, las Leyes Nros. 22.351, 25.164 Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional, 25.467 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, 27.701 de Presupuesto General de la Administración Pública 
Nacional, los Decretos Nros. 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto Nº 214 del 27 de febrero de 
2006, y sus modificatorios, 2.098 del 3 de diciembre de 2008 que homologó el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.) y sus modificatorios, 355 de fecha 22 de 
mayo de 2017 y su modificatorio, las Decisiones Administrativas Nros. 970 de fecha 12 de octubre de 2021 y 973 
de fecha 13 de octubre de 2021, 4 de fecha 10 de enero de 2023, las Resoluciones Nros. 39 de fecha 18 de marzo 
de 2010 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA, y sus modificatorias, 146 de fecha 26 de noviembre de 
2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
171/2022 y su modificatoria, 51 de fecha 2 de febrero de 2022, 98 de fecha 9 de marzo de 2022, 171 de fecha 7 de 
abril de 2022 y su rectificatoria, 871 de fecha 25 de noviembre de 2022, del Directorio de esta ADMINISTRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que mediante el Artículo 6° de la Ley N° 27.701, se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros, mediante decisión 
fundada, a incrementar la cantidad de cargos aprobados, previa intervención de la SECRETARÍA DE HACIENDA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en el marco de las necesidades de dotaciones que surgieran de la aprobación 
de las estructuras organizativas de las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional, como también de 
aquellas necesarias para responder a los procesos de selección resultantes de los concursos regulados por la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y los respectivos Convenios Colectivos de Trabajo 
con el objeto de permitir un cambio en la modalidad en la relación de empleo de contratos instrumentados en el 
marco del Artículo 9º del Anexo I al Decreto N° 1.421/2002 y sus modificatorios.

Que por la Decisión Administrativa N°  4 del 10 de enero de 2023 se determinaron los Recursos y Créditos 
Presupuestarios correspondientes a la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.).

Que mediante el Artículo 2º del Decreto Nº 859 del 26 de septiembre de 2018, se sustituyó el Artículo 3º del Decreto 
Nº 355 del 22 de mayo de 2017, estableciendo que, “La designación del personal ingresante a la planta permanente 
como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación de los 
respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en sus 
respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios 
de Gobierno, como así también serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus 
respectivas Jurisdicciones. Dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín Oficial. En todos 
los casos se requerirá la previa intervención de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en las Decisiones 
Administrativas Nº 6/18 y Nº 338/18, o la norma que las sustituya en el futuro.”.

Que, asimismo, por el Artículo 4º del citado Decreto, se sustituyó el Artículo 5º del Decreto Nº 355/2017, expresando 
que, “En el caso de los organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su 
personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos 
de los Artículos 3°, 4° y 8° del presente Decreto. Previo a aprobar las designaciones se requerirá la intervención 

#I6848320I#
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de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, como 
asimismo en la tramitación de contrataciones, a los efectos de dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 
9° del Anexo I del Decreto Nº 1421/02 y en las Decisiones Administrativas Nº 6/18 y Nº 338/18, o la norma que las 
sustituya en el futuro.”.

Que por el Artículo 2° de la Decisión Administrativa N° 970/2021, rectificada por su similar Nº 973/2021, se procedió 
a la incorporación y asignación de los cargos detallados en el Anexo II, que forma parte integrante de la citada 
medida, con el objeto de proceder a su cobertura con personal científico del mayor nivel académico, incluyéndose 
los cargos para esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que mediante la Resolución Nº 39/2010 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.).

Que conforme el Artículo 2º del Anexo a la Resolución mencionada se estableció que los procesos de selección 
serán organizados, convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dependiente 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la cual podrá desconcentrar estas competencias, mediante acto 
administrativo debidamente fundado.

Que por la Resolución N° 146/2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, se estableció que los procesos de selección del personal mediante el Régimen de 
Selección establecido por el Título IV del mencionado Si.N.E.P., aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098/2008, y sus modificatorios, para los cargos vacantes y financiados 
del Agrupamiento Científico-Técnico, que procedan mediante las respectivas convocatorias abiertas a efectuarse 
hasta el 31 de diciembre de 2023, a realizarse entre otros en la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, 
serán organizados, convocados y coordinados en sus respectivos organismos.

Que mediante la Resolución Nº 51/22 del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES se inició el 
proceso para la cobertura de SETENTA Y CUATRO (74) cargos de la Planta Permanente de esta ADMINISTRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES (APN) y se designó a los integrantes de los Comités de Selección y el Coordinador 
Concursal, conforme con lo establecido en su parte pertinente por la Resolución de la ex-SECRETARÍA DE 
EMPLEO PÚBLICO N° 39/2010 y sus modificatorias.

Que mediante la Resolución Nº 871/2022 del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, 
se aprobaron las Órdenes de Mérito elevadas por los Comités de Selección Nros. 1, 2, 3, 4 y 5 correspondientes 
al proceso de Convocatoria Abierta efectuado mediante las Resoluciones Nros. 171/2022 y su modificatoria y 
211/2022 del Directorio, para la cobertura de los cargos vacantes y financiados pertenecientes a la Planta 
Permanente, Agrupamiento Científico–Técnico de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES de acuerdo, 
al detalle obrante en los Anexos por los Comités de Selección Nros. 1 el IF-2022- 120944544-APN-DP#APNAC 
e IF-2022-123241279-APN-DGRH#APNAC, 2 el IF-2022-120946954- APNDP#APNAC, 3 el IF-2022-120244334-
APN-DP#APNAC, 4 el IF-2022-120237382-APN-DP#APNAC y 5 el IF2022-120236618-APN-DP#APNAC de dicha 
resolución, cuyos integrantes fueron designados por la Resolución Nº 98/22 del Directorio.

Que por el Expediente EX-2023-17581683-APN-DGA#APNAC corren las designaciones de los agentes que 
corresponden a cargos del Comité 5 detallados en el Anexo IF-2023-26720760-APN-DP#APNAC que forma parte 
integrante de la presente.

Que asimismo y, en razón a los Órdenes de Mérito aprobadas y atento a la falta de aceptación por parte de 
los postulantes, se declaran desiertos en el Proceso de Selección para la cobertura de los cargos vacantes y 
financiados pertenecientes a la Planta Permanente, del Agrupamiento Científico–Técnico, los cargos consignados 
2022-028187-PARNAC-C-SI-X-A y 2022-028194-PARNAC-C-SI-X-A pertenecientes al Comité 5.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y las Direcciones 
Generales de Recursos Humanos, de Asuntos Jurídicos y de Administración de esta ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES han tomado las intervenciones de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 23, inciso u), de la Ley 
Nº 22.351 y el Artículo 3° del Decreto Nº 355/2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse en la Planta Permanente de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 
producto de la sustanciación de los pertinentes procesos de selección de personal, a las y los agentes consignados 
en el Anexo IF-2023-26720760-APN-DP#APNAC que forma parte integrante de la presente medida, en los cargos, 
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Niveles, Grados, Tramo y Agrupamiento del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2098/08, que se indica en cada caso, 
conforme en lo establecido en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Declárase desierto en este Proceso de Selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados 
pertenecientes a la Planta Permanente, Agrupamiento Científico–Técnico, el cargo ESPECIALISTA DE APLICACÓN 
CIENTÍFICA CON ORIENTACIÓN EN GESTION DE DATOS FISICOS Y BIOLOGICOS 2022-028187-PARNAC-C-
SI-X-A de la Dirección Nacional de Áreas Marinas Protegidas y el cargo de ESPECIALISTA DE APLICACIÓN 
CIENTIFICA CON ORIENTACIÓN EN GEOLOGIA DE AREAS PROTEGIDAS 2022-028194-PARNAC-C-SI-X-A de la 
Dirección Regional Patagonia Austral en la órbita de la Dirección Nacional de Conservación.

ARTÍCULO 3º.- Establecese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 81- MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Claudio David Gonzalez - Francisco Luis Gonzalez Taboas - Virginia Laura Gassibe - Natalia Gabriela Jauri - 
Federico Granato

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26967/23 v. 20/04/2023

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 228/2023

RESFC-2023-228-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2023

VISTO el Expediente EX-2023-15664328-APN-DGA#APNAC del registro de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, las Leyes Nros. 22.351 y 27.701, las Decisiones Administrativas Nros. 1.422 de fecha 6 de diciembre 
de 2016 y 58 de fecha 31 de enero de 2019, la Resolución Nº 410 del Directorio de fecha 27 de diciembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 22.351 se estableció el Régimen de los Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas 
Naturales.

Que por la Decisión Administrativa N° 1.422/2016 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo 
de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado en la órbita del entonces 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que a través de la Resolución del Directorio Nº  410/2016 se aprobó la estructura organizativa del segundo 
nivel operativo, se incorporaron, homologaron y reasignaron el Nomenclador de Funciones Ejecutivas, las 
denominaciones y niveles de los cargos, pertenecientes a la ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES.

Que resulta oportuno y conveniente para esta Administración proceder a la asignación transitoria de la responsable 
de la Dirección Regional Patagonia Austral, cargo dependiente de la Dirección Nacional de Conservación, Nivel B, 
Grado 0; autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III, de conformidad con lo dispuesto 
por el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (Si.N.E.P.) homologado por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

Que la agente de la Planta Permanente del Organismo, del Agrupamiento Profesional, Nivel C Tramo General, 
Grado 12, Laura Margarita Elvira MALMIERCA (M.I. Nº 13.322.426) cumple con las condiciones de idoneidad y 
experiencia para asumir el cargo de Directora Regional Patagonia Austral, dependiente de la Dirección Nacional 
de Conservación, hasta tanto se produzca el llamado a concurso por los mecanismos previstos en el SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.).

Que en atención a lo establecido por la Decisión Administrativa N° 4/2023, distributiva del Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, aprobado por la Ley N° 27.701, la ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES cuenta con el cargo en cuestión y, por lo tanto, vacante y financiado en el Presupuesto 
vigente, no constituyendo asignación de recurso extraordinario alguno.

#F6848320F#
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Que el Artículo 109 del Decreto Nº  2.098/2008 establece que el personal subrogante percibirá la Asignación 
Básica de Nivel Escalafonario y los Adicionales por Grado y Tramo correspondientes a su situación de revista con 
más los suplementos correspondientes al cargo subrogado.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para la cobertura del mencionado cargo, el que se encuentra 
vacante.

Que el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, la Secretaría de Gestión y Empleo Público y las 
Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y de Recursos Humanos han tomado las respectivas intervenciones.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 23, inciso u), de la Ley 
Nº 22.351 y a tenor de lo establecido por el Artículo 5º del Decreto Nº 355/2017.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dánse por asignadas transitoriamente, a partir del día 1 de enero de 2023, las funciones 
correspondientes al cargo de Directora Regional Patagonia Austral, dependiente de la Dirección Nacional de 
Conservación, Nivel B, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III, a la 
agente de la planta permanente del Organismo, Laura Margarita Elvira MALMIERCA (M.I. Nº  13.322.426), del 
Agrupamiento Profesional, Nivel C, Tramo General, Grado 12, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(Si.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado en el Decreto Nº 2.098/2008, sus 
modificatorios y complementarios, en los términos del Título X del referido Convenio, conforme lo expuesto en los 
Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Determínase que la presente asignación de funciones se extenderá hasta tanto se instrumente su 
cobertura definitiva con arreglo a los respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES 
(3) años, conforme lo dispuesto por los artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Determínase que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES.

ARTÍCULO 4º.- Determínase que, por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones, se 
procederá a notificar en legal forma a la interesada. Cumplido y con las debidas constancias, gírense las presentes 
actuaciones a la Dirección General de Recursos Humanos.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Claudio David Gonzalez - Francisco Luis Gonzalez Taboas - Virginia Laura Gassibe - Natalia Gabriela Jauri - 
Federico Granato

e. 20/04/2023 N° 26969/23 v. 20/04/2023

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 232/2023

RESFC-2023-232-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2023

VISTO el Expediente EX-2023-10313973-APN-DGA#APNAC del registro de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, las Leyes Nros. 22.351 y 27.467, las Decisiones Administrativas Nros. 1.422, de fecha 6 de diciembre 
de 2016 y 58, de fecha 31 de enero de 2019, la Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES Nros. 410, de fecha 27 de diciembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 22.351 se estableció el Régimen de los Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas 
Naturales.

Que por la Decisión Administrativa N° 1.422/2016 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo 
de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO 

#F6848322F#

#I6848337I#
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DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, habiéndose aprobado su apertura inferior mediante Resolución 
Nº 410/2016 del Directorio de este Organismo.

Que resulta oportuno y conveniente para esta Administración proceder a la asignación transitoria de funciones de 
quien será el responsable de la Coordinación de Conservación y Uso Público del Parque Nacional Nahuel Huapi, 
dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones, Nivel C, grado 0, autorizándose el correspondiente pago 
de la Función Ejecutiva Nivel IV, de conformidad con lo dispuesto por el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), homologado por el Decreto 
Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

Que el agente de la Planta Permanente del Organismo, del Agrupamiento Profesional, Nivel B, Tramo General, 
Grado 6, Lic. Raúl Alberto ROMERO (M.I. Nº 14.683.876), cumple con las condiciones de idoneidad y experiencia 
necesarias para asumir el cargo de Coordinador de Conservación y Uso Público del Parque Nacional Nahuel 
Huapi hasta tanto se produzca el llamado a concurso por los mecanismos previstos en el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P).

Que en atención a lo establecido por la Decisión Administrativa N° 4/2023 distributiva del Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, aprobado por la Ley N° 27.701, la ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES cuenta con el cargo en cuestión y, por lo tanto, vacante y financiado en el Presupuesto 
vigente, no constituyendo asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el artículo 109 del Decreto Nº 2.098/2008 establece que el personal subrogante percibirá la Asignación Básica 
de Nivel Escalafonario y los Adicionales por Grado y Tramo correspondientes a su situación de revista con más los 
suplementos correspondientes al cargo subrogado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para la cobertura del mencionado cargo, el que se encuentra 
vacante.

Que el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, la Secretaría de Gestión y Empleo Público y 
las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y de Recursos Humanos de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES han tomado las respectivas intervenciones de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 24, inciso f) de la Ley 
Nº 22.351 y a tenor de lo establecido por el Artículo 5º del Decreto Nº 355/2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dánse por asignadas transitoriamente, a partir del día 20 de febrero de 2023, las funciones 
correspondientes al cargo de Coordinador de Conservación y Uso Público del Parque Nacional Nahuel Huapi, 
dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones, Nivel C, grado 0, autorizándose el correspondiente pago 
de la Función Ejecutiva Nivel IV, al agente de la planta permanente del Organismo, Lic. Raúl Alberto ROMERO 
(M.I. Nº 14.683.876), del Agrupamiento Profesional, Nivel B, Grado 6, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado en el Decreto 
Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios, en los términos del Título X del referido Convenio, conforme 
lo expuesto en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Determínase que la presente asignación de funciones se extenderá hasta tanto se instrumente su 
cobertura definitiva con arreglo a los respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES 
(3) años, conforme lo dispuesto por los Artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2.098, de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Determínase que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES.

ARTÍCULO 4º.- Determínase que, por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones, se 
procederá a notificar en legal forma al interesado. Cumplido y con las debidas constancias, gírense las presentes 
actuaciones a la Dirección General de Recursos Humanos.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Claudio David Gonzalez - Francisco Luis Gonzalez Taboas - Virginia Laura Gassibe - Natalia Gabriela Jauri - 
Federico Granato

e. 20/04/2023 N° 26984/23 v. 20/04/2023
#F6848337F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Resolución 7/2023

RESOL-2023-7-E-AFIP-DGADUA

Ciudad de Buenos Aires, 18/04/2023

VISTO el EX-2022-02405522-AFIP-ADSAJU#SDGOAI del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL de INGRESOS 
PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada actuación la Aduana SAN JUAN eleva la solicitud efectuada por el Intendente de la Municipalidad 
de Sarmiento, Sr. Mario G. Martín, de prorrogar la habilitación provisoria otorgada mediante RESOL-2020-7-E-AFIP-
DGADUA en el predio ubicado en Ruta Nacional N° 40, km 3.409 de la localidad de Media Agua, Departamento de 
Sarmiento, Provincia de San Juan, jurisdicción de la Aduana homónima, para realizar operaciones aduaneras de 
exportación de cal y sus derivados.

Que fundamenta lo expuesto en que la zona operativa permite nuclear al conjunto de empresas exportadoras de 
cal y sus derivados de la jurisdicción, siendo un punto operativo con las condiciones necesarias para el control 
aduanero de la mercadería a exportar.

Que la ADUANA SAN JUAN señala que el punto operativo reviste importancia para la economía regional del sector 
calero y sus derivados; destaca que no cuenta con otro predio con las características del punto en cuestión y que 
fueron mejorando las condiciones edilicias y de servicios.

Que han tomado intervención la Aduana SAN JUAN mediante NO-2022-02405863-AFIP-ADSAJU#SDGOAI y 
NO-2023-00243072-AFIP-ADSAJU#SDGOAI; las áreas pertinentes de la DIRECCIÓN REGIONAL ADUANERA 
CENTRAL a través de PV-2023-00179662-AFIP-DVECCE#SDGOAI y NO-2023-00253620-AFIP-DVECCE#SDGOAI 
y la SUBDIRECCIÓN GENERAL OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR que presta conformidad mediante 
IF-2023-00745969-AFIP-SDGOAI.

Que asimismo la DIRECCIÓN DE LEGAL, mediante IF-2023-00599843-AFIP-DILEGA#SDGTLA y la DIRECCIÓN DE 
ASESORÍA LEGAL ADUANERA, a través del Dictamen IF-2023-00647400-AFIP-DVDRTA#SDGASJ, conformado 
PV-2023-00653071-AFIP-DIASLA#SDGASJ, se expidieron en sentido favorable a lo solicitado.

Que en tal sentido, el servicio jurídico expresó que “...no tiene objeciones que formular para dar continuidad al 
trámite de prórroga de habilitación provisoria de la zona operativa en trato...”.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 9º, apartado 2, inciso n) del 
Decreto Nº 618 del 10 de Julio de 1997.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE

ARTICULO 1º.- Prorróguese la habilitación provisoria de la Zona Operativa Aduanera Municipalidad del Departamento 
Sarmiento, CUIT N° 30-67330074-6, ubicada en Ruta Nacional N° 40, km. 3.409 de la localidad de MEDIA AGUA, 
Departamento de SARMIENTO, Provincia de SAN JUAN, jurisdicción de la aduana homónima, por el término de 
TRES (3) AÑOS, a contar desde el vencimiento del plazo conferido por RESOL-2020-7-E-AFIP-DGADUA, para la 
exportación de cal y sus derivados.

ARTICULO 2°.- La habilitación mencionada en el artículo 1° tendrá vigencia, siempre que se mantengan las 
condiciones operativas, documentales y tecnológicas que permitan garantizar el debido control aduanero.

ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación y 
comuníquese a través del Boletín de esta Dirección General. Tome conocimiento la SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR y la DIRECCIÓN REGIONAL ADUANERA CENTRAL. Remítanse 
estos actuados a la Aduana SAN JUAN para su conocimiento, notificación y aplicación. Oportunamente, archívese.

Guillermo Michel

e. 20/04/2023 N° 27021/23 v. 20/04/2023

#I6848374I#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 169/2023

RESOL-2023-169-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-07585002-APN-ANAC#MTR, el Decreto Nº 1.770 de fecha 29 de noviembre de 
2007, las Resoluciones de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) Nros 730-E de fecha 26 
de septiembre de 2017, 7-E de fecha 11 de enero de 2018, N° 81-E de fecha 22 de marzo de 2021 y N° 237 de fecha 
12 de mayo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que el CENTRO DE INSTRUCCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EXPERIMENTACIÓN (CIPE) de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) brinda cursos a la comunidad aeronáutica relacionados con diversas 
temáticas vinculadas con la Aviación Civil, en el país y la región, teniendo vasta trayectoria en el dictado de 
cursos relacionados con la actividad aeronáutica, con una infraestructura acorde a las exigencias impuestas por 
la normativa nacional e internacional.

Que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) aprobó mediante la Resolución N°  730–
E de fecha 26 de septiembre de 2017 la actualización del cuadro arancelario, correspondiente a las distintas 
capacitaciones que lleva adelante el CIPE.

Que mediante la Resolución ANAC Nº 7-E de fecha 11 de enero de 2018 se modificó el cuadro arancelario del 
CENTRO DE INSTRUCCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EXPERIMENTACIÓN (CIPE) de esta Administración 
Nacional, que fuera aprobado por la Resolución N° 730-E /2017.

Que mediante la Resolución ANAC N° 81-E de fecha 22 de marzo de 2021 se aprobó el nuevo cuadro arancelario 
del CIPE de la ANAC. Que mediante la Resolución ANAC N° 237-E de fecha 12 de mayo de 2022 se aprobó el 
nuevo cuadro arancelario del CIPE de la ANAC, acorde a los valores actuales del mercado y se actualizó mediante 
la Resolución ANAC N° 630-E de fecha 01 de noviembre de 2022.

Que la oferta académica se incrementó conforme a requerimientos del mercado aeronáutico y se rediseñaron y 
actualizaron cursos.

Que se incorporan cursos de la Asociación Internacional de Transporte Aéreo (IATA) como parte de la firma de un 
convenio entre esta Administración Nacional y el mencionado organismo.

Que es necesaria una modificación para generar nuevos códigos de cursos y matriculación y reajuste de aranceles 
para los cursos que se dictan en el citado Centro de Instrucción.

Que se incorporó el concepto de matrícula para aquellos cursos que se entiende necesario, siendo esta una parte 
del valor total del mismo a abonar en concepto de anticipo requerido para su matriculación. del valor total del 
curso.

Que esta Administración Nacional tiene entre sus objetivos el fomento de la Aviación Civil, y para llevar a cabo los 
mismos resulta necesario aprobar los nuevos cursos, códigos y valores arancelarios.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA y 
ADMINISTRATIVA (DGLTYA) de la ANAC ha tomado la intervención de su competencia.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébense los códigos y valores arancelarios de los cursos dictados por el CENTRO DE 
INSTRUCCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EXPERIMENTACIÓN (CIPE) de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL (ANAC) de acuerdo al Anexo GDE IF-2023-14135677-APN-CIPE#ANAC que forma parte integrante 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y difúndase mediante la página “web” institucional del Organismo.

ARTÍCULO 3°.- Dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL, y cumplido archívese.

Paola Tamburelli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en la página web de la ANAC sección Normativa https://www.argentina.gob.ar/anac/normativa/resoluciones-y-
disposiciones

e. 20/04/2023 N° 26642/23 v. 20/04/2023
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 176/2023

RESOL-2023-176-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 18/04/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-07712497- -APN-GA#ENARGAS, la Ley N°  24.076; los Decretos Nº  1023/01, 
Nº 1030/16 y sus modificatorios y complementarios; el Decreto Nº 202/17, reglamentado por la Resolución Nº 11-
E/17 de la ex SECRETARÍA DE ÉTICA PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS; las Disposiciones ONC N° 62-E/16, N° 63-E/16 y N° 65-
E/16; las Resoluciones ENARGAS N° I/2278/12, Nº I/4074/16, N° RESFC-2019-330-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, 
N° RESOL-2020-398-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N° RESOL-2023-50-APN-DIRECTORIO#ENARGAS; y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el VISTO tramita el Concurso Público identificado bajo el Procedimiento N° 55-
0001-CPU23 en el que se propicia la Contratación del Servicio Integral Anual de Limpieza para la Sede Central y 
Anexo del ENARGAS.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2023-50-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 2 de febrero de 2023 se aprobó 
la Convocatoria del Concurso Público identificado bajo el Procedimiento N° 55-0001-CPU23 para la contratación 
del Servicio Integral Anual de Limpieza para la Sede Central y Anexo del Organismo, sitos en las calles Suipacha 
N° 636 y Tucumán N° 926/30, respectivamente, ambos en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de acuerdo 
a lo establecido en el ANEXO I – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS del PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
PARTICULARES (PLIEG-2023-07850809-APN-GA#ENARGAS).

Que obra adjunto en el Expediente el documento “Vista previa del Pliego” (IF-2023-12888111-APN-GA#ENARGAS) 
como también la “Invitación a Proveedores” (IF-2023-12888508-APN-GA#ENARGAS) de la que surge que diversas 
firmas del rubro han sido invitadas a cotizar en el marco del presente.

Que el 3 de febrero de 2023, se cursó comunicación de la Convocatoria a la UNIÓN ARGENTINA DE PROVEEDORES 
DEL ESTADO (U.A.P.E.) para su difusión (IF-2023-12889865-APN-GA#ENARGAS).

Que obra en autos la constancia de la Orden de Trabajo N° 00119/23, cursada a la SINDICATURA GENERAL DE 
LA NACIÓN (SIGEN), en relación a la solicitud de cotización de “precios testigo” para la presente contratación (cfr. 
IF-2023-12926126-APN-GA#ENARGAS).

Que asimismo, obran en el Expediente las constancias que acreditan que la convocatoria al presente Concurso 
Público, ha sido publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, los días 6 y 7 de febrero de 
2023 (IF-2023-13671625-APN-GA#ENARGAS e IF-2023-13978024-APN-GA#ENARGAS, respectivamente).

Que se vincularon al Expediente las Circulares Modificatorias N°  1 (cfr. IF-2023-17351949-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS) y N° 2 (cfr. IF-2023-17421378-APN-GA#ENARGAS) mediante las cuales se modificaron 
algunas especificaciones técnicas en virtud de lo solicitado por el Área Requirente mediante Memorándum N° ME-
2023-17030932-APN-GA#ENARGAS y se postergó la fecha del Acto de Apertura, como así también la constancia 
que acredita que las modificaciones mencionadas han sido publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA. (cfr. IF-2023-17717625-APN-GA#ENARGAS).

Que por otra parte, la Gerencia de Precios Testigo de la SIGEN envió la Nota N°  NO-2023-17940065-APN-
GPT#SIGEN del 16 de febrero de 2023, elevando “…el Informe Técnico de Precios Testigo de fecha 16/02/2023, 
firmado digitalmente, tramitado bajo la Orden de Trabajo (OT) N° 119/2023, que se encuentra disponible en el 
Sistema de Precios Testigo Web de SIGEN.” En dicha Nota, recordó “…lo establecido en el Punto I.e. UTILIZACIÓN 
DE LA INFORMACIÓN del ANEXO II de la Resolución SIGEN N° 36 - E/2017…”, que prescribe que dichas actuaciones 
deben ser incorporadas al Expediente bajo el cual se tramita la contratación. Asimismo, subrayó que “En función 
de lo normado por la RESOL-2018-164-APN-SIGEN que sustituye el apartado I.e “OBLIGACIÓN DE INFORMAR 
LOS RESULTADOS DE LA ADJUDICACIÓN”, del Anexo II de la RESOLUCIÓN SIGEN Nº 36-E/2017, “se deberá 
informar a la SIGEN dentro de los DIEZ (10) días hábiles de notificada la orden de compra o el contrato respectivo, 
el resultado de la oferta seleccionada como más conveniente, mediante la carga en el Módulo Adjudicaciones 
del Sistema de Precios Testigo WEB de toda la documentación que respalda el resultado de la adjudicación.” 
Cabe agregar que el referido “Informe Técnico de Precios Testigo” obra en autos bajo el documento N° IF-2023-
17949027-APN-GA#ENARGAS.

Que del Acta de Apertura del 24 de febrero de 2023 (IF-2023-20500478-APN-GA#ENARGAS), se desprende 
que los oferentes fueron: BETA S.R.L., SIMPLIA S.A., UADEL S.R.L., IMPECABLE LIMPIEZA INTEGRAL S.R.L. y 
ESPEJO S.A., cuyas ofertas se encuentran incorporadas al Expediente.

#I6847420I#
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Que se encuentra vinculado el Cuadro Comparativo de Ofertas correspondiente (IF-2023-20500680-APN-
GA#ENARGAS).

Que por otra parte, el Área de Mantenimiento y Servicios Generales de la Gerencia de Administración de este 
Organismo, procedió a realizar un análisis técnico preliminar de las ofertas presentadas, requiriendo aclaraciones 
a algunos oferentes para la prosecución del trámite de evaluación (cfr. IF-2023-22080421-APN-GA#ENARGAS que 
deja sin efecto el IF-2023-21876255-APN-GA#ENARGAS, e IF-2023-25495648-APN-GA#ENARGAS).

Que mediante los documentos pertinentes, gestionados a través del sistema COMPR.AR, se requirió cierta 
documentación complementaria, faltante y/o aclaratoria a los oferentes (cfr. IF-2023-20975164-APN-GA#ENARGAS, 
IF-2023-24887811-APN-GA#ENARGAS e IF-2023-25549871-APN-GA#ENARGAS), instancia que ha sido 
debidamente controlada en el documento adjunto bajo N°  IF-2023-27909413-APN-GA#ENARGAS y detallada 
en el Dictamen de Evaluación N°  IF-2023-36834841-APN-GA#ENARGAS, donde se informó el cumplimiento o 
incumplimiento de lo solicitado.

Que obra en el Expediente la constancia de “Toma de Vista” de la firma IMPECABLE SERVICIO INTEGRAL S.R.L. 
(IF-2023-21285237-APN-GA#ENARGAS e IF-2023-21271763-APN-GA#ENARGAS).

Que a través del Informe N°  IF-2023-33728510-APN-GA#ENARGAS del 28 de marzo de 2023, el Área de 
Mantenimiento y Servicios Generales de la Gerencia de Administración efectuó el Análisis Técnico Final de las 
ofertas presentadas y concluyó que: “…como consecuencia del análisis realizado en el presente informe, y 
considerando lo establecido en el Pliego de referencia se detalla el orden de mérito resultante: ORDEN MERITO 
OFERENTES. 1 Beta SRL 100 puntos. 2 Impecable Limpieza Integral SRL 92,09 puntos.”

Que de acuerdo a las certificaciones obrantes en el Expediente, se desprende que los oferentes no poseen 
sanciones laborales publicadas en el listado del REGISTRO PÚBLICO DE EMPLEADORES CON SANCIONES 
LABORALES (REPSAL) vigentes al 24 de febrero de 2023.

Que en lo que atañe a las consultas de deuda líquida y exigible o previsional ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), las mismas se efectuaron oportunamente, constatándose que los oferentes se 
encontraban en situación regular.

Que se ha glosado el Dictamen de Evaluación de Ofertas del 4 de abril de 2023 (IF-2023-36834841-APN-
GA#ENARGAS), elaborado por la Comisión Evaluadora, en el que se recomendó la adjudicación del referido 
Concurso Público a la firma BETA S.R.L., por cumplir con los requisitos solicitados en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y ser la oferta más conveniente, por la suma total de PESOS CUARENTA Y OCHO 
MILLONES CIENTO OCHO MIL ($48.108.000.-) con la suma unitaria (mensual) de PESOS CUATRO MILLONES 
NUEVE MIL ($4.009.000.-).

Que asimismo, en dicho Dictamen de Evaluación se evaluó la oferta de la firma IMPECABLE LIMPIEZA INTEGRAL 
S.R.L., quedando la misma en segundo orden de mérito, y se desestimaron las ofertas de las firmas SIMPLIA 
S.A. y ESPEJO S.A., por no cumplir con los requisitos técnicos solicitados en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, conforme surge del apartado correspondiente y de la firma UADEL S.R.L. por no cumplir con los 
requisitos técnicos y económicos solicitados para el presente procedimiento.

Que corresponde señalar, además, que se ha vinculado al Expediente el documento “Avisos a Proveedores” 
(IF-2023-36936631-APN-GA#ENARGAS), del que surge que los oferentes han sido debidamente notificados del 
Dictamen de Evaluación, operando la difusión del mismo a través de la plataforma COMPR.AR el 4 de abril de 
2023.

Que obra incorporada al Expediente la constancia de toma de vista de las firmas IMPECABLE LIMPIEZA INTEGRAL 
S.R.L. y SIMPLIA S.A. (IF-2023-37577834-APN-GA#ENARGAS e IF-2023-37600818-APN-GA#ENARGAS).

Que mediante correo electrónico del 5 de abril de 2023, la firma SIMPLIA S.A. solicitó aclaraciones de la evaluación 
realizada y reflejada en el Dictamen de Evaluación, poniendo de manifiesto que “entendemos que los próximos 
pasos a vuestro informe deban realizarse a través de la plataforma, pero dado que la presente tiene características 
de solicitud de ACLARACIÓN, la plataforma no nos permite remitir la misma a través de esa vía” (cfr. IF-2023-
40579200-APN-GA#ENARGAS).

Que en consecuencia, el Área de Compras y Contrataciones de la Gerencia de Administración procedió a verificar 
la integración de la garantía conforme la normativa vigente y se intimó, por plazo de ley, a constituir la misma 
conforme lo regulado en el Artículo 78, inciso d) del Anexo al Decreto N° 1030/16 y normas complementarias (IF-
2023-40579200-APN-GA#ENARGAS).

Que la firma respondió a la intimación mediante correo electrónico del 12 de abril de 2023, remitiendo adjunto al 
mismo una copia de la Carta Documento que dirigiera a este Organismo (IF-2023-40579200-APN-GA#ENARGAS) 
donde manifestaron que “…la presente no reviste carácter de impugnación y por ende, no corresponde ningún 
tipo de pago o efectuar una póliza de caución, debido que para decidir impugnar previamente se debe entender 
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el fundamento de la desestimación como la formula por la cual indican que Simplia S.A. no ha llegado al mínimo 
requerido en la parte económica (…) Se le informa que tampoco se nos permite desde la plataforma poder solicitar 
la presente aclaración ya que solamente habilita la opción de impugnación con su posterior deposito en garantía…”.

Que por otra parte, mediante el documento generado por el Sistema COMPRAR identificado bajo Informe 
N°  IF-2023-40580001-APN-GA#ENARGAS, se visualizó el ingreso, el 11 de abril de 2023, de una Impugnación 
al Dictamen de Evaluación de Ofertas, por parte del oferente IMPECABLE LIMPIEZA INTEGRAL S.R.L., quien 
manifestó que “…no se presenta garantía de impugnación ya que se la firma se presenta como colaborador de la 
administración” y solicitó “…se recepten las observaciones e irregularidades señaladas y se reformule el orden de 
mérito correspondiente adjudicándosele la licitación a IMPECABLE LIMPIEZA INTEGRAL SRL…”.

Que el Artículo 27 del Anexo al Decreto N° 1030/16 establece que “…cuando el monto estimado del contrato sea 
el parámetro que se utilice para elegir el procedimiento de selección, se deberá considerar el importe total en que 
se estimen las adjudicaciones, incluidas las opciones de prórroga previstas, y se aplicará la siguiente escala: (…) 
c) Licitación pública o concurso público más de CINCO MIL MÓDULOS (M 5.000). El procedimiento de selección 
elegido será válido cuando el total de las adjudicaciones, incluidas las opciones de prórroga previstas, no superen 
el monto máximo fijado para encuadrar a cada tipo de procedimiento de selección.”.

Que en el Artículo 28 del Reglamento citado se fijó el valor del módulo (M) en la suma de PESOS CUATRO MIL 
($4.000.-).

Que si bien la Decisión Administrativa N° DECAD-2023-76-APN-JGM del 1° de febrero de 2023 modificó el valor 
del módulo (M) en la suma de PESOS OCHO MIL ($8.000.-) la misma reza en su Artículo 2° que “La presente 
medida comenzará a regir a los CINCO (5) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL y será de aplicación a los procedimientos de selección que a partir de esa fecha se 
autoricen…”, en virtud de lo cual, toda vez que la convocatoria del presente procedimiento fue anterior, no 
corresponde contemplar las modificaciones dispuestas por la citada Decisión Administrativa.

Que, en consecuencia, teniendo en cuenta que el monto estimado de la contratación se encuentra dentro del 
parámetro indicado, corresponde que se imprima a la misma el procedimiento de Concurso Público.

Que, en otro orden de ideas, cabe poner de resalto que el Artículo 72 del Anexo al Decreto N° 1030/16 establece 
que “El dictamen de evaluación de las ofertas se comunicará, utilizando alguno de los medios enumerados en el 
artículo 7° del presente reglamento, a todos los oferentes dentro de los DOS (2) días de emitido.”. Asimismo, el 
Artículo 73 del mismo Decreto establece que “Los oferentes podrán impugnar el dictamen de evaluación dentro 
de los TRES (3) días de su comunicación… previa integración de la garantía regulada por el artículo 78, inciso d) 
del presente reglamento.”

Que por conducto de la Disposición ONC Nº  65-E/16 y modificatoria se habilitó el Sistema Electrónico de 
Contrataciones de la Administración Nacional como medio para efectuar en forma electrónica todos los 
procedimientos prescriptos en el reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, 
aprobado por el Decreto Nº 1030/16.

Que en lo que respecta al Dictamen de Evaluación de Ofertas, el Anexo I de la referida Disposición indica que el 
mismo se notificará a todos los oferentes mediante la difusión en el sitio https://comprar.gob.ar o en el que en un 
futuro lo reemplace y que se podrá impugnar el Dictamen de Evaluación dentro de los TRES (3) días de su difusión 
en el sitio web mencionado (cfr. Artículos 12 y 13).

Que, por otra parte, el Artículo 74 del Anexo al Decreto N° 1030/16 establece: “La adjudicación será notificada al 
adjudicatario o adjudicatarios y al resto de los oferentes, dentro de los TRES (3) días de dictado el acto respectivo. 
Si se hubieran formulado impugnaciones contra el dictamen de evaluación de las ofertas, éstas serán resueltas en 
el mismo acto que disponga la adjudicación. Podrá adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.”

Que la firma recomendada ha presentado la Declaración Jurada de Intereses prevista en el Decreto N° 202/17, 
reglamentado por la Resolución N° 11-E/17 de la ex SECRETARÍA DE ÉTICA PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y LUCHA 
CONTRA LA CORRUPCIÓN del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, de la cual se desprende 
que no tiene vinculación alguna con los funcionarios enunciados en los artículos 1° y 2° del referido Decreto y en 
el Artículo 3° de la RESOL-2023-50-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (cfr. IF-2023-20969846-APN-GA#ENARGAS).

Que del análisis de las constancias del Expediente surge que se han respetado las prescripciones establecidas 
en la normativa aplicable, en virtud de lo cual, habiendo expirado el plazo establecido por el Artículo 73 del Anexo 
al Decreto Nº 1030/16 y el Artículo 13 del Anexo I de la Disposición ONC N° 65-E/16, corresponde que se dicte el 
presente acto administrativo.

Que el Servicio Jurídico Permanente del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS ha tomado la intervención de 
su competencia.
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Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 52, inciso x), de la Ley N° 24.076 y su reglamentación y lo establecido por los 
Decretos N° 278/20, N° 1020/20, N° 871/21, N° 571/22 y N° 815/22.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Rechazar sin más trámite la impugnación al Dictamen de Evaluación de Ofertas, del 4 de abril de 
2023, del Concurso Público identificado bajo el Procedimiento Nº 55-0001-CPU23, efectuada por la firma SIMPLIA 
S.A., por no haberse constituido la pertinente garantía en el plazo legal, conforme lo establece el Artículo 73 del 
Anexo al Decreto Nº 1030/16, el Artículo 29 del Anexo a la Disposición ONC Nº 62-E/16 y normas complementarias.

ARTÍCULO 2°- Rechazar sin más trámite la impugnación al Dictamen de Evaluación de Ofertas, del 4 de abril 
de 2023, del Concurso Público identificado bajo el Procedimiento Nº  55-0001-CPU23, efectuada por la firma 
IMPECABLE LIMPIEZA INTEGRAL S.R.L., por no haberse constituido la pertinente garantía en el plazo legal, 
conforme lo establece el Artículo 73 del Anexo al Decreto Nº 1030/16, el Artículo 29 del Anexo a la Disposición 
ONC Nº 62-E/16 y normas complementarias.

ARTÍCULO 3°- Desestimar la oferta presentada por la firma SIMPLIA S.A. para el Concurso Público identificado 
bajo el Procedimiento Nº 55-0001-CPU23, por no cumplir con los aspectos técnicos requeridos en el PLIEGO 
DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES (PLIEG-2023-07850809-APN-GA#ENARGAS), conforme surge del 
Informe Técnico identificado bajo N° IF-2023-33728510-APN-GA#ENARGAS.

ARTÍCULO 4°- Desestimar la oferta presentada por la firma ESPEJO S.A., para el Concurso Público identificado 
bajo el Procedimiento Nº 55-0001-CPU23, por no cumplir con los aspectos técnicos requeridos en el PLIEGO 
DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES (PLIEG-2023-07850809-APN-GA#ENARGAS), conforme surge del 
Informe Técnico identificado bajo N° IF-2023-33728510-APN-GA#ENARGAS.

ARTÍCULO 5°- Desestimar la oferta presentada por la firma UADEL S.R.L., para el Concurso Público identificado 
bajo el Procedimiento Nº 55-0001-CPU23, por no cumplir con los aspectos técnicos y económicos requeridos en 
el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES (PLIEG-2023-07850809-APN-GA#ENARGAS), conforme 
surge del Informe Técnico identificado bajo N° IF-2023-33728510-APN-GA#ENARGAS.

ARTÍCULO 6°- Adjudicar a la firma BETA S.R.L., el Concurso Público identificado bajo el Procedimiento Nº 55-
0001-CPU23 para la contratación del Servicio Integral Anual de Limpieza para la Sede Central y Anexo del 
Organismo de acuerdo a lo establecido en el ANEXO I – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS del PLIEGO DE BASES 
Y CONDICIONES PARTICULARES (PLIEG-2023-07850809-APN-GA#ENARGAS), por cumplir con los aspectos 
administrativos, económicos y técnicos solicitados en el mencionado pliego.

ARTÍCULO 7°- Imputar el valor total de la contratación, que asciende a la suma de PESOS CUARENTA Y OCHO 
MILLONES CIENTO OCHO MIL ($48.108.000.-), a la partida presupuestaria 3.3.5.

ARTÍCULO 8°.- La presente Resolución podrá ser objeto de los recursos de reconsideración y de alzada previstos 
en los artículos 84 y 94 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017) y de las 
vías judiciales pertinentes, conforme al artículo 70 de la Ley N° 24.076 y su Reglamentación.

ARTÍCULO 9°.- Registrar, comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archivar.

Osvaldo Felipe Pitrau

e. 20/04/2023 N° 26700/23 v. 20/04/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 317/2023

RESOL-2023-317-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 18/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-41316153- -APN-SGYEP#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, el Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 
1759/72 - T.O. 2017, el Decreto N° 276 del 2 de febrero de 1977 y el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios, y

#F6847420F#

#I6848307I#
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CONSIDERANDO:

Que entre los días 19 y 22 de abril de 2023, la titular de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Doctora Ana Gabriela CASTELLANI (D.N.I. N° 21.156.525), se 
trasladará para participar del evento “Buenas prácticas de gestión de personal en el sector público”, que se llevará 
a cabo los días 20 y 21 de abril en la ciudad de Montevideo, REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY; organizado 
por EL CENTRO LATINOAMERICANO DE ADMINISTRACIÓN PARA EL DESARROLLO (CLAD) en conjunto con la 
OFICINA NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (ONSC) del precitado país.

Que, en consecuencia, debe garantizarse la continuidad de la atención de las tareas que se llevan a cabo en la 
referida Secretaría, las que conllevan la atención de diversos trámites que tienen previstos plazos administrativos.

Que, en tal sentido, resulta necesario encomendar durante el citado plazo la atención del despacho y la firma de 
cuestiones de mero trámite de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO en la señora Subsecretaria 
de Empleo Público, Contadora Pública Viviana Judith MELAMUD (D.N.I. N° 16.902.508), designada a través del 
Decreto N° 176 del 6 de abril de 2022.

Que por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de aplicación 
de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, creándose, entre otras, la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y estableciendo 
a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO con dependencia de la precitada Secretaría.

Que se destaca que el Decreto N° 276 del 2 de febrero de 1977 faculta a los Ministros para que encomienden 
interinamente el despacho y resolución de asuntos concernientes de una Secretaría a otros Secretarios de su 
cartera cuando por cualquier causa sus titulares se ausentaran del cargo.

Que, en tal entendimiento, y atento a la jerarquía de la señora Subsecretaria de Empleo Público, corresponde 
encomendar la firma del despacho y la resolución de asuntos concernientes de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO, en la titular de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Abogada Rita Haydee TANUZ (D.N.I. Nº  14.295.382), designada a 
través del Decreto N° 485 del 12 de agosto de 2022.

Que, por su parte, el artículo 3° de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 establece que: 
“La competencia de los órganos administrativos será la que resulte, según los casos, de la Constitución Nacional, 
de las leyes y de los reglamentos dictados en su consecuencia. Su ejercicio constituye una obligación de la 
autoridad o del órgano correspondiente y es improrrogable, a menos que la delegación o sustitución estuvieren 
expresamente autorizadas (…)”.

Que el artículo 2° del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72- T.O. 2017, establece 
que: “El Jefe de Gabinete de Ministros, los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y órganos 
directivos de entes descentralizados podrán dirigir o impulsar la acción de sus inferiores jerárquicos mediante 
órdenes, instrucciones, circulares y reglamentos internos, a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y 
eficacia de los trámites, delegarles facultades; intervenirlos; y avocarse al conocimiento y decisión de un asunto a 
menos que una norma hubiere atribuido competencia exclusiva al inferior. (…)”.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 3° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N° 19.549 y sus modificatorias, el artículo 4°, inciso b), apartado 9 de la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, el artículo 2° del Reglamento 
de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, el Decreto N° 276/77 y el Decreto N° 50/19 y sus 
modificatorios.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Encomiéndase, desde el día 19 al 22 de abril de 2023 inclusive, la atención del despacho y la 
firma de cuestiones de mero trámite de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, a la señora Subsecretaria de Empleo Público, Contadora Pública Viviana Judith 
MELAMUD (D.N.I. N° 16.902.508), designada a través del Decreto N° 176 del 6 de abril de 2022.

ARTÍCULO 2°.- Encomiéndase, desde el día 19 al 22 de abril de 2023 inclusive, la firma del despacho y la resolución 
de asuntos concernientes de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, en la titular de la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Abogada Rita 
Haydee TANUZ (D.N.I. Nº 14.295.382), designada a través del Decreto N° 485 del 12 de agosto de 2022.
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ARTÍCULO 3°.- La encomendación establecida en la presente resolución no resultará aplicable respecto de los 
supuestos en los que se haya previsto o se prevea un reemplazo específico para la firma del despacho.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi

e. 20/04/2023 N° 26954/23 v. 20/04/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 144/2023

RESOL-2023-144-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 18/04/2023

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-08306639-APN-SGYEP#JGM y EX-2021-73598532-APN-INA#MOP del 
Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS respectivamente, 
la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, la Ley del Sistema 
de Protección Integral de los Discapacitados N° 22.431 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto Nº 669 de fecha 13 de agosto de 2020, las 
Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 mayo de 2021, prorrogada por la Decisión Administrativa N° 1086 
de fecha 1° de noviembre de 2022 y 4 de fecha 9 de enero de 2023, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias, las Resoluciones de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nros. 153 de fecha 6 de diciembre de 2021 y 19 de fecha 1° de febrero de 2023, 
todas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto Nº 669 de fecha 13 de agosto de 2020, se homologa el Acta Acuerdo de fecha 29 de mayo de 
2020 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, estableciendo con 
carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de Convocatoria, a la Convocatoria Interna.

Que, mediante el dictado de la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021 prorrogada por el artículo 
5° de la Decisión Administrativa N° 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos 
vacantes a la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 153 de fecha 6 de diciembre de 2021, se dio inicio al proceso para la cobertura de SEIS (6) 
cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección Nº 2 y al Coordinador Concursal y su alterno, conforme con lo establecido 
por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que, conforme lo dispuesto por el artículo 8º de la Ley del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados 
N°  22.431 y sus modificatorios, corresponde llevar a cabo los procesos de selección respecto de los cargos 
reservados para ser ocupados exclusivamente por personas con discapacidad.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 19 de fecha 1° de febrero 
de 2023, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria para la cobertura de UN (1) cargo 
con reserva vacante y financiado de la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA, habiéndose 
tramitado el inicio del presente proceso bajo el expediente citado en el Visto.
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Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades, las de impulsar el proceso de 
selección para concluirlo dentro de los plazos previstos.

Que, iniciado el proceso de selección, por Acta de Postulantes de fecha 23 de marzo de 2023 (IF-2023-32519805-
APN-DPSP#JGM), la Coordinación Concursal deja constancia de que no se han inscripto al presente proceso 
aspirantes que cumplimenten y/o acrediten, mediante la documentación digital respaldatoria, los requisitos 
mínimos requeridos para el puesto.

Que, en consecuencia, en dicha Acta, la Coordinación Concursal propició declarar desierto el proceso de 
selección para el cargo conforme al Anexo I de la presente medida, conforme lo normado por la Resolución de 
la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus 
modificatorias.

Que por todo lo expuesto, corresponde declarar desierto el cargo correspondiente, de conformidad al Anexo I de 
la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 39 de fecha 18 de 
marzo 2010 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese desierto el Proceso de Selección de Convocatoria Interna convocado mediante la 
Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 153 de fecha 6 de diciembre de 2021, para la cobertura del cargo vacante y financiado perteneciente a la Planta 
Permanente del INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I IF-2023-35266383-
APN-DPSP#JGM, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26727/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 411/2023

RESOL-2023-411-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 18/04/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-10397902- -APN-DGD#MC, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
personal de Orquestas, Coros y Ballet Nacionales homologado por el Decreto N° 669 de fecha 30 de septiembre 
de 2022, el Decreto Nº 4.345 de fecha 10 julio de 1972, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto, la ORQUESTA SINFÓNICA NACIONAL dependiente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE ELENCOS ESTABLES de la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL, solicita se autorice la realización 
del llamado a concurso que permita cubrir los CUARENTA Y CINCO (45) cargos vacantes existentes en la planta 
permanente, dado que resulta de imprescindible necesidad para el adecuado desempeño del citado organismo 
musical contar con la totalidad de sus cargos cubiertos.
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Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal de Orquestas, Coros y Ballet Nacionales, 
homologado por el Decreto N° 669/22, prevé en el artículo 18 que todo ingreso del personal a la carrera establecida 
por el presente Convenio, se realiza en el grado y tramo inicial del Agrupamiento y Rol Artístico para el que fuera 
seleccionado mediante el correspondiente concurso público de antecedentes y oposición, de conformidad con lo 
establecido en el Título V.

Que por su parte, en el Título V, artículo 29 el referido Acuerdo Sectorial establece que los procesos de selección 
se realizarán mediante los respectivos concursos públicos de oposición y antecedentes que permitan comprobar 
y valorar fehacientemente la idoneidad y las competencias artístico-laborales de los candidatos, esto es, sus 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes, conforme al perfil del rol y/o agrupamiento respectivo.

Que asimismo, en el Título XII, Disposiciones Transitorias, artículo 84, prevé que hasta tanto se establezca el 
régimen de selección respectivo de conformidad con el Título V del Convenio, serán de aplicación para el ingreso, 
los regímenes vigentes al momento de homologación de dicho Acuerdo Colectivo.

Que en ese orden, no habiéndose dictado a la fecha un régimen de selección específico, de conformidad con 
lo establecido en el Título V del aludido Convenio Sectorial, cabe indicar que corresponde acudir a la aplicación 
de la reglamentación para el ingreso a los cargos de músicos titulares de la ORQUESTA SINFÓNICA NACIONAL 
regulada por el Decreto Nº 4.345/72.

Que la planta del citado organismo se encuentra debidamente financiada con cargo al presupuesto vigente para 
el presente ejercicio fiscal.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE ELENCOS ESTABLES ha tomada la intervención de su competencia.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades que dimanan de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto 
ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Llamar a concurso de antecedentes y oposición, mediante convocatoria abierta, para cubrir los 
cargos de la planta permanente que se encuentran vacantes de la ORQUESTA SINFÓNICA NACIONAL, dependiente 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ELENCOS ESTABLES de la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL, conforme el 
detalle del ANEXO I DESCRIPCIÓN DE CARGOS A CUBRIR (IF-2023-37108890-APN-DNEE#MC), que forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar la integración del jurado que intervendrá en las Audiciones, conforme la nómina del ANEXO 
II INTEGRACIÓN DE JURADO (IF-2023-37109456-APN-DNEE#MC), que forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar las condiciones y cronograma que deberán cumplir los postulantes del concurso que 
como ANEXO III CONDICIONES Y CRONOGRAMA (IF-2023-37110323-APN-DNEE#MC), forma parte integrante 
de la presente medida.

ARTÍCULO 4º.- Las audiciones se realizarán en la sede del CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE 
DR. NÉSTOR CARLOS KIRCHNER”, Sarmiento N°151, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES (ingreso por 
el acceso calle Bouchard N°350, entre Sarmiento y Av. Corrientes), en las fechas y condiciones establecidas para 
cada cargo indicadas en el ANEXO III citado precedentemente, pudiendo retirarse también en dicho lugar, de lunes 
a viernes, en el horario de 9.00 a 12.00 horas.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26898/23 v. 20/04/2023
#F6848251F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 713/2023

RESOL-2023-713-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 18/04/2023

VISTO el Expediente EX-2022-138433062-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº  27.701 y modificatorias; el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio 
de 2021 y Nº  103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y las 
Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 del 27 de mayo de 2022 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que la agente TRAMONTINI, Mariela Lorena (CUIL 27309606359), quien revista actualmente en el Nivel C del 
Agrupamiento Profesional, Grado 2, Tramo General, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2022-136314932-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Analista de Planificación 
e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Inclusión Social del Nomenclador de 
Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 13 de fecha 15 de diciembre de 2022 (IF-2022-135195557-APN-DGRRHH#MDS) el comité 
de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente TRAMONTINI, 
Mariela Lorena.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 3 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

#I6848382I#



 Boletín Oficial Nº 35.153 - Primera Sección 25 Jueves 20 de abril de 2023

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº  13 (IF-2022-135195557-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente 
TRAMONTINI, Mariela Lorena quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL en un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 2, Tramo General del Sistema 
Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 3, Tramo General, 
a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción TRAMONTINI, Mariela Lorena (CUIL 27309606359) en 
el puesto de “Analista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de 
Inclusión Social del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 20/04/2023 N° 27029/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 716/2023

RESOL-2023-716-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 18/04/2023

VISTO el Expediente EX-2022-133528515- -APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº 27.701 y modificatorias, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de 
junio de 2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria y 
las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
y Nº 1562 de fecha 31 de Agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
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DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1562 de fecha 31 de agosto de 2022 
se le asignaron 3 (TRES) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la 
misma a la agente MARINKOVIC, María Alejandra (CUIL 27247995930).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 9, Tramo 
Intermedio, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló 
de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B 
del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-33924518-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Analista de Planificación 
e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Inclusión Social del Nomenclador de 
Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº  24 de 28 de Marzo de 2023 (IF-2023-34441387-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente MARINKOVIC, María 
Alejandra.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 10 y Tramo Intermedio.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, mediante 
Acta Nº24 (IF-2023-34441387-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente MARINKOVIC, María 
Alejandra quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 9, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 10, Tramo 
Intermedio, a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción MARINKOVIC, María Alejandra (CUIL 
27247995930) en el puesto de “Analista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación 
en Estrategias de Inclusión Social del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto Nº 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 20/04/2023 N° 27023/23 v. 20/04/2023
#F6848376F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 718/2023

RESOL-2023-718-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 18/04/2023

VISTO el EX-2022-74555096-APN-DGRRHH#MDS, la Ley Nº 27.701 y modificatorias; el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 
y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y su modificatoria, y las 
Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 del 27 de mayo de 2022 y su modificatoria,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que el agente GARCÍA, Roberto Daniel (CUIL 20148605956), quien revista actualmente en el Nivel D del 
Agrupamiento General, Grado 15, Tramo Avanzado, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para ascender al Nivel C del Agrupamiento General del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-24325138-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, el agente deberá ser designado en el puesto de “Asistente de Soporte 
Administrativo” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 21 de fecha 6 de Marzo de 2023 (IF-2023-24656288-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente GARCÍA, Roberto Daniel.

Que en virtud de lo establecido por Acta COPIC SINEP Nº 181 (IF-2022-57331266-APN-COPIC) de fecha 7 de junio 
de 2022, y al solo efecto del Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el 
SINEP, el requisito mínimo excluyente de título de nivel secundario y experiencia laboral atinente a la función no 
menor a DIEZ (10) años, establecido en el artículo 14 del SINEP para el Nivel Escalafonario C del Agrupamiento 
General, se encuentra constatado por la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne al 
agente Grado 16 y Tramo Avanzado.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

#I6848385I#
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 21 (IF-2023-24656288-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación del agente GARCÍA 
Roberto Daniel, quien revista actualmente en la planta permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel D del Agrupamiento General, Grado 15, Tramo Avanzado del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovido al Nivel escalafonario C del Agrupamiento General, Grado 16, Tramo Avanzado, 
al agente de la Planta permanente de esta Jurisdicción, GARCÍA Roberto Daniel (CUIL 20148605956) en el puesto 
“Asistente de Soporte Administrativo” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto Nº 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber al agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 20/04/2023 N° 27032/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 721/2023

RESOL-2023-721-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 18/04/2023

VISTO el EX-2023-15565920-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº  27.701 y modificatorias; el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 y 
Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria y las Resoluciones 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

#F6848385F#
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Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que el agente APICELLA, Mariano Nicolás (CUIL 20304539888), quien revista actualmente en el Nivel C del 
Agrupamiento Profesional, Grado 2, Tramo General, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL y ejerce, en este marco, un puesto del Cuerpo de Abogados del Estado.

Que el citado se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
para ascender al Nivel B del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-27904125-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, el agente deberá ser designado en el puesto de “Abogado Dictaminante” 
del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 23 de fecha 20 de marzo de 2023 (IF-2023-31028156-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente APICELLA, Mariano Nicolás.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne al 
agente Grado 3 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 23 (IF-2023-31028156-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación del agente APICELLA, 
Mariano Nicolás quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL en un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 2, Tramo General del Sistema Nacional de 
Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovido al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 3, Tramo 
General, al agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción, APICELLA, Mariano Nicolás (CUIL 20304539888) 
en el puesto de “Abogado Dictaminante” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto Nº 2098 
de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber al agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 20/04/2023 N° 26937/23 v. 20/04/2023
#F6848290F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 483/2023

RESOL-2023-483-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 18/04/2023

Visto el expediente EX-2022-111481704-APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto tramita la aprobación del Plan de Acción y Presupuesto para el 
ejercicio 2023 formulado por Corredores Viales Sociedad Anónima, actuante en el ámbito del Ministerio de Obras 
Públicas.

Que la ley 24.156 contiene en el Capítulo III del Título II, el Régimen presupuestario de Empresas Públicas, Fondos 
Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en la Administración Nacional.

Que obra en el expediente señalado el informe favorable de la Oficina Nacional de Presupuesto dependiente 
de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, sobre la medida 
propiciada.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta resolución se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 49 de la ley 24.156 y en su decreto 
reglamentario 1344 del 4 de octubre de 2007.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Plan de Acción y Presupuesto para el ejercicio 2023, de Corredores Viales Sociedad 
Anónima, actuante en el ámbito del Ministerio de Obras Públicas, de acuerdo con el detalle obrante en los anexos 
I (IF-2023-40750891-APN-SSP#MEC) y II (IF-2023-34581804-APN-SSP#MEC), que integran esta medida.

ARTÍCULO 2°.- Estímanse en la suma de veintinueve mil ciento cuarenta y dos millones quinientos cuarenta y 
un mil seiscientos cincuenta y ocho pesos ($ 29.142.541.658) los ingresos de operación y fíjanse en la suma de 
cuarenta y tres mil ochocientos ochenta y ocho millones ciento sesenta y cinco mil setecientos noventa y siete 
pesos ($ 43.888.165.797) los gastos de operación, y como consecuencia de ello apruébase el Resultado Operativo 
(Pérdida de Operación) estimado en la suma de catorce mil setecientos cuarenta y cinco millones seiscientos 
veinticuatro mil ciento treinta y nueve pesos ($ 14.745.624.139), de acuerdo con el detalle que figura en las planillas 
del anexo II (IF-2023-34581804-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 3°.- Estímanse en la suma de cuarenta y cuatro mil ochocientos cincuenta y siete millones quinientos 
cuarenta y un mil seiscientos cincuenta y ocho pesos ($ 44.857.541.658) los ingresos corrientes y fíjanse en la suma 
de cuarenta y cuatro mil ochocientos cincuenta y siete millones quinientos cuarenta y un mil seiscientos cincuenta 
y ocho pesos ($  44.857.541.658) los gastos corrientes, y como consecuencia de ello apruébase el Resultado 
Económico (equilibrio) estimado en la suma de cero pesos ($ 0), de acuerdo con el detalle que figura en las planillas 
del anexo II (IF-2023-34581804-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 4°.- Estímanse en la suma de veintidós mil millones de pesos ($ 22.000.000.000) los recursos de capital y 
fíjanse en la suma de veintidós mil millones de pesos ($ 22.000.000.000) los gastos de capital, y como consecuencia 
de ello en conjunción con el Resultado Económico establecido en el artículo 3° de presente resolución, estímase 
el Resultado Financiero (equilibrio) para el ejercicio 2023 en la suma de cero pesos ($ 0), de acuerdo con el detalle 
que figura en las planillas del anexo II (IF-2023-34581804-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26737/23 v. 20/04/2023

#I6847457I#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 484/2023

RESOL-2023-484-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 19/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-36497748-APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que a fin de asesorar a la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO de este Ministerio, resulta necesario designar a la señora María Magdalena STROMAN (M.I. 
N° 24.154.152) como Asesora de Gabinete con carácter ad honorem, a partir del 1º de abril de 2023.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las facultades contempladas en el inciso ñ del Artículo 1° del Decreto N° 101 
de fecha 16 de enero de 1985 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada, a partir del 1º de abril de 2023, con carácter ad honorem, a la señora María 
Magdalena STROMAN (M.I. N° 24.154.152) como Asesora de Gabinete de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS 
PARA EL MERCADO INTERNO de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 20/04/2023 N° 27020/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 141/2023

RESOL-2023-141-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 18/04/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-37776119- -APN-DGD#MAGYP del Registro de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Ley N° 25.564, el Decreto Nº 1.240 de fecha 12 de julio 
de 2002, la Resolución Nº RESOL-2022-166-APN-MAGYP de fecha 13 de junio de 2022 del entonces MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 25.564 se creó el INSTITUTO NACIONAL DE LA YERBA MATE como ente de derecho público 
no estatal con jurisdicción en todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que por el Artículo 21 de la citada ley se estableció una Tasa de Inspección y Fiscalización de entre PESOS CERO 
CON CUATRO CENTAVOS ($  0,04) y PESOS CERO CON OCHO CENTAVOS ($  0,08) por kilogramo de yerba 
mate elaborada en todas sus modalidades, envasada nacional e importada, compuesta o no, con destino a ser 
comercializada en el territorio nacional.

Que el artículo precitado dispone asimismo la competencia de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA para determinar el importe de la mencionada 
tasa de acuerdo al presupuesto que elabore el INSTITUTO NACIONAL DE LA YERBA MATE.

Que mediante la Resolución Nº  RESOL-2022-166-APN-MAGYP de fecha 13 de junio de 2022 del entonces 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se fijó en PESOS TRES CON NOVENTA Y NUEVE 
CENTAVOS ($ 3,99) la referida Tasa de Inspección y Fiscalización.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA YERBA MATE elaboró su presupuesto anual, y solicitó a la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA la fijación de la Tasa de Inspección 
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y Fiscalización, que deberá abonarse por cada kilogramo de yerba mate elaborada en todas sus modalidades, 
envasada nacional e importada, compuesta o no, con destino a ser comercializada en el territorio nacional conforme 
determinaciones de la Ley Nº 25.564, en DOS (2) tramos, el primero en PESOS SIETE CON NOVENTA CENTAVOS 
($ 7,90.-), con vigencia a partir del día 20 de abril de 2023, y el segundo en PESOS DIEZ CON CUARENTA Y 
CUATRO CENTAVOS ($ 10,44), con vigencia a partir del día 1 de diciembre de 2023.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado del presente acto administrativo en orden a lo dispuesto por la Ley 
Nº 25.564, por los Decretos Nº 1.240 de fecha 12 de julio de 2002 y Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Derógase el Artículo 2° de la Resolución Nº RESOL-2022-166-APN-MAGYP de fecha 13 de junio de 
2022 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 2°.- Fíjase la Tasa de Inspección y Fiscalización que deberá abonarse por cada kilogramo de yerba 
mate elaborada en todas sus modalidades, envasada nacional e importada, compuesta o no, con destino a ser 
comercializada en el territorio nacional, en PESOS SIETE CON NOVENTA CENTAVOS ($ 7,90.-) desde el día 20 de 
abril de 2023 hasta el día 30 de noviembre de 2023, y en PESOS DIEZ CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS 
($ 10,44) desde el día 1 de diciembre de 2023.

ARTÍCULO 3°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo

e. 20/04/2023 N° 27128/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 765/2023

RESOL-2023-765-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2023

VISTO el expediente EX-2021-92060546-APN-DD#MS, y

CONSIDERANDO:

Que por dichas actuaciones la DIRECCION DE RESPUESTA AL VIH, ITS, HEPATITIS VIRALES Y LEPRA 
dependiente de la DIRECCION NACIONAL DE CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS de la SECRETARIA DE ACCESO A LA SALUD, tramita un 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN a suscribirse entre el MINISTERIO DE SALUD y la Fundación Mundo 
Sano.

Que el mentado convenio tiene por objeto el fortalecimiento de las acciones previstas, competencias y funciones de 
la Coordinación de Tuberculosis y Lepra de Argentina dependiente del Ministerio (o el ente u organismo que en un 
futuro la reemplace) a través de tres objetivos específicos: A) Realizar diagnóstico de situación de la Red Nacional 
de Laboratorio de Lepra, elaborar una propuesta de fortalecimiento y brindar capacitación a los laboratorios de las 
jurisdicciones priorizadas. B) Elaboración de abordaje integral de la lepra desde la Estrategia de Atención Primaria 
de la Salud en jurisdicciones seleccionadas. C) Elaboración de informe de monitoreo y evaluación.

Que con fecha 16 de enero de 2013, las Partes han suscripto un convenio marco, por el cual acordaron establecer 
una relación institucional de cooperación, con el objeto de fomentar un mayor desarrollo científico y tecnológico en 
los aspectos vinculados a hacer efectivo el acceso a la salud de las comunidades de nuestro país, comprendiendo 
los componentes de prevención, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades evitables, con particular énfasis 
en las denominadas “enfermedades desatendidas”.

Que ambas instituciones acordaron en la cláusula TERCERA de dicho convenio marco la necesidad de plasmar 
actividades en convenios específicos suscriptos para tales fines, en los que detalle el plan de trabajo, los 
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coordinadores, los responsables técnicos y las protecciones legales correspondientes, y todo aquello que las 
Partes entiendan necesario para la interpretación de los mismos.

Que el Ministerio es un organismo dependiente del Poder Ejecutivo de la Nación y que las acciones previstas por 
el presente Convenio Específico se encuentran bajo la órbita de la misión y funciones de este organismo.

Que la Coordinación de Tuberculosis y Lepra de Argentina, dependiente de la DIRECCION DE RESPUESTA AL VIH, 
ITS, HEPATITIS VIRALES Y LEPRA de este Ministerio, implementa el “Programa Nacional de Control de Lepra”, 
con el objetivo de promover la interrupción de la transmisión de la lepra en el marco de la “Estrategia Mundial de 
la Lepra 2021-2030: Hacia la interrupción de la transmisión de la lepra”, propuesta por la Organización Mundial de 
la Salud (OMS).

Que, en relación con el programa indicado en el punto precedente, es necesario difundir la situación epidemiológica 
del país; promover la notificación de los casos; capacitar al equipo de salud en tareas de promoción, prevención, 
diagnóstico precoz; promover actividades de rehabilitación entre otras acciones sanitarias desde una concepción 
de género y de derechos humanos.

Que, asimismo, la Fundación Mundo Sano tiene vocación de colaborar con el Ministerio en fortalecer el Programa 
Nacional de Control de Lepra implementado por la Coordinación de Tuberculosis y Lepra de Argentina, dependiente 
de ese Ministerio, para facilitar la realización de los pasos necesarios hacia la eliminación de la transmisión de la 
lepra en Argentina.

Que la DIRECCION NACIONAL DE CONTROL DE ENFREMEDADES TRANSMISIBLES, la SUBSECRETARÍA 
DE ESTRATEGIAS SANITARIAS y la SECRETARIA DE ACCESO A LA SALUD han tomado la intervención de su 
competencia brindando conformidad.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 103 de la Constitución Nacional, 
la Ley de Ministerios N° 22.520, sus normas modificatorias y complementarias, y el Decreto Nº 223/2021, sus 
modificatorios y complementarios.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Apruébase la suscripción del CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN a realizarse entre 
el MINISTERIO DE SALUD y la Fundación Mundo Sano, que tiene por objeto el fortalecimiento de las acciones 
previstas, competencias y funciones de la Coordinación de Tuberculosis y Lepra de Argentina dependiente del 
Ministerio (o el ente u organismo que en un futuro la reemplace), que como IF-2023-37787967-APN-DRVIHVYT#MS 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°. – Apruébase el Anexo I Propuesta Técnica que como CC-2023-06722788-APN-DRVIHVYT#MS 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese. Dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Archívese.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26644/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 766/2023

RESOL-2023-766-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 19/04/2023

VISTO el EX-2022-00958304-APN-DD#MS, y

CONSIDERANDO:
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Que la Ley N° 27.350 establece el marco regulatorio para la investigación médica y científica del uso medicinal, 
terapéutico y/o paliativo del dolor de la planta de cannabis y sus derivados, garantizando y promoviendo el cuidado 
integral de la salud.

Que, mediante Resolución N° 800/2021 del MINISTERIO DE SALUD y su modificatoria Resolución N° 782/2022 de 
esta cartera, se aprobó el Sistema de Registro del Programa de Cannabis (REPROCANN).

Que conforme el artículo 10 de la citada Resolución se estableció que el certificado de autorización emitido 
por el REPROCANN se constituye como prueba fehaciente y autosuficiente del cumplimiento de las condiciones 
establecidas en la presente Resolución, durante el plazo de vigencia de UN (1) año desde la fecha de emisión.

Que a la luz de la experiencia recogida resulta conveniente modificar el plazo de vigencia a fin de adecuar el 
mismo a la situación de los usuarios y usuarios, como así también a las gestiones administrativas e informáticas 
pertinentes.

Que el PROGRAMA NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA 
DE CANANBIS, SUS DERIVADOS Y TRATAMIENTOS NO CONVENCIONALES propicia la presente medida.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECNOLOGÍA SANITARIA, la SUBSECRETARIÁ DE 
MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD de este 
MINISTERIO han tomado intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN SANITARIA, la SUBSECRETARÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE SALUD Y ATENCION PRIMARIA y la SECRETARÍA DE EQUIDAD EN SALUD 
han prestado conformidad en el marco de sus competencias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS tomó intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 103 de la Constitución Nacional 
y la Ley de Ministerios N° 22520, sus normas modificatorias y complementarias.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Modifíquese el ARTÍCULO 10 de la Resolución N° 800/2021 del MINISTERIO DE SALUD que quedará 
redactado de la siguiente manera: “El Certificado de autorización emitido por el REPROCANN se constituye como 
prueba fehaciente y autosuficiente del cumplimiento de las condiciones establecidas en la presente Resolución 
durante el plazo de vigencia de TRES (3) años desde la fecha de emisión”.

ARTÍCULO 2°- Dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación. Comuníquese a la 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA y archívese.

Carla Vizzotti

e. 20/04/2023 N° 26985/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 767/2023

RESOL-2023-767-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 19/04/2023

Visto el EX-2023-04035023-APN-DD#MS -, la Ley N° 16.463 del 23 de julio de 1964, la Ley N° 27.350 de fecha 29 
de marzo de 2017, los Decretos Nº 9763 del 02 de diciembre de 1964, Nº 1490 del 20 de agosto de 1992, N°883 
del 11 de noviembre del 2020, la Resolución del Ministerio de Salud N° 1817 de fecha 5 de noviembre de 2013, 
Resolución N° 781/2022

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.350 establece el marco regulatorio para la investigación médica y científica del uso medicinal, 
terapéutico y/o paliativo del dolor de la planta de cannabis y sus derivados.

Que el Decreto N° 883/2020, reglamentario de la Ley 27.350, tiene como objetivo central, crear las condiciones 
necesarias para garantizar el acceso de la población a productos que contengan en su composición derivados de 
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la planta de cannabis, a través del dictado de las normas operativas y de procedimientos que deberán tener en 
cuenta la calidad del cannabis y sus derivados, destinados al uso y aplicación en la medicina humana.

Que conforme el Artículo 4° del referido Decreto, el Ministerio de Salud, en su carácter de Autoridad de Aplicación, 
se encuentra facultado para dictar las normas complementarias y aclaratorias y demás disposiciones que fueren 
necesarias para su mejor cumplimiento.

Que la Resolución 781/2022 del Ministerio de Salud en su artículo segundo menciona que se define como 
“Productos vegetales a base de cannabis y sus derivados destinados al uso y aplicación en la medicina humana” 
conforme a la categoría establecida en el artículo 1°, a todo producto de composición cuali-cuantitativa claramente 
definida y comprobable que contenga como Ingrediente/s Farmacéutico/s Activo/s (IFA) uno o más cannabinoides 
derivados de origen vegetal obtenidos con los requerimientos de buenas prácticas de elaboración establecidas.

Que cuando los IFA de cannabinoides mencionados previamente, posean porcentajes de Tetrahidrocannabinol 
(THC) superiores a 0,3% P/P se les aplicará el régimen correspondiente a las sustancias psicotrópicas.

Que a los IFA de cannabinoides con porcentajes de THC menores o igual 0,3% P/P en base seca - considerando 
el ATHC que pudiera estar presente no se considerarán sustancias psicotrópicas. Asimismo, otros componentes 
no cannabinoides podrán formar parte de la categoría previamente definida.

Que corresponde modificar el aludido artículo segundo de la Resolución 781/2022 respecto de los porcentajes de 
los IFA de cannabinoides en concordancia con el derecho comparado en la materia.

Que a los IFA de cannabinoides con porcentajes de THC menores 1% P/P en base seca no se considerarán 
sustancias psicotrópicas. Asimismo, otros componentes no cannabinoides podrán formar parte de la categoría 
previamente definida.

Que a los Productos terminados con porcentajes de THC menores o igual 0,3% P/P en base seca - considerando 
el ATHC que pudiera estar presente, no se considerarán sustancias psicotrópicas. Para producto terminado, 
superado el nivel de 0,3 % P/P en base seca - considerando el ATHC que pudiera estar presente, se considerarán 
sustancias psicotrópicas. Asimismo, otros constituyentes no cannabinoides, derivados de la planta de cannabis 
podrán formar parte de la categoría definida en este considerando.

Que los cannabinoides que la planta sintetiza no los produce en su forma neutra, sino que los produce en su forma 
acida, lo que significa que los cannabinoides que se encuentran en la resina de la planta viva o recién cortada no 
producen los efectos psicoactivos cuando aún no han pasado por el proceso de descarboxilación, a través del 
calor o de la oxidación, por lo tanto es necesario adecuar la normativa para mejorar el acceso al uso terapéutico.

Qué por lo expuesto, dicha modificación impactará en un mejor acceso al uso medicinal, terapéutico y/o paliativo 
del Cannabis y sus derivados, entendiendo que las regulaciones del mundo, han generado dichas modificaciones 
para seguir los avances de la ciencia para consolidar una política pública eficiente y de calidad en el marco 
regulatorio existente.

Que el PROGRAMA NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA 
DE CANNABIS, SUS DERIVADOS Y TRATAMIENTOS NO CONVENCIONALES propicia la presente medida en el 
marco de sus competencias.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECNOLOGÍA SANITARIA, la SUBSECRETARÍA DE 
MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD también han 
tomado intervención de su competencia.

Que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, prestó 
conformidad a la medida propiciada y tomó la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado intervención de su 
competencia.

Que la presente Resolución se dicta en el uso de las facultades conferidas por el artículo 103 de la Constitución 
Nacional, La Ley de Ministerios N° 22.520, sus normas modificatorias y complementarias, La ley N° 27.350 y su 
Decreto Reglamentario N° 883/2020.

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: SUSTITÚYESE el artículo 2° de la resolución N° 781/2022 el que quedará redactado de la siguiente 
manera: “ARTÍCULO 2°: Se define como “Productos vegetales a base de cannabis y sus derivados destinados 
al uso y aplicación en la medicina humana” conforme a la categoría establecida en el artículo 1° de la presente 
Resolución, a todo producto de composición cuali-cuantitativa claramente definida y comprobable que contenga 
como Ingrediente/s Farmacéutico/s Activo/s (IFA) uno o más cannabinoides derivados de origen vegetal obtenidos 
con los requerimientos de buenas prácticas de elaboración establecidas.
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Cuando los IFA mencionados previamente, posean porcentajes de Tetrahidrocannabinol (THC) superiores a 1 % 
P/P que pudiera estar presente se les aplicará el régimen correspondiente a las sustancias psicotrópicas.

A los Productos terminados con porcentajes de THC menores o igual 0,3% P/P en base seca - considerando 
el ATHC que pudiera estar presente, no se considerarán sustancias psicotrópicas. Para producto terminado, 
superado el nivel de 0,3 % P/P en base seca - considerando el ATHC que pudiera estar presente, se considerarán 
sustancias psicotrópicas. Asimismo, otros constituyentes no cannabinoides, derivados de la planta de cannabis 
podrán formar parte de la categoría definida en este artículo”.

ARTÍCULO 2°.-La presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 3°.-Publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Comuníquese a la 
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) y a la Dirección General de 
Aduanas - Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP). Cumplido, archívese.

Carla Vizzotti

e. 20/04/2023 N° 26968/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 235/2023

RESOL-2023-235-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 18/04/2023

Visto el Expediente EX-2023-31154411- -APN-DDP#MSG, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N°  214 del 27 de febrero de 2006, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Ley N° 25.164, los Decretos Nros. 1.421 del 8 de agosto 
de 2002, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021, 103 del 2 de marzo de 2022 y 432 del 25 de julio 
de 2022, la Resolución N° 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO del 22 de marzo de 2022 y la 
Resolución N° 356 del MINISTERIO DE SEGURIDAD del 15 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 2° de la Resolución SGyEP N° 53/22 se aprobó el RÉGIMEN DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN 
Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) aplicable al personal que reviste en la Planta Permanente del citado Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del proceso de 
valoración por evaluación y mérito para la promoción de nivel, y que se encuentre en condiciones de promover a 
los niveles A, B, C, D y E, quienes podrán ascender hasta un máximo de DOS (2) Niveles.

Que mediante la Resolución MS N° 356/22 se dio inicio a partir del 15 de junio de 2022 en este Ministerio, al 
proceso establecido en el citado Régimen, conformando el Comité de Valoración por Evaluación y Mérito para la 
Promoción de Nivel, y su Secretaría Técnica Administrativa.

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° del Anexo II de la Resolución SGyEP N°  53/22, el agente 
Gustavo Ariel MARY (D.N.I. Nº  20.434.247), Agrupamiento General, Nivel C, Grado 10, Tramo Avanzado de la 
dotación de planta permanente de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD de este 
Ministerio, manifestó su intención de participar del proceso a través del formulario FOHIZ (IF-2023-21230480-APN-
SAFS#MSG).

Que la Dirección de Desarrollo de Personal dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 
confeccionó la Certificación de RRHH e Identificación del Puesto (CE-2023-32193351-APN-DDP#MSG), en el que 
obra la certificación de la situación de revista del trabajador, la definición del puesto a ocupar y su agrupamiento 
para cumplir funciones de “Referente de Ceremonial y Protocolo”, conforme al Nomenclador Clasificador de 
Puestos y Funciones aprobado por el Acta COPIC N°  135 del 28 de mayo de 2021 (IF-2021-26954793-APN-
DGYDCP#JGM), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 12 del Anexo II del citado Régimen, en un cargo 
Nivel B del Agrupamiento General del mencionado Sistema Nacional.

Que en virtud de lo establecido por la CLÁUSULA CUARTA del Acta Acuerdo de fecha 1° de junio 2022 de la 
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SINEP, homologada por el 
Decreto N° 432/22, el requisito excluyente de la titulación exigida por el artículo 14 para el Nivel Escalafonario B 
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del Agrupamiento General, se encuentra exceptuado por única vez y hasta el 31 de diciembre de 2023, siempre 
y cuando la posesión de dicho título no sea exigible como habilitante para ejercer el nuevo puesto o función, y 
que el personal de planta permanente que se postule a la Promoción de Nivel por Valoración y Mérito haya sido 
encasillado en el SINEP dentro del Nivel C del Agrupamiento General.

Que para acceder al aludido puesto de “Referente de Ceremonial y Protocolo” Nivel B del Agrupamiento General 
del mencionado Sistema Nacional, se requiere la posesión de título atinente de nivel terciario no habilitante, de 
carreras de duración no inferior a TRES (3) años correspondiente a la función a desarrollar, razón por la cual esta 
postulación encuadra en las previsiones de la norma citada en el párrafo anterior.

Que el aludido Comité de Valoración de este Ministerio, cumpliendo las atribuciones y responsabilidades que le 
fueron asignadas por el artículo 8° del citado Régimen, emitió el Acta N° 5 del 23 de marzo de 2023 de aprobación 
resultante de la valoración (ACTA-2023-34541300-APN-DDP#MSG), en los términos del artículo 11 del mismo 
Régimen, debiendo designar al postulante en el correspondiente Puesto y Agrupamiento del Nomenclador 
Clasificador de Puestos y Funciones.

Que el artículo 31 del citado Convenio Colectivo Sectorial dispone que el personal que asciende UN (1) nivel 
escalafonario desde UN (1) nivel inmediato inferior, debe reconocérsele UN (1) grado del nivel superior, por cada 
grado alcanzados en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo nivel al que asciende, y en el 
supuesto que el personal viniera desarrollando tareas afines con el puesto o función correspondiente al nivel 
superior, será ubicado en el grado siguiente al que resultara de la aplicación del procedimiento establecido en el 
inciso a) de dicha norma.

Que el anteúltimo párrafo de ese mismo precepto dispone que el personal que asciende de nivel le fuera asignado 
UN (1) grado comprendido en un Tramo igual o inferior al que revistara, continuará su carrera en el Tramo 
correspondiente a dicho grado.

Que de acuerdo al certificado CE-2023-37142155-APN-DDP#MSG la carrera horizontal del postulante se encuentra 
actualizada a la fecha.

Que en este caso, teniendo en cuenta la actual situación de revista del postulante y sus antecedentes obrantes 
en autos, corresponde asignarle el Grado 11 y el Tramo Avanzado, dentro del nuevo Nivel escalafonario B, en los 
términos de los incisos a) y c) y anteúltimo párrafo del artículo 31 del mencionado Convenio Colectivo Sectorial, 
aplicable al caso por el artículo 16 del citado Régimen.

Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 24 del citado Régimen, la nueva situación de revista descripta en 
el párrafo anterior, se hará efectiva a partir de la fecha de posesión del nuevo puesto.

Que la Dirección de Presupuesto de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de este Ministerio ha 
certificado la existencia de las partidas presupuestarias necesarias para solventar la medida que se propicia.

Que el servicio jurídico permanente de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el artículo 3° del Decreto N° 355/17 y de la Resolución SGyEP N° 53/22.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por la Resolución N° 356 del MINISTERIO DE SEGURIDAD del 15 de junio de 2022 respecto de la 
postulación del agente Gustavo Ariel MARY (D.N.I. Nº 20.434.247), quien reviste actualmente en la planta permanente 
de este Ministerio, en un cargo Nivel C, Grado 10, Agrupamiento General, Tramo Avanzado del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase a partir del día primero del mes siguiente al dictado de la presente medida al agente 
Gustavo Ariel MARY (D.N.I. Nº 20.434.247), de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la 
Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-
2022-53-APN-SGYEP#JGM), en un cargo de planta permanente, Nivel B, Grado 11, Agrupamiento General, 
Tramo Avanzado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, asignándosele un puesto de 
“Referente de Ceremonial y Protocolo” en la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD de 
este Ministerio.
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ARTÍCULO 3°.- Aclárase que la designación efectuada en el Artículo 2º de la presente, se efectúa con carácter 
de excepción a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, y de acuerdo a lo establecido por la CLÁUSULA CUARTA del Acta Acuerdo de fecha 1° de junio 
2022 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SINEP, homologada 
por el Decreto N° 432 del 25 de julio de 2022.

ARTÍCULO 4°. - La persona nombrada deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días 
hábiles siguientes a la notificación de su designación en el nuevo nivel.

ARTÍCULO 5°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios asignados para el Ejercicio Financiero 2023 del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD.

ARTICULO 6°. - Hágase saber al trabajador mencionado en el artículo 1° de la presente, que podrá interponer 
recurso de reconsideración contra el presente acto, dentro de los DIEZ (10) días o jerárquico directo dentro de los 
QUINCE (15) días, contados a partir de su notificación.

ARTÍCULO 7°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

e. 20/04/2023 N° 26856/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 221/2023

RESOL-2023-221-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 18/04/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-17940879- -APN-DGD#MTR, las Leyes N°  22.520 (T.O. Decreto N°  438/92), 
N° 24.156 y N° 27.701, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, N° 7 del 10 de diciembre de 2019, N° 50 
del 19 de diciembre de 2019 modificado por su similar N° 335 del 4 de abril de 2020, N° 260 del 12 de marzo de 
2020, N° 328 del 31 de marzo de 2020, N° 426 del 21 de julio de 2022 y N° 863 del 29 de diciembre de 2022, las 
Decisiones Administrativas N° 853 del 3 de mayo de 2018, N° 207 del 21 de febrero de 2020, N° 331 del 5 de marzo 
de 2020, N° 1740 del 22 de septiembre de 2020, N° 2075 del 18 de noviembre de 2020 y N° 4 del 9 de enero de 
2023, las Resoluciones N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, 
N° 101 del 22 de febrero de 2019, N° 744 del 22 de noviembre de 2019, N° 843 del 30 de diciembre de 2019, N° 85 
del 7 de abril de 2020, N° 129 del 29 de mayo de 2020, N° 223 del 19 de octubre de 2020, N° 245 del 30 de octubre 
de 2020, N° 298 del 11 de diciembre de 2020, N° 310 del 2 de septiembre de 2021 y N° 495 del 27 de julio de 2022 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se estableció el Presupuesto General que regirá para la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2023.

Que, consecuentemente, por la Decisión Administrativa N° 4 del 9 de enero de 2023, con el objeto de asegurar 
la continuidad y eficiencia de los servicios mínimos y esenciales a cargo de las Jurisdicciones y entidades de 
la Administración Nacional, se determinaron los Recursos y los Créditos Presupuestarios para dar inicio a la 
ejecución del Ejercicio Fiscal 2023.

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto N° 7 del 10 de diciembre de 2019 se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92) estableciendo en su artículo 21 las competencias del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019, modificado por su similar N° 335 del 4 de abril de 2020, se 
aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a 
los Secretarios y a las Secretarías de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos 
descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260 del 12 de 
marzo de 2020, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 

#F6848209F#
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condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas y se estableció que el acto administrativo que la 
disponga deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por el Decreto N° 863 del 29 de diciembre de 2022 se prorrogó el mencionado Decreto N° 260/20 hasta el 31 
de diciembre de 2023.

Que por la Decisión Administrativa N° 853 del 3 de mayo de 2018 se designó transitoriamente a la licenciada 
María Victoria GAZZE (DNI N°  31.627.640) en el cargo de Coordinadora de Relaciones Internacionales de 
la COORDINACIÓN DE RELACIONES INTERNACIONALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
RELACIONES INSTITUCIONALES de la entonces UNIDAD DE COORDINACIÓN GENERAL del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, Nivel B - Grado 0 Función Ejecutiva IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

Que por la Decisión Administrativa N° 207 del 21 de febrero de 2020 se designó transitoriamente al licenciado José 
María DELGER DEL SEL (DNI N° 36.806.972) en el cargo de Coordinador de Contenidos de la COORDINACIÓN DE 
CONTENIDOS dependiente de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel B 
- Grado 0, Función Ejecutiva IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que por la Decisión Administrativa N°  331 del 5 de marzo de 2020 se designó transitoriamente a la señora 
Josefina ROMBINI (DNI N° 35.111.123) en el cargo de Coordinadora de Medios de la COORDINACIÓN DE MEDIOS 
dependiente de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel B - Grado 0, 
Función Ejecutiva IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que por la Decisión Administrativa N° 1740 del 22 de septiembre de 2020 se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel del MINISTERIO DE TRANSPORTE, de conformidad con el Organigrama y las 
Responsabilidades Primarias y Acciones del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por la Decisión Administrativa N° 2075 del 18 de noviembre de 2020 se designó transitoriamente al abogado 
Jorge RIVAS (DNI N°  14.860.010) en el cargo de Director Nacional de Estrategias Inclusivas, Accesibles y 
Desarrollo Sostenible del Transporte de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTRATEGIAS INCLUSIVAS, ACCESIBLES 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE DEL TRANSPORTE de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

Que por las Resoluciones N° 101 del 22 de febrero de 2019, N° 744 del 22 de noviembre de 2019, N° 843 del 30 
de diciembre de 2019, N° 85 del 7 de abril de 2020, N° 129 del 29 de mayo de 2020, N° 223 del 19 de octubre de 
2020, N° 245 del 30 de octubre de 2020, N° 298 del 11 de diciembre de 2020, N° 310 del 2 de septiembre de 2021 
y N° 495 del 27 de julio de 2022 se prorrogaron, sucesivamente, las designaciones transitorias de María Victoria 
GAZZE (DNI N° 31.627.640) en el cargo de Coordinadora de Relaciones Internacionales, de José María DELGER 
DEL SEL (DNI N° 36.806.972) en el cargo de Coordinador de Contenidos, de Josefina ROMBINI (DNI N° 35.111.123) 
en el cargo de Coordinadora de Medios y de Jorge RIVAS (DNI N° 14.860.010) en el cargo de Director Nacional de 
Estrategias Inclusivas, Accesibles y Desarrollo Sostenible del Transporte, todos ellos dependientes de la UNIDAD 
GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que, por su parte, mediante Resolución N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se estableció que las actuaciones por las que tramita 
la prórroga de designaciones transitorias o la renovación o prórroga de contrataciones bajo cualquier modalidad, 
deberán contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en la Base Integrada de Información de Empleo Público 
y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro sistema de registro existente en la SUBSECRETARÍA 
DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la mencionada Secretaría de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el artículo 2° del inc. d) del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022 se estableció que quedan exceptuadas 
las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos, de las prohibiciones establecidas en dicha norma.

Que, en ese marco, la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE informó la voluntad 
de prorrogar las designaciones transitorias de María Victoria GAZZE en el cargo de Coordinadora de Relaciones 
Internacionales, de José María DELGER DEL SEL en el cargo de Coordinador de Contenidos, de Josefina ROMBINI 
en el cargo de Coordinadora de Medios y de Jorge RIVAS en el cargo de Director Nacional de Estrategias Inclusivas, 
Accesibles y Desarrollo Sostenible del Transporte, mediante las Notas N° NO-2023-14623480-APN UGA#MTR, 
N° NO-2023-14623601-APN-UGA#MTR, N° NO-2023-14623550-APN-UGA#MTR y N° NO-2023- 14623415-APN-
UGA#MTR todas del 8 de febrero de 2023.
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Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE informó que se cuenta 
con crédito suficiente para afrontar el gasto que demande la presente medida, a través de la Nota N° NO-2023-
24456789- APN-DDP#MTR del 6 de marzo de 2023.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE certificó que los antecedentes personales y laborales de los 
funcionarios cuyas designaciones se propician prorrogar por la presente medida se encuentran contenidos dentro 
de su respectivo Legajo Único Electrónico (LUE), conforme surge de la Providencia N° PV-2023-26090851-APN-
DGRRHH#MTR del 9 de marzo de 2023.

Que, asimismo, la mencionada DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS señaló, en su Informe N° IF-
2023-26637212-APN-DGRRHH#MTR del 10 de marzo de 2023, que las prórrogas propiciadas se realizan en 
iguales términos que las designaciones oportunamente emitidas, de acuerdo a los requisitos de acceso al Nivel 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, homologado 
a través del Decreto N° 2098/08.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS tomó la intervención de su competencia a través de la Nota N° NO-2023-30327039-
APN-DNGIYPS#JGM del 20 de marzo de 2023, en la que señaló que se ha constatado que los funcionarios cuyas 
designaciones se propician prorrogar por la presente medida se encuentran registrados en la Base Integrada de 
Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP), en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 2° de la Resolución N° 53/2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la UNIDAD GABINETE de ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la 
intervención de su competencia (Conf. Providencia N° PV-2023-41395803-APN-SSGA#MTR del 14 de abril de 
2023).

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92), por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020 y por el Decreto N° 260 del 12 
de marzo del 2020, prorrogado por el Decreto N° 863 del 29 de diciembre de 2022.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas las designaciones transitorias de los funcionarios del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE detallados en el Anexo N°  IF-2023-41310209-APN-SSGA#MTR que forma parte de la presente 
medida, a partir de las fechas indicadas en cada caso y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
en los términos del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020, y en las mismas condiciones que las decisiones 
administrativas de sus designaciones, autorizándose los respectivos pagos por Suplemento de Función Ejecutiva 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal, homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido a nivel limitativo en las 
“Actividades Centrales”, en las partidas pertinentes del Inciso 1 “Gastos en Personal”, de Fuente de Financiamiento 
11 “Tesoro Nacional”, Jurisdicción 57, SAF 327 “Ministerio de Transporte”.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS en orden a lo establecido por el Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020, dentro del plazo de 
CINCO (5) días del dictado de la presente medida.
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diego Alberto Giuliano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26732/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 226/2023

RESOL-2023-226-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 19/04/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-37240794- -APN-DGD#MTR, el Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo 
aprobado por la Ley N° 20.645, las Leyes Nros 13.064, 20.094, 20.645, 24.156, 24.354, 24.385, 25.675, 27.419 
y 27.701, los Decretos Nros. 1023 de fecha 13 de agosto de 2001, 1169 del 21 de diciembre de 2018, 50 de 
fecha 19 de diciembre de 2019, 683 del 19 de agosto de 2020; la Decisión Administrativa Nº 4 del 9 de enero de 
2023, las Resoluciones Nros. 33 de fecha 5 de febrero de 2021, 103 del 5 de abril de 2021, 201 del 22 de junio 
de 2021 y 128 del 10 de marzo de 2023, todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la Resolución N° 1 del 
29 de abril de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN PÚBLICA 
Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la Disposición N° 584 
de fecha 17 de julio del 2013 de la entonces SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES de la ex 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, y la Disposición 
N° 22 de fecha 1 de agosto de 2019 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la ex SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 8° de la Ley de Navegación N° 20.094 se establece que las aguas navegables de la Nación que 
sirvan al tráfico y tránsito interjurisdiccional por agua, los puertos y cualesquiera otras obras públicas construidas 
o consagradas a esa finalidad, son bienes públicos destinados a la navegación y sujetos a la jurisdicción nacional.

Que por medio del artículo 1° de la Ley N° 24.385 se aprobó el Acuerdo de Transporte Fluvial por la Hidrovía 
Paraguay-Paraná (Puerto de Cáceres-Puerto de Nueva Palmira), suscripto por los gobiernos de la REPÚBLICA 
ARGENTINA, la REPÚBLICA DE BOLIVIA, la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, la REPÚBLICA DEL PARAGUAY 
y la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, por el cual acordaron facilitar la navegación y el transporte comercial, 
fluvial longitudinal en la Hidrovía Paraguay - Paraná (Puerto de Cáceres- Puerto de Nueva Palmira) en el ámbito 
del Tratado de la Cuenca del Plata, mediante el establecimiento de un marco normativo común que favorezca el 
desarrollo, modernización y eficiencia de dichas operaciones, y que facilite y permita el acceso en condiciones 
competitivas a los mercados de ultramar.

Que mediante el artículo 1° de la Ley de Desarrollo de la Marina Mercante Nacional y la Integración Fluvial Regional 
N°  27.419 se establece el objetivo de fomentar la integración regional en las áreas de influencia de los Ríos 
PARAGUAY y PARANÁ, conforme a lo establecido en el Acuerdo de Transporte Fluvial por la Hidrovía Paraguay-
Paraná, la consolidación y el incremento de la participación de la flota mercante argentina en los fletes generados 
por los tráficos internacionales, en particular, el aumento de su participación en el tráfico de la Hidrovía Paraguay-
Paraná y el Río URUGUAY.

Que, a través del artículo 2° de la citada Ley N° 27.419 se dispuso que el Poder Ejecutivo nacional deberá instrumentar, 
conforme a lo establecido en el artículo 19 del Acuerdo de Transporte Fluvial por la Hidrovía Paraguay-Paraná, 
las medidas tendientes a incrementar la eficiencia de los servicios portuarios prestados a las embarcaciones y 
a las cargas que se movilicen por la Hidrovía, así como al desarrollo de las acciones de cooperación en materia 
portuaria y de coordinación de transporte intermodal e internacional con los otros países signatarios del Acuerdo 
de Transporte Fluvial por la Hidrovía Paraguay-Paraná.

Que por el artìculo 8º del Decreto N°  1169 del 21 de diciembre de 2018 se estableció que será competencia 
exclusiva de los Ministros, de los funcionarios con rango y jerarquía de ministros y de las máximas autoridades 
de los organismos descentralizados, según corresponda, en relación a los contratos previstos en el inciso b) del 
artículo 4° del Decreto N° 1023/01, sus modificatorios y complementarios, el dictado de los actos administrativos 
allí señalados, entre los que se incluye la autorización de la convocatoria y elección del procedimiento de selección 
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(inciso a), la aprobación de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares (inciso b) y la aprobación de la 
preselección de los oferentes en los procedimientos con etapa múltiple (inciso c).

Que por Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría (conforme artículo 1), como así también los objetivos de sus 
Unidades Organizativas (conforme artículo 2), que como Anexos I y II, respectivamente, forman parte del mismo.

Que el mencionado Anexo II pone en cabeza de la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y 
MARINA MERCANTE de la SECRETARÌA DE GESTIÒN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE el 
ejercicio de las responsabilidades y funciones relativas a “Entender en la elaboración, ejecución y evaluación de 
políticas y planes referidos a la Marina Mercante Nacional, así como en su regulación y coordinación en el ámbito 
de su competencia”, “ Intervenir en la elaboración, ejecución y evaluación de las políticas y planes referidos al 
transporte fluvial y marítimo, así como participar en la propuesta del Plan Nacional de Transporte, en el ámbito 
de su competencia, en su evaluación y revisión”, “Coordinar las políticas sobre concesiones de puertos, servicios 
portuarios y mantenimiento de vías navegables, intervenir en su elaboración y efectuar la evaluación de su impacto 
económico, así como los estudios para la actualización de la normativa vigente en lo referente a las acciones de 
su competencia”, y “Elaborar los pliegos de bases y condiciones para llamados a concurso y/o licitaciones, así 
como también intervenir en los procesos licitatorios, para el otorgamiento de concesiones o contrataciones que 
se efectúen con motivo de las acciones vinculadas al área de su competencia”.

Que, de conformidad a ello, a los fines de disponer de una vía navegable ágil y segura, a través de la Disposición 
N° 584 de fecha 17 de julio de 2013 de la entonces SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES de 
la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, se habilitó 
para la navegación del Río DE LA PLATA, una traza alternativa rectilínea al Canal Punta Indio con arrumbamiento 
132°/312° - según la CARTA H-113, 3a edición año 2001 del SERVICIO DE HIDROGRAFÍA NAVAL de la REPÚBLICA 
ARGENTINA-, con desarrollo desde el Par de Señales Nº  22 (Km 143,900) del CANAL PUNTA INDIO, zona 
denominada “El Codillo”, hasta la isobata que define los 12 metros de profundidad; con calados compatibles con 
las profundidades naturales y señalización compatible con las rutas de ultramar del Río DE LA PLATA, de acuerdo 
con la Asociación Internacional de Señalización Marítima (AISM- IALA).

Que, la citada Disposición N° 584/2013 encomendó a las Áreas Técnicas de la ex DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VÍAS NAVEGABLES, dependiente de la entonces SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES de la 
ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE dependiente del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, la 
ejecución material del Proyecto de Canal de Navegación por la traza habilitada, con anchos, profundidades y 
señalización compatibles con las rutas de ultramar del Río DE LA PLATA.

Que el artículo 15 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156 establece que, cuando en los presupuestos de las jurisdicciones se incluyan créditos para contratar 
obras cuyo plazo de ejecución exceda al ejercicio financiero, se deber incluir en los mismos información sobre los 
recursos que se invertirán en el futuro y sobre el monto total del gasto, así como los respectivos cronogramas de 
ejecución física. La aprobación de los presupuestos que contengan esta información, por parte de la autoridad 
competente, implicará la autorización expresa para contratar las obras hasta por su monto total, de acuerdo con 
las modalidades de contratación vigentes.

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 8° de la Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública Nº 24.354, 
los proyectos de inversión que se incluyan en el proyecto de ley del presupuesto de la administración nacional de 
cada año integran el plan nacional de inversiones públicas.

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 
(artículo 1º) y, asimismo, se autorizó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156, y sus modificaciones, la contratación 
de obras o adquisición de bienes y servicios cuyo plazo de ejecución exceda el Ejercicio Financiero 2023 de 
acuerdo con el detalle obrante en las planillas anexas [a ese] artículo (artículo 11). En la referida planilla se incluye 
la obra Definición Traza de Apertura de Zona Beta del Canal PUNTA INDIO de 143.900 km, EL CODILLO, hasta la 
Isobata de 12 m Río DE LA PLATA, REPÚBLICA ARGENTINA.

Que por la Decisión Administrativa Nº 4 del 9 de enero de 2023 se distribuyeron de acuerdo con el detalle obrante 
en las planillas anexas al artículo 1º, los gastos corrientes y de capital, los gastos figurativos, las aplicaciones 
financieras, los recursos, las contribuciones figurativas y las fuentes de financiamiento, previstas en la Ley 
Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 (inc. 1º), determinándose 
que el Programa 91 (Coordinación de políticas de transporte fluvial y marítimo), cuya Unidad Ejecutora es la 
SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE tiene por objetivo fomentar el crecimiento y desarrollo de los puertos públicos como eslabones de 
las cadenas logísticas y de transporte, a través de las inversiones que atiendan las necesidades de infraestructuras 
y demanda de mayores capacidades, de las condiciones de seguridad y operativas y el fomento del desarrollo 
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del transporte fluvial, marítimo y de la industria naval argentina. Asimismo, entre los proyectos integrantes del 
Programa figura la Definición Traza de Apertura de Zona Beta del Canal PUNTA INDIO de 143.900 Km., El Codillo, 
hasta la Isobata de 12 m. - Río DE LA PLATA - REPÚBLICA ARGENTINA.

Que, de conformidad con lo expresado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE PUERTOS Y VÍAS 
NAVEGABLES dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE 
en la Providencia N°  PV-2023-37870366-APN-DNCPYVN#MTR, la obra del Canal Magdalena se desarrolla en 
aguas de uso común del Río DE LA PLATA, las cuales se encuentran sometidas a un régimen jurídico específico 
contenido en el Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo aprobado por la Ley N° 20.645 (TRP), por lo cual 
los Estados Parte ejercen jurisdicción, respectivamente, solo en la medida de lo permitido en dicho instrumento.

Que el mencionado Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo (TRP) establece en sus artículos 17 a 22 el 
mecanismo de información y consulta previas que debe seguir la Parte que proyecte la realización de cualquier 
obra en las aguas de uso común.

Que, en atención a ello, la REPÚBLICA ARGENTINA – por medio de su delegación- presentó ante la COMISIÓN 
ADMINISTRADORA DEL RÍO DE LA PLATA el “Proyecto de Canal de Navegación” para que dicha comisión 
determine sumariamente si tal proyecto podría producir perjuicio sensible al interés de la navegación de la 
REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY o al régimen del Río DE LA PLATA.

Que, para evaluar el Proyecto Magdalena en los términos del Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo, 
la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY solicitó a la REPÚBLICA ARGENTINA, a través de la COMISIÓN 
ADMINISTRADORA DEL RÍO DE LA PLATA, la información sobre 45 puntos y numerosos estudios, brindando la 
República Argentina la información requerida.

Que, mediante Actas Nros. 539 de fechas 16 y 17 de junio de 2015 y 541 de fecha 4 de agosto de 2015 la COMISIÓN 
ADMINISTRADORA DEL RÍO DE LA PLATA dejó constancia de la presentación de la REPÚBLICA ARGENTINA de 
toda la documentación iniciada por la entonces SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES dependiente 
de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, los estudios, 
conclusiones y aprobaciones del SERVICIO DE HIDROGRAFÍA NAVAL, PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, y la 
entonces SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA NACIÓN, correspondientes al 
Proyecto Canal de Navegación Magdalena.

Que, en el marco del procedimiento establecido, el día 26 de enero de 2016 venció el plazo de 180 días fijado por el 
artículo 18 del Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo, para que la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
formule las objeciones respecto al Proyecto del Canal de Navegación Magdalena presentado por la REPÚBLICA 
ARGENTINA.

Que, en consecuencia, y dado que la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY no presentó objeciones al Proyecto 
del Canal de Navegación Magdalena, y habiendo vencido el plazo que fija el artículo mencionado, la REPÚBLICA 
ARGENTINA quedó facultada para realizar o autorizar la realización de la obra proyectada, todo ello conforme el 
artículo 19 del mencionado tratado.

Que tal situación quedó registrada en seno de la COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL RÍO DE LA PLATA, en la 
Sesión Ordinaria efectuada los días 29 y 30 de marzo de 2016 e instrumentada mediante Acta N° 547.

Que por otro lado, en el marco del Decreto N° 683 de fecha 19 de agosto de 2020, se delegó en el MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2° de la Ley N° 13.064, las facultades y obligaciones 
determinadas por dicha ley para la contratación y ejecución de construcciones, trabajos o servicios que revistan 
el carácter de obra pública en materia aeroportuaria, ferroviaria, portuaria, fluvial y marítima, y para la adquisición 
de materiales, maquinarias, mobiliarios y elementos destinados a ellas, autorizándolo a subdelegar las facultades 
de que se trata en los Secretarios y Subsecretarios de su jurisdicción competentes en la materia.

Que por medio de la Resolución N° 33 de fecha 4 de febrero de 2021 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se creó 
la UNIDAD EJECUTORA ESPECIAL TEMPORARIA “CANAL MAGDALENA”, prorrogada por la Resolución N° 128 
de fecha 10 de marzo de 2023 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, con el cometido de asistir y asesorar en todo lo 
vinculado al llamado y tramitación hasta su autorización en la próxima ley de presupuesto, o hasta el cumplimiento 
del objetivo para el cual fue creada si se realiza con anterioridad.

Que, dado lo establecido por la Ley N° 25.675, a través de la Resolución N° 103 de fecha 5 de abril de 2021 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, se convocó a la respectiva audiencia pública con relación a la documentación, 
antecedentes y estudios referidos al Proyecto del Canal de Navegación Magdalena, la cual fue realizada el día 7 
de mayo de 2021 por conducto de la participación ciudadana, siendo aprobado el Informe Final de la misma por 
la Resolución N° 201 de fecha 22 de junio de 2021 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que, conforme lo indicado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE de la SECRETARÍA 
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DE GESTIÓN DE TRANSPORTE en la Providencia N° PV-2023-37870366-APN-DNCPYVN#MTR, “Las inflexiones 
del Canal Punta Indio a la altura de “El Codillo” (km 150-140) y la ubicada en la progresiva del km 212 (2° Codillo) 
(km 216- 207) impusieron medidas restrictivas a una navegación franca e ininterrumpida, agregado también a los 
efectos de las corrientes y la conformación de los canales propiamente dichos… los buques que estén obligados 
a navegar por dentro del Canal Punta Indio y aquellos que, por la altura del Río se vean forzados a ello, cualquiera 
sea su categoría, tienen prohibido cruzarse o adelantarse en cuatro de sus tramos. Todo lo expuesto, es el motivo 
del sesenta y cinco por ciento (65 %) del tiempo de las demoras de toda la Vía Navegable Troncal, cuyo valor 
podría ser disminuido con la Construcción del Canal Magdalena.”

Que, en el mismo informe, la aludida DIRECCIÓN NACIONAL resaltó “...la necesidad de efectuar la obra que aquí 
se proyecta, la cual radica en “la Construcción del Canal Magdalena””.

Que, en abono de ello, la mentada dependencia expresó que “... la Nación Argentina se propuso lograr 
progresivamente, que la infraestructura portuaria y de vías navegables existentes se adapten, en forma planificada, 
a las necesidades operativas de las embarcaciones, brindando una navegación segura, rápida y eficaz.”.

Que, por otro lado, la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES manifestó que 
“Dado todas las limitaciones precedentemente indicadas, la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA desde el año 2002 
viene solicitando incrementar los estándares mínimos necesarios para brindar condiciones de seguridad de los 
buques en tal tramo, para lo cual recomendó la conveniencia de alargar o prolongar el Canal Punta Indio desde 
antes de su curvatura (altura del Par 22 - Km. 143,9) hasta las proximidades de la Zona de Alijo y Complemento de 
Carga “B” (aguas de la Bahía de Samborombón), hasta las profundidades naturales que actualmente se necesitan 
para la navegación de buques con calados de 10,36 m. (34 pies) y 10,97 m. (36 pies), la denominada Alternativa B: 
una vía navegable de menor longitud, fundamentalmente casi rectilínea y orientada a las corrientes, tal como se 
promueve en las normas internacionales”, destacando que “Con ello, además, se daría respuesta al incremento 
del tráfico fluvio-marítimo registrado, así como el de las dimensiones de los buques, y a los requerimientos de 
la navegación comercial, tornándola más eficaz y competitiva, lo que redituaría en mayores beneficios para la 
navegación en general y especialmente, para aquella que tiene origen o destino en la costa marítima nacional”, 
indicado que “...las nuevas dinámicas del comercio internacional demandaban reforzar la logística argentina, del 
vector Nor-Oeste (N-O), hacia el Sud-Este (S-E) asiático vía el frente marítimo argentino.”

Que, conforme se refleja del Informe Técnico N° IF-2023-37611672-APN-DO#MTR emitido por la DIRECCIÓN DE 
OPERACIONES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE, la obra proyectada “Reduce el recorrido de navegación de 95,2 km (Canal Punta Indio) a 54 
km para una profundidad de 11 metros”, “[genera] Menores volúmenes de dragado de mantenimiento”, “[posee] 
Mínima manga aparente”, “[la] Dirección de los vientos no impacta negativamente sobre la navegación, “ No 
interfiere con las Zonas de Alijo y Complemento de Carga B y C existentes”, “[genera una] Navegación más segura, 
“ Permite una mayor velocidad de navegación”, “[crea] Mejores condiciones de la Zona de Fondeo y Servicio 
proyectada”, “[brinda] Mayores dimensiones para adaptarse a nuevas embarcaciones”, “[genera] Menor tiempo de 
espera de los barcos en las Zonas de Fondeo y Espera que se habiliten a tal efecto”, “Disminuye el citado 65% del 
tiempo de las demoras de toda la Vía Navegable Troncal”, genera “Ahorros en la operatoria de buques, agencias 
marítimas y la navegación. Ingresos directos que generaría el proyecto sobre la economía local y nacional”, Ahorros 
en la operación y el mantenimiento frente al correspondiente al Canal Punta Indio y “Mejores condiciones para el 
comercio exterior y la economía en su conjunto”.

Que, en atención a lo indicado por la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE 
en el Informe N° IF-2023-37884025-APN-SSPVNYMM#MTR “[l]a obra propiciada consiste en ejecutar el dragado 
de apertura hasta la profundidad de 11m respecto del L.I.M.B. (Límite Inferior de la Media de las Bajamares), del 
Canal Magdalena, el desarrollo de trabajos de campo y de apertura para las profundidades de 12,2m y 14,3m. 
Todas las profundidades están referidas al L.I.M.B. El Canal de Navegación Magdalena se prolongará desde el 
lugar conocido como “El Codillo”, en el kilómetro 143,074 del Canal Punta Indio hacia el Mar Argentino… a una 
profundidad de 11m y un calado de 10,4, con una solera de 150m, permitiendo la navegación de buques de diseño 
de 48m de ancho de manga” el diseño geométrico y de las profundidades del Canal se efectuará conforme al 
proyecto presentado por la República Argentina en la CARP y aprobado por la República Oriental del Uruguay.”

Que, en idéntico informe, la referida SUBSECRETARÍA expresó que “ se propone la presente Licitación en el 
marco de la Ley de Obras Públicas Nº 13.064, por el sistema de Ajuste Alzado, de conformidad con el artículo 5° 
de la citada norma legal, así como también que cuente con carácter Nacional, toda vez que la experiencia en la 
materia ha demostrado la existencia de empresas dragadoras con domicilio o sede principal de sus negocios o 
sucursal en el país, lo que garantizaría la concurrencia de ofertas”, indicando asimismo que “... se propone que 
la Licitación mencionada se lleve a cabo por medio de un procedimiento de selección de etapa múltiple a fin 
de obtener las mejores condiciones para la ejecución del objeto contractual. En función de ello, la apertura de 
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Ofertas comprenderá dos (2) etapas, donde la primera contendrá el formulario de la oferta técnica, mientras que 
la segunda contendrá el formulario de la oferta económica”.

Que la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE, dependiente de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE de este MINISTERIO DE TRANSPORTE, en virtud de su 
competencia originaria, y en su calidad de Área Técnica específica, con la asistencia de la UNIDAD EJECUTORA 
ESPECIAL TEMPORARIA “CANAL MAGDALENA”, ha elaborado la documentación licitatoria correspondiente a la 
obra “CONSTRUCCIÓN DEL CANAL MAGDALENA DESDE LA PROGRESIVA KM. 143,074 DEL CANAL PUNTA 
INDIO, EL CODILLO, HASTA LA ISOBATA DE 11 METROS- RÍO DE LA PLATA – REPÚBLICA ARGENTINA”, con un 
presupuesto oficial de PESOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN MILLONES QUINIENTOS SETENTA 
Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 08/100 ($ 40.421.572.953,08), I.V.A Incluido (cfr. IF-2023-
37884025-APN-SSPVNYMM#MTR).

Que la misma se regirá por el régimen previsto en la Ley de Obras Públicas Nº 13.064, por el sistema de Ajuste 
Alzado, de conformidad con el Artículo 5° de la citada norma legal; el Decreto N° 683/2020, el Decreto N° 1023/01 
y el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para las Contrataciones de Obras Públicas, aprobado por 
Disposición N° 22 del 2 de agosto de 2019 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la entonces 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el gasto que demande la aplicación de la presente medida, ha sido previsto en la partida presupuestaria 4.2.2. 
“construcciones en bienes de dominio público” - Proyecto 82 - “Definición Traza de Apertura de Zona Beta del 
Canal Punta Indio” - Programa 91 - “Coordinación de Políticas de Transporte Fluvial y Marítimo”, de los años 2023, 
2024 y 2025.

Que, mediante la Nota N°  NO-2023-25120865-APN-SSCPR#JGM, la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
PRESUPUESTARIA de la SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS indicó 
que el proyecto “DEFINICIÓN DE LA TRAZA Y APERTURA A ZONA BETA DEL CANAL PUNTA INDIO DE KM 
143,074 A , EL CODILLO, HASTA LA ISOBATA DE 11 M- RÍO DE LA PLATA- REPÚBLICA ARGENTINA” (Código 
BAPIN 62136) se encuentra incluido en el Plan Nacional de Inversiones Públicas 2023 y en el Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio Fiscal 2023, para lo que cuenta con una autorización ingreso 
condicional en los términos previstos por el artículo 7° de la Resolución N° 1/2021 de la entonces SECRETARÍA DE 
EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la UNIDAD EJECUTORA ESPECIAL TEMPORARIA “CANAL MAGDALENA” tomó intervención por conducto 
de la Providencia N°PV-2023-38374426-APN-UEETCM#MTR, indicando que “... esta UEETCM en cumplimiento 
de ese inciso a), procedió en primer término a asistir a la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES 
Y MARINA MERCANTE en todo lo relacionado con las especificaciones técnicas del Proyecto de Canal de 
Navegación Magdalena para que cumplan fielmente con el Proyecto presentado por la REPÚBLICA ARGENTINA 
en la COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL RÍO DE LA PLATA y que quedó aprobado por la REPÚBLICA ORIENTAL 
DEL URUGUAY el 26 de enero de 2016, conforme lo establecido en el Artículo 19 del TRATADO DEL RÍO DE LA 
PLATA Y SU FRENTE MARÍTIMO, al haber vencido el plazo de 180 días (Artículo 18 de ese TRATADO) para que la 
REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY formule objeciones a ese Proyecto, lo cual quedó registrado en la Sesión 
del 29 y 30 de marzo de 2016 de la COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL RÍO DE LA PLATA, Acta 547. Dicha 
asistencia consistió en el aporte de informes y toda la documentación técnica y la supervisión de los contenidos 
técnicos del pliego de especificaciones técnicas y sus Anexos”.

Que, asimismo, la mencionada UNIDAD EJECUTORA realizó una reseña de las gestiones realizadas para posibilitar 
el llamado a licitación y aportó detalles técnicos vinculados a la necesidad de la realización de la obra de marras, 
manifestando su conformidad “... a las especificaciones técnicas del Proyecto de Canal de Navegación Magdalena 
contenidas en el Pliego de Especificaciones Técnicas porque cumplen fielmente con el Proyecto presentado por la 
REPÚBLICA ARGENTINA en la COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL RÍO DE LA PLATA y que quedó aprobado por 
la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY el 26 de enero de 2016”.

Que, a su vez, la DIRECCIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
INTERJURISDICCIONAL por medio del Informe N°  IF-2023-38516857-APN-DIAT#MTR expresó no tener 
observaciones a la continuidad del trámite, destacando que “...el Proyecto a ser licitado, conforme surge de la 
Resolución SAyDS N° 416 del año 2015 (cfr. número de orden 37) cuenta con la no objeción para la ejecución 
de este, con la condición de que se sigan con las recomendaciones y requisitos establecidos en el anexo de la 
mencionada Resolución de la autoridad ambiental nacional”, sosteniendo que el proyecto de Pliego de Condiciones 
Particulares”…incorpora dentro de sus requisitos el contratista deberá garantizar que todas las normas nacionales 
en materia de Accidentes de Trabajo, Seguridad e Higiene y Protección del Ambiente, vigentes en el momento 
de la firma del Contrato, o que se dicten en el futuro” e “...incluye asimismo la obligación de que sea contratado 
oportunamente “un seguro Ambiental que cubra los daños de reparación o remediación de los daños ambientales 
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que produjera el Contratista. Esta póliza deberá ajustarse a la legislación vigente y ser contratada por alguna de 
las compañías de seguros habilitadas al efecto”.

Que la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL tomó la intervención de su competencia por 
conducto de la Providencia N° PV-2023-38693755-APN-SAI#MTR, sin expresar objeciones a la continuidad del 
trámite.

Que en igual sentido se expidió la DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO DE OBRAS DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante la Providencia N° PV-2023-39040361-APN- DNDOT#MTR.

Que, en consecuencia, resulta necesario efectuar el llamado del referido procedimiento de contratación y aprobar el 
respectivo PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES y las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS aplicables 
al mismo.

Que, en base a ello, deviene pertinente encomendar a la DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, como 
órgano encargado de determinar fecha y hora de las presentaciones y apertura de ofertas, en consecuencia, 
efectuar la convocatoria y las publicaciones correspondientes; así como realizar todos los trámites necesarios 
para llevar a cabo el proceso licitatorio.

Que, asimismo, se entiende prudente delegar en la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, y/o en quien 
ésta designe, en su calidad de Área Técnica específica, la facultad de emitir circulares con y/o sin consulta previas 
a la apertura de las ofertas, como también modificar los Pliegos pertinentes, en caso de corresponder.

Que, a su vez, corresponde designar como miembros de la COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS, en calidad 
de titulares a SIVORI, Gisela Rosana (DNI N° 13.798.839), BUISEL, Elena Cora (DNI N° 25.190.538), y FERNÁNDEZ 
VÁSQUEZ, Alfredo E. M. (DNI N° 14.027.596) y, en calidad de suplentes a PITTON STRAFACE, Leandro Cristian 
(DNI N°  30.136.288), GUTIÉRREZ, Enrique Daniel (DNI N°  32.022.784) y BALDO Gregorio (DNI N°  16.792.811), 
ello en virtud de su idoneidad técnica, conforme se propicia en la Providencia N°  PV-2023-37870366-APN-
DNCPYVN#MTR.

Que la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la UNIDAD EJECUTORA ESPECIAL TEMPORARIA “CANAL MAGDALENA” en el ámbito del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO DE OBRAS DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Obras Públicas Nº 13.064 y los 
Decretos N° 1169 del 21 de diciembre de 2018 y Nº 683 de fecha 19 de agosto de 2020.
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Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Autorízase la convocatoria a la Licitación Pública Nacional para la ejecución de la obra 
“CONSTRUCCIÓN DEL CANAL MAGDALENA DESDE LA PROGRESIVA KM 143,074 DEL CANAL PUNTA INDIO, 
EL CODILLO, HASTA LA ISOBATA DE 11 METROS- RÍO DE LA PLATA – REPÚBLICA ARGENTINA”, bajo el régimen 
de la Ley de Obras Públicas Nº 13.064, por el sistema de Ajuste Alzado, con un presupuesto Oficial de PESOS 
CUARENTA MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y TRES CON 08/100 ($ 40.421.572.953,08), I.V.A incluido.

ARTÍCULO 2°.- Apruébanse el Pliego de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-2023-40048908-APN-
SSPVNYMM#MTR), el Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2023-37879106-APN-SSPVNYMM#MTR) y 
sus anexos (PLIEG-2023-37879319-APN-SSPVNYMM#MTR, PLIEG-2023-37879417-APN-SSPVNYMM#MTR, 
PLIEG-2023-37879539-APN-SSPVNYMM#MTR, PLIEG-2023-37879659-APN-SSPVNYMM#MTR, PLIEG-
2023-37879726-APN-SSPVNYMM#MTR, PLIEG-2023-37879809-APN-SSPVNYMM#MTR, PLIEG-2023-
37879938-APN-SSPVNYMM#MTR, PLIEG-2023-37880025-APN-SSPVNYMM#MTR, PLIEG-2023-37880086-
APN-SSPVNYMM#MTR, PLIEG-2023-37880169-APN-SSPVNYMM#MTR, PLIEG-2023-37880272-APN-
SSPVNYMM#MTR) que integran la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°. - Establécese que los Pliegos y toda la documentación licitatoria podrán ser consultados y obtenidos 
en forma gratuita a través del sitio en internet del Portal CONTRAT.AR (Portal Electrónico de Contratación de la 
Obra Pública Nacional) desde el sitio en internet “https://contratar.gob.ar”.

ARTÍCULO 4°. - Encomiéndase a la DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, la determinación de la fecha y 
hora de las presentaciones y apertura de ofertas, debiendo también efectuar la convocatoria y las publicaciones 
correspondientes; así como realizar todos los trámites necesarios para llevar a cabo el proceso licitatorio en el 
marco de sus competencias.

ARTÍCULO 5°. – Delégase en la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, y/o a quien ésta designe, en su 
calidad de Área Técnica específica, la facultad de emitir circulares con y/o sin consulta previas a la apertura de las 
ofertas, como también modificar los Pliegos pertinentes, en caso de corresponder.

ARTÍCULO 6°. - Desígnanse como miembros de la COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS, en calidad de 
titulares a SIVORI, Gisela Rosana (DNI N° 13.798.839), BUISEL, Elena Cora (DNI N° 25.190.538), y FERNÁNDEZ 
VÁSQUEZ, Alfredo E. M. (DNI N° 14.027.596) y, en calidad de suplentes, a PITTON STRAFACE, Leandro Cristian 
(DNI N° 30.136.288), GUTIÉRREZ, Enrique Daniel (DNI N° 32.022.784) y BALDO Gregorio (DNI N° 16.792.811).

ARTÍCULO 7°. - El gasto que demande la presente medida será imputado a la partida presupuestaria 4.2.2. 
“construcciones en bienes de dominio público” - Proyecto 82 - “Definición Traza de Apertura de Zona Beta del 
Canal Punta Indio” - Programa 91 - “Coordinación de Políticas de Transporte Fluvial y Marítimo”, correspondiente 
a los Ejercicios Financieros 2023, 2024 y 2025.

ARTÍCULO 8°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diego Alberto Giuliano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: https://drive.google.com/drive/folders/1c6tQ6sgDK-4h69u8KCE-uvoko2_gIpXY?usp=share_link

e. 20/04/2023 N° 27147/23 v. 20/04/2023
#F6848500F#
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 Resoluciones Generales

INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA
Resolución General 7/2023

RESOG-2023-7-APN-IGJ#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 19/04/2023

VISTO: la Ley Nº 22.315, la Resolución General IGJ Nº 7/2015, las Resoluciones N° 6/22, 2210/22 y 62/23 dictadas 
por la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires (SCBA), la Acordada Nº 15/2020 de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación (CSJN), y la Resolución General IGJ Nº 50/2020 y la Resolución General IGJ 
Nº 10/2022; y,

CONSIDERANDO:

Que con fecha 30 de enero de 2023, la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires dictó la 
Resolución Nº 62/2023.

Que, por Resoluciones SCBA N° 6/22, N° 2210/22 y N° 62/23 de fechas 3 de febrero de 2022, 22 de septiembre de 
2022 y 13 de febrero de 2023, respectivamente, se habilitaron las comunicaciones electrónicas con la INSPECCIÓN 
GENERAL DE JUSTICIA con las que los organismos jurisdiccionales que integran la Administración de Justicia 
provincial de los Departamentos Judiciales de Azul, Bahía Blanca, Junín, Lomas de Zamora, Mercedes, Moreno-
Gral. Rodríguez, Necochea, Pergamino, San Nicolás, Trenque Lauquen, Dolores, Gral. San Martin, La Plata, 
Mar del Plata, Zárate-Campana, Avellaneda-Lanús, La Matanza, Morón, Quilmes y San Isidro, deberán librar, 
indefectiblemente, a través del Sistema de Notificaciones y Presentaciones Electrónicas (NYPE), los oficios de 
ellos emanados, a partir del 13 de marzo del corriente año.

Que, a partir de la entrada en vigencia de la referida Resolución SCBA N°  62/23 -de acuerdo al plan de 
implementación- todos los oficios deberán ser dirigidos única y exclusivamente a los domicilios electrónicos 
respectivos, denominados: a). minjusticia-igj-demandas@mjus.argentina ; b). minjusticia-igj-medidas-cautelares-
concursales@mjus.argentina ; c). minjusticia-igj-oficios@mjus.argentina ; d). minjusticia-igj-ahorro@mjus.argentina.

Las respuestas, a dichos oficios judiciales, también serán incorporadas por la INSPECCIÓN GENERAL DE 
JUSTICIA en el Sistema de Notificaciones y Presentaciones Electrónicas.

Que, a su vez, conforme la citada Acordada CSJN Nº 15/2020, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, procedió 
a reglamentar, en su día, el diligenciamiento electrónico de los oficios, informes o expedientes, normados en la 
Sección 3º, del Capítulo V, del Título II, del Libro Segundo, del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación 
(C.P.C.C.N.), titulada “PRUEBA DE INFORMES. REQUERIMIENTO DE EXPEDIENTES” -arts. 396 a 403-, y también, 
lo reglado en el Capítulo III, Título V, del Código Procesal Penal de la Nación (C.P.P.N.) -arts. 132 y 133-, que de 
manera reiterada y habitual se gestionan con oficinas públicas, escribanos con registro y entidades privadas, 
externas al Poder Judicial de la Nación, en el marco de la tramitación de las causas.

Que, los oficios, informes o expedientes, cursados, solicitados y/o remitidos desde Juzgados Nacionales y 
Provinciales (excepto los que deben enviarse por DEOX o NYPE), Ministerio Público Fiscal de la Nación, Ministerio 
Público de la Defensa de la Nación, organismos públicos nacionales, provinciales, y, también, organismos públicos 
dependientes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, deberán ser dirigidos única y exclusivamente, 
a partir del 22 de mayo del corriente año, al domicilio electrónico denominado: oficiosigj@jus.gov.ar .

Que, la presente, se dicta de conformidad con las facultades conferidas por los artículos 11, inc. c), 20 y 21 de 
la Ley N°  22.315; artículo 1° y concordantes del Decreto PEN N°  1493/82; y en razón de lo establecido en la 
Resolución General IGJ N° 7/2015 (“Normas de la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA”).

Por ello,

EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: DISPÓNESE que, a partir del 1 de Mayo de 2023, la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA únicamente 
admitirá la presentación de oficios librados por juzgados y/o tribunales integrantes del Poder Judicial de la Provincia 
de Buenos Aires en formato digital, a través del Sistema de Notificaciones y Presentaciones Electrónicas (NYPE).

#I6848248I#
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ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE que los oficios dirigidos a la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA, que se diligencien 
a través de la plataforma NYPE, conforme la Resolución Nº 62/23 de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia 
de Buenos Aires, deberán dirigirse única y exclusivamente a uno de los siguientes domicilios electrónicos, de 
conformidad a su respectivo tenor:

1. Los oficios en los que se requiera información y/o documentación de Personas Jurídicas, que obre en el Registro 
Público a cargo de la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA, deben ser dirigidos a: “minjusticia-igj-oficios@mjus.
argentina”.

2. Los oficios que versen sobre procesos judiciales en los que la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA resulte 
parte (sea como actor / demandado / co-demandado / acreedor en concursos o quiebras / denunciante / 
querellante / citado como tercero) deben ser dirigidos a: “minjusticia-igj-demandas@mjus.argentina”, consignando 
la competencia del juzgado o tribunal de origen, de acuerdo al fuero en el que tramite el expediente judicial del 
caso.

3. Los oficios que ordenen inscripciones registrales (con excepción de los previstos en el ARTÍCULO 5º), incluyendo 
la toma de razón de medidas cautelares y/o concursales, deben ser dirigidos a: “minjusticia-igj-medidas-cautelares-
concursales@mjus.argentina”. En estos oficios se requiere firma de Juez o Secretario, a fin de poder elaborar el 
asiento registral, por lo que deberán ser diligenciados por el propio juzgado o tribunal competente en la materia.

4. Los oficios donde se consulte por Personas Humanas, ya sea informes sobre Matrículas profesionales o 
Administradores, así como las solicitudes de informes sobre medidas cautelares de Personas Jurídicas, deben ser 
dirigidos a: “minjusticia-igj-medidas-cautelares-concursales@mjus.argentina”.

5. Los oficios en lo relativo a la actividad de Sociedades de Capitalización y Ahorro Previo, deberán dirigirse a: 
“minjusticia-igj-ahorro@mjus.argentina”.

ARTÍCULO 3°: EXCEPTÚANSE de lo normado en la presente resolución los oficios que ordenen inscripciones de 
transferencias y/o adjudicaciones de participaciones sociales, los cuales deberán presentarse en soporte papel 
por Mesa General de Entradas de la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA, y, asimismo, cumplir con los recaudos 
genéricos previstos en el artículo 141, del “ANEXO A”, de la Resolución General IGJ N° 7/2015.

ARTÍCULO 4°: DISPÓNESE que los oficios, informes y expedientes requeridos y/o solicitados y/o librados por 
juzgados y/u otros tribunales provinciales distintos de los que integran el Poder Judicial de la Provincia de Buenos 
Aires, el Ministerio Público Fiscal de la Nación, el Ministerio Público de la Defensa de la Nación, organismos 
públicos nacionales, provinciales, y, también, organismos públicos dependientes del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, deberán ser todos ellos remitidos, desde la casilla de correo oficial y/o institucional 
del tribunal u organismo requirente, única y exclusivamente por vía de correo electrónico a: “oficiosigj@jus.gov.ar” 
, debiendo además estar debidamente suscriptos por el titular del organismo remitente, o, en su caso, funcionario 
con rango no menor al de Director o su equivalente.

ARTÍCULO 5°: DISPÓNESE que, a partir del 1 de mayo de 2023, todos los oficios dirigidos a la INSPECCIÓN 
GENERAL DE JUSTICIA, deberán cumplir con los recaudos previstos en el inciso 5, del Artículo 6, del “ANEXO A”, 
de la Resolución General IGJ Nº 7/2015, los cuales se diligenciaran única y exclusivamente –según corresponda 
en función al juzgado, tribunal u organismo requirente- a través de las plataformas DEOX, NYPE, o, en su caso, al 
correo electrónico “oficiosigj@jus.gov.ar”. Cualquier oficio que sea presentado a partir de la fecha precedentemente 
indicada, que no sea ingresado a la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA de un modo no previsto en la presente 
resolución, en la Resolución General IGJ Nº 50/2020, o que no cumpla con los recaudos requeridos en las mismas 
se tendrá, sin excepción, por no presentado ante este Organismo.

ARTÍCULO 6°: La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°: Regístrese como Resolución General. Publíquese. Dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Comuníquese a las Direcciones y Jefaturas de los Departamentos y respectivas Oficinas del Organismo, 
a la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, al Poder Judicial de la Nación, al Poder Judicial y 
Ministerios Públicos de cada una de las Provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al Ministerio Público 
Fiscal de la Nación, al Ministerio Público de la Defensa de la Nación, a los Poderes Ejecutivos de cada una de las 
Provincias, a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y al Ente de Cooperación Técnica 
y Financiera, solicitando a éste ponga la presente resolución en conocimiento de los Colegios Profesionales que 
participan en el mismo. Para los efectos indicados, pase a la Delegación Administrativa. Oportunamente, archívese.

Ricardo Augusto Nissen

e. 20/04/2023 N° 26895/23 v. 20/04/2023
#F6848248F#
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 Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Y

SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD
Resolución Conjunta 4/2023

RESFC-2023-4-APN-SCS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2023

VISTO el Expediente EX-2020-75904314- -APN-DLEIAER#ANMAT; y

CONSIDERANDO:

Que GESON S.A. solicitó a la Comisión Nacional de Alimentos la incorporación del producto “Sal Marina” al 
Código Alimentario Argentino (CAA).

Que como antecedente normativo de referencia se tomó, por un lado la norma Codex Stan 150-1985 “NORMA PARA 
LA SAL DE CALIDAD ALIMENTARIA”, del Codex Alimentarius, que establece criterios de seguridad alimentaria que 
deben ser considerados para la sal de calidad alimentaria; y por otro, el Real Decreto 1424/1983 de 27 de abril, por 
el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la obtención, circulación y venta de la sal y salmueras 
comestibles.

Que a través de la Resolución Conjunta N° 32/2021, entre la Secretaría de Calidad en Salud y la entonces Secretaría 
de Alimentos, Bioeconomía y Desarrollo Regional, se actualizó el Artículo 1264, el cual contempla las distintas 
fuentes de obtención de la sal, siendo una de ellas agua de mar.

Que por lo expuesto, resulta necesario incorporar el Artículo 1264 bis al Código Alimentario Argentino.

Que en el proyecto de resolución conjunta tomó intervención el CONSEJO ASESOR DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE ALIMENTOS (CONASE) y se sometió a la Consulta Pública.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE ALIMENTOS ha evaluado los antecedentes y se ha expedido favorablemente.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los Organismos involucrados han tomado intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 815 de fecha 26 de julio de 1999 y 50 
de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA Y EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase el Artículo 1264 bis al Código Alimentario Argentino el cual quedará redactado de la 
siguiente manera: “Artículo 1264 bis: Sal Marina sin otra denominación, se designa al producto procedente de la 
evaporación del agua del mar, que se expende listo para ser consumido, el cual deberá cumplir con las exigencias 
establecidas en los artículos 1265 y 1272. Este producto se denominará “Sal Marina”.”

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo - Alejandro Federico Collia

e. 20/04/2023 N° 26653/23 v. 20/04/2023

#I6847373I#

#F6847373F#
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SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Y

SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD
Resolución Conjunta 5/2023

RESFC-2023-5-APN-SCS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2020-86961642- -APN-DLEIAER#ANMAT, y

CONSIDERANDO:

Que el Grupo ad-hoc de la COMISIÓN NACIONAL DE ALIMENTOS (CONAL) “Conservas Vegetales”, coordinado 
por el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo descentralizado 
en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
presentó la propuesta de modificación de los Artículos 937, 938, 940, 941, 941 bis y 941 ter referidos a conservas 
de hortalizas.

Que en el ámbito de la CONAL se estimó necesario actualizar los artículos referidos a conservas de origen vegetal 
del Capítulo XI “Alimentos Vegetales” del Código Alimentario Argentino (CAA).

Que para la elaboración de la propuesta se tomaron en cuenta la NORMA PARA ALGUNAS HORTALIZAS EN 
CONSERVA CODEX STAN 297-2007 (Adoptada en 2015. Enmienda: 2011 y 2015) y la NORMA PARA LAS FRUTAS 
Y HORTALIZAS ENCURTIDAS CXS 260-2007 (Adoptada en 2007. Enmienda: 2015, 2017).

Que en el proyecto de resolución conjunta tomó intervención el Consejo Asesor de la CONAL y se sometió a la 
consulta pública.

Que la CONAL ha intervenido expidiéndose favorablemente.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los organismos involucrados han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 815 de fecha 26 de julio de 1999 y 50 
de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA Y EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°. - Sustitúyese el Artículo 937 del Código Alimentario Argentino, el que quedará redactado de 
la siguiente manera: “Artículo 937: Con la denominación de Zanahorias en conserva, se entiende el producto 
elaborado con las raíces sanas, limpias, peladas, enteras o fraccionadas de Daucus carota L, envasadas en un 
medio líquido adecuado, incluidas las zanahorias enanas o baby.

Las zanahorias deberán responder a las siguientes condiciones:

a. Dentro de un mismo envase y para un mismo tipo las unidades deberán tener color, forma y tamaño razonablemente 
uniformes.

b. El color será anaranjado intenso con tendencia al anaranjado claro; sin partes amarillas, verdes o verdosas.

c. Serán de consistencia firme, pero no duras, y el cilindro central no deberá tener consistencia leñosa.

d. No se presentarán unidades deshechas, aplastadas ni con tendencia a deshacerse.

e. El olor y sabor serán los propios de la zanahoria cocida.

f. El líquido de cobertura será claro, límpido, admitiéndose una leve turbiedad producida por los desprendimientos 
naturales que pueden ocurrir durante el procesado, y libre de materias extrañas.

g. El líquido de cobertura podrá contener en cantidad tecnológicamente adecuada de: cloruro de sodio, edulcorantes 
nutritivos (azúcar, dextrosa, azúcar invertido, jarabe de glucosa o sus mezclas) y ácidos: cítrico, tartárico, málico, 
láctico, l-ascórbico o sus mezclas.

En zanahorias comunes se admitirán tres Tipos:

1. Enteras: corresponde a las zanahorias que mantienen su conformación natural.

#I6847380I#
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2. En rebanadas: corresponde a las zanahorias cortadas perpendicularmente al eje longitudinal, con espesor 
máximo de 9 mm y razonablemente uniforme.

3. En cubos: corresponde a las zanahorias cortadas en forma razonablemente cúbica de 11 a 14 mm de lado.

4. Otros tipos: se permitirá cualquier forma de presentación del producto, a condición de que éste cumpla con 
todos los requisitos previos y el nombre del tipo sea representativo del corte realizado del producto.

En zanahorias baby o enanas enteras se admitirán los siguientes Tipos:

1. Cónicas o cilíndricas: corresponde a aquellas unidades que tengan un diámetro no mayor a 23 mm y una 
longitud no mayor a 100 mm.

2. Esféricas: corresponde a aquellas unidades que tengan un diámetro no mayor a 27 mm en cualquier dirección.

Tolerancias de defectos: la cantidad total de defectos como manchas, magulladuras, grietas, deformaciones y 
partes sin pelar no deberá superar el 25% del peso del producto escurrido, para zanahorias (comunes o enana/
baby) enteras.

El contenido de zanahorias (comunes o enanas/baby) escurrido, en los envases de cualquier tamaño, no será 
menor que 58 % en peso del peso de agua destilada a 20°C que cabe en el recipiente totalmente lleno y cerrado.

Este producto se rotulará “Zanahorias ... “ o “Zanahorias baby...” o “Zanahorias enanas...” según corresponda, 
llenando el espacio en blanco con el Tipo al que corresponde (enteras, en rebanadas, en cubos, otras; cónicas o 
esféricas) en caracteres de igual tamaño, realce y visibilidad.”

ARTÍCULO 2°. - Sustitúyese el Artículo 938 del Código Alimentario Argentino, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “Artículo 938: Se entiende por Pimientos en conserva, el producto elaborado con los frutos 
maduros, mondados, carentes de pedúnculo, cáliz, corazón (placenta de semillas) y semillas, enteros o en trozos, 
de las variedades del Capsicum annuum L; envasados en un medio líquido adecuado.

El producto deberá responder a las siguientes características:

a) Los pimientos deberán ser de forma, tamaño y color típico de la variedad, de estructura consistente y sin 
tendencia a deshacerse, de la misma variedad botánica en un mismo envase, con olor y sabor característicos.

a. El medio de cobertura podrá contener cloruro de sodio y/o edulcorantes nutritivos (azúcar blanco, dextrosa, 
azúcar invertido o sus mezclas), cloruro de calcio como agente de firmeza (según buenas prácticas de fabricación) 
y deberá ser adicionado con ácido cítrico, tartárico o sus mezclas, en cantidad suficiente para que el producto 
terminado tenga un pH inferior a 4,5 a 20°C.

b. El líquido de cobertura podrá presentar una leve coloración y turbiedad producida por los desprendimientos 
naturales que ocurren durante el procesado y estará libre de materias extrañas.

Los pimientos se clasificarán en dos Tipos:

1. Enteros: son los pimientos carentes de pedúnculo, cáliz, placenta y semillas; encontrándose intacto el resto del 
fruto.

Por el Grado de selección, los pimientos Enteros se clasificarán en:

a. Elegidos: comprende a los pimientos que en un mismo envase respondan a las siguientes características: tamaño 
uniforme, sin piezas rotas, ni piel adherida ni suelta; de estructura consistente y sin tendencia a deshacerse.

Las roturas o desgarraduras no tendrán una longitud mayor de 40% de la longitud del fruto, medida desde la base 
del pedúnculo hasta el ápice. No se admitirán piezas retocadas ni manchadas.

a. Comunes: podrán contener pimientos de color típico de la variedad, pudiendo contener en el mismo envase 
hasta un 30% en peso de piezas de otros colores (color rojo-anaranjado o amarillento); de tamaño razonablemente 
uniforme; podrán contener piel adherida en no más de 2 cm2 de la superficie total de la suma de las piezas; serán 
de consistencia firme y sin tendencia a deshacerse.

No presentarán desgarraduras y las grietas no tendrán una longitud mayor del 60% de la longitud del fruto, medida 
desde la base del pedúnculo al ápice.

Podrán contener hasta un 30% de piezas manchadas por el sol, siempre que las manchas no ocupen una superficie 
mayor del 20% de la superficie de cada pieza.

2. En trozos: comprende a los pimientos fraccionados en trozos con una superficie no menor de 12 cm 2 . Además, 
cumplirán las exigencias de carácter general, pudiendo presentar algunas manchas y desgarramientos por 
retoques, presentarán un color rojo razonablemente uniforme, que puede variar al anaranjado o al amarillento.
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El contenido de pimientos enteros o en trozos escurridos, en los envases de cualquier tamaño, no será menor al 
58 % y 65% en peso, respectivamente, del peso de agua destilada a 20°C que cabe en el recipiente totalmente 
lleno y cerrado.

Estos productos se rotularán en el cuerpo del envase: “Pimientos...” o “Pimientos morrones…” completando el 
espacio con el Tipo (enteros o en trozos), con caracteres de igual tamaño, realce y visibilidad.

Cuando se trate de la variedad Calahorra, podrán rotularse: “Pimientos morrones Calahorra”.

Para los Pimientos enteros, por debajo de la denominación y con caracteres no mayores a los de ésta, la indicación 
del Grado de Selección (elegidos o comunes, según corresponda).”

ARTÍCULO 3°. - Sustitúyese el Artículo 940 del Código Alimentario Argentino el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “Artículo 940: Con la denominación de Alcauciles o Alcachofas en conserva, se entiende el 
producto elaborado con la inflorescencia del Cynara scolymus L, enteros, en cuartos, corazones (centros) o fondos 
(receptáculos florales), con un medio de cobertura apropiado.

Este producto deberá responder a las siguientes condiciones:

a. Las unidades contenidas en un mismo envase serán de color claro; tamaño razonablemente uniforme; 
consistencia blanda, pero sin tendencia a deshacerse.

b. No se presentarán inflorescencias abiertas ni con brácteas duras o con polos duros en los centros.

c. El color, olor y sabor serán los propios del producto.

d. El líquido de cobertura será límpido, admitiéndose una leve turbiedad que pueda producirse por los 
desprendimientos naturales que ocurren durante el procesado. No contendrá materias extrañas. Podrá contener 
en cantidad tecnológicamente adecuada: cloruro de sodio; edulcorantes nutritivos (azúcar, dextrosa, azúcar 
invertido, jarabe de glucosa o sus mezclas); ácidos: cítrico tartárico, láctico, málico, l-ascórbico o sus mezclas.

Los alcauciles se podrán presentar en los siguientes Tipos: enteros, en cuartos, corazones (centros), o fondos 
(receptáculos florales).

El contenido de alcauciles escurridos, en los envases de cualquier tamaño, no será menor al 62 % en peso del 
peso de agua destilada a 20°C que cabe en el recipiente totalmente lleno y cerrado.

Este producto se rotulará en el cuerpo del envase: “Alcauciles…” completando el espacio en blanco con el 
agregado del Tipo “enteros” o “en cuartos”, o “...alcauciles” completando el espacio en blanco con el agregado 
del Tipo “corazones de” o “fondos de”, todo con caracteres de igual tamaño, realce y visibilidad.”

ARTÍCULO 4°. - Sustitúyase el Artículo 941 del Código Alimentario Argentino, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “Artículo 941: Con la denominación de Chauchas en conserva, se entiende el producto elaborado 
con las vainas o frutos enteros o fraccionados de las variedades cilíndricas del Phaseolus vulgaris L, envasadas 
con un medio líquido adecuado.

El producto deberá responder a las siguientes condiciones:

a. Las unidades contenidas en un mismo envase serán del mismo color y de diámetro razonablemente uniforme.

b. Tendrán una consistencia firme, pero estarán tiernas, carnosas, despuntadas y sin hebras (con las tolerancias 
que se admiten en cada caso).

c. No habrá unidades deshechas, aplastadas ni con tendencia a deshacerse.

d. El olor y sabor serán los propios de la chaucha cocida.

e. Estarán libres de hojas o partes de la misma planta o plantas extrañas, así como de cualquier cuerpo o sustancia 
ajena al producto.

f. El líquido de cobertura será de color verdoso o amarillento, límpido y se admitirá una leve turbiedad producida 
por los desprendimientos naturales que pueden ocurrir durante el procesado.

g. El líquido de cobertura podrá contener en cantidad tecnológicamente adecuada: cloruro de sodio; edulcorantes 
nutritivos (azúcar, dextrosa, azúcar invertido, jarabe de glucosa o sus mezclas) y ácidos: cítrico, tartárico, málico, 
láctico, l-ascórbico o sus mezclas.

Las chauchas en conserva deberán presentarse y responder a uno de los siguientes Tipos:

1. Enteras: que corresponde a las unidades despuntadas, sin hebras, que no les falte ningún trozo.

2. Cortadas: que corresponde a las unidades despuntadas, sin hebras; fraccionadas en sentido transversal, 
perpendicular al eje longitudinal, en unidades razonablemente uniformes y no deben tener menos de 12 mm de 
largo cada unidad.
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3. Rebanadas: que corresponde a las despuntadas, sin hebras, seccionadas en sentido longitudinal paralelo al 
eje, en unidades que en un mismo envase deberán ser razonablemente uniformes. Este Tipo no admite grados de 
selección.

Las chauchas enteras y las cortadas deberán responder a uno de los siguientes Grados de Selección:

1. Elegido: Las chauchas contenidas en un mismo envase serán de color uniforme, estar tiernas y con semillas muy 
poco perceptibles. El diámetro de las unidades en el punto medio de su eje longitudinal no será mayor de 8,5 mm. 
No se admitirá la presencia de unidades sin despuntar.

2. Comercial: Las chauchas en un mismo envase serán de color uniforme, de consistencia tierna, con semillas 
formadas, pero sin llegar a su desarrollo total. En el punto medio del eje longitudinal tendrán un diámetro 
comprendido entre 8,5 y 10,5 mm. En un mismo envase se admitirá hasta el 5,0% en número de unidades con 
hilos o hebras y hasta el 10,0% en número de unidades con extremos sin despuntar.

3. Común: Comprende a las chauchas que en un mismo envase tengan color y terneza razonablemente uniformes, 
pudiendo contener semillas formadas, pero no duras. El diámetro de las unidades en el punto medio del eje 
longitudinal, podrá ser superior a 10,5 mm. Se admitirá en un mismo envase hasta el 15,0% en número de unidades 
con extremos sin despuntar y hasta el 10,0% en número de unidades con hilos o hebras.

El contenido de chauchas escurridas, en los envases de cualquier tamaño, no será menor al 55 % en peso del 
peso de agua destilada a 20°C que cabe en el recipiente totalmente lleno y cerrado.

Este producto se rotulará: “Chauchas …”, llenando el espacio en blanco con el nombre del Tipo (enteras, cortadas 
o rebanadas) al cual correspondan, y el Grado de selección (elegido, comercial, común) con caracteres de igual 
tamaño, realce y visibilidad.”

ARTÍCULO 5°. - Sustitúyese el Artículo 941 bis del Código Alimentario Argentino el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “Artículo 941 bis: Con la denominación de “Remolacha en conserva”, se entiende el producto 
elaborado con la raíz de la remolacha Beta vulgaris L. sana, limpia, pelada, entera o fraccionada, envasadas en un 
medio líquido adecuado.

Este producto deberá responder a las siguientes condiciones dentro de un mismo envase y tipo:

a. Las piezas serán de forma, tamaño y color razonablemente uniformes.

b. El color será rojo intenso; con el sabor y aroma propios de la remolacha cocida.

c. No se presentarán piezas aplastadas ni deshechas.

d. Serán de consistencia firme; textura blanda, pero sin tendencia a deshacerse.

e. El líquido de cobertura será de color rojo; límpido; admitiéndose una leve turbiedad que pueda producirse por 
los desprendimientos naturales durante el procesado. No contendrá materias extrañas.

f. El líquido de cobertura podrá contener en cantidad tecnológicamente adecuada de cloruro de sodio; edulcorantes 
nutritivos (azúcar blanco, dextrosa, azúcar invertido, jarabe de glucosa o sus mezclas) y ácidos: cítrico, tartárico, 
láctico, málico, l-ascórbico o sus mezclas.

De acuerdo a su forma de presentación se admitirán los siguientes tipos:

1. Enteras: que corresponde a las remolachas que mantienen su conformación natural.

2. En rebanadas: que corresponde a las unidades fraccionadas en forma perpendicular al eje central, con un 
espesor razonablemente uniforme y en las que se han eliminado los primeros cortes (extremos de la raíz), para que 
los restantes sean de diámetro más o menos uniforme.

3. En cuartos: que corresponde a las remolachas fraccionadas en cuatro partes razonablemente simétricas, por 
cortes que pasan por el eje longitudinal.

4. En cubos: que comprende a las fraccionadas en forma razonablemente cúbica, de 9 a 14 mm de lado.

5. Otros: Se permitirá otras formas de presentación del producto, a condición de que éste cumpla todos los 
requisitos previos y la denominación sea representativa del corte realizado al producto.

El contenido escurrido de remolachas enteras, en rebanadas y en cuartos, en los envases de cualquier tamaño, 
no será menor al 58%, y para los cubos y otros tipos no menos a 65% en peso, del peso de agua destilada a 20°C 
que cabe en el recipiente totalmente lleno y cerrado.

Este producto se rotulará en el cuerpo del envase: “Remolachas…” completando el blanco con el agregado del 
Tipo (enteras, en rebanadas, en cuartos, en cubos, entre otros, según corresponda), con caracteres de igual 
tamaño, realce y visibilidad.”



 Boletín Oficial Nº 35.153 - Primera Sección 55 Jueves 20 de abril de 2023

ARTÍCULO 6°. - Sustitúyese el Artículo 941 ter del Código Alimentario Argentino el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “Artículo 941 ter: Con la denominación de Jardinera de hortalizas y legumbres, se entiende la 
conserva elaborada con: arvejas verdes o secas remojadas, papas y zanahorias frescas, envasadas con un medio 
líquido apropiado.

Deberá cumplir con las siguientes condiciones:

a. Los componentes de esta conserva provendrán de materia prima sana y limpia.

b. Tendrán una consistencia firme, pero blanda y sin tendencia a deshacerse.

c. Las arvejas cumplirán las exigencias establecidas en los Artículos 927 o 928, según se trate de arvejas verdes 
o secas remojadas.

d. Las zanahorias estarán peladas, serán de color anaranjado característico; libres de partes verdes, manchas u 
otros defectos y cumplirá con las exigencias establecidas en el Artículo 937.

e. Las papas estarán peladas, de colores blanco o blanco amarillento, libres de manchas u otros defectos.

f. Las papas y zanahorias se presentarán cortadas en piezas que reproduzcan algún cuerpo de forma geométrica 
regular (cubo, tronco de pirámide, esfera, etc.), y dentro de un mismo envase tendrán la misma forma y tamaño 
razonablemente uniforme.

g. Los distintos componentes de esta conserva se encontrarán en proporciones razonablemente iguales en peso.

h. La fase líquida podrá contener en cantidad tecnológicamente adecuada: cloruro de sodio, edulcorantes nutritivos 
(azúcar blanco o común, dextrosa, azúcar invertido, jarabe de glucosa o sus mezclas), ácidos: cítrico, tartárico, 
láctico, málico, o sus mezclas; ácido l-ascórbico hasta 500 mg/kg (500 ppm) con función de antioxidante.

i. La fase líquida tendrá un aspecto límpido y sólo se admitirá una leve turbiedad producida por los desprendimientos 
naturales que pueden ocurrir durante el procesado. Estará libre de materias extrañas.

j. Se admitirá la incorporación de otras hortalizas en la mezcla siempre que estén admitidas en el apartado 
“Conservas vegetales” del Capítulo XI del presente Código, respetando las exigencias del Artículo que las autoriza 
y se atienda al ítem g) del presente artículo.

El contenido del producto escurrido será de 63% en peso del peso de agua destilada a 20°C que cabe en el 
recipiente totalmente lleno y cerrado.

Este producto se rotulará: “Jardinera de hortalizas y legumbres”, con caracteres de igual tamaño, realce y visibilidad. 
Inmediatamente por debajo de la denominación se consignarán todos los componentes.”

ARTÍCULO 7°. - La presente Resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8°. - Otórgase a las empresas un plazo de CIENTO OCHENTA (180) días corridos para su adecuación 
a partir de la entrada en vigencia de la presente resolución.

ARTÍCULO 9°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo - Alejandro Federico Collia

e. 20/04/2023 N° 26660/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 20/2023

RESFC-2023-20-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 18/04/2023

Visto el expediente EX-2023-02498979- -APN-DGDA#MEC, las leyes 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, y 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el ejercicio 2023, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-
APN-PTE) y 820 del 25 de octubre de 2020, y

CONSIDERANDO:

#F6847380F#

#I6847460I#
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Que en el Título III de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se regula el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el artículo 60 que las entidades de la 
Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté contemplada en 
la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que a través del artículo 37 de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
2023, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de Administración Financiera a 
realizar operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino del financiamiento indicados en 
la planilla anexa al mencionado artículo.

Que mediante el artículo 82 de la ley citada en el considerando anterior, se prorroga la vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2023, entre otros, del decreto 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-APN-PTE), y se dispone, 
además, que los pagos de los servicios de intereses y amortizaciones de capital de las letras denominadas en dólares 
estadounidenses que se emitan en el marco de la norma mencionada precedentemente, serán reemplazados, a 
la fecha de su vencimiento, por nuevos títulos públicos cuyas condiciones serán definidas, en conjunto, por la 
Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas dependientes del Ministerio de Economía.

Que en el inciso i del artículo 2° del decreto 346/2020 se exceptúa del diferimiento de pagos dispuesto en su 
artículo 1°, entre otros, a las letras intransferibles denominadas en dólares estadounidenses en poder del Banco 
Central de la República Argentina, incluidas aquellas emitidas en el marco del artículo 61 de la ley 27.541.

Que mediante el apartado I del artículo 6º del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado a través 
del artículo 5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que el 20 de abril del corriente año opera el vencimiento del segundo cupón de interés de la “Letra del Tesoro 
Nacional Intransferible en Dólares Estadounidenses vencimiento 20 de abril 2032”, emitida originalmente mediante 
el artículo 1° de la resolución conjunta 15 del 11 de abril de 2022 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría 
de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2022-15-APN-SH#MEC), y el sexto cupón de las “Letras 
del Tesoro Nacional Intransferibles en Dólares Estadounidenses con vencimiento 20 de abril de 2030”, emitidas 
originalmente mediante el artículo 1º de la resolución conjunta 28 del 20 de abril de 2020 de la Secretaría de 
Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2020-28-APN-SH#MEC).

Que a fin de cancelar los servicios de interés antes mencionados se procederá a la ampliación de la emisión 
de la “Letra del Tesoro Nacional Intransferible en Dólares Estadounidenses vencimiento 16 de enero de 2033”, 
emitida originalmente mediante el artículo 1° de la resolución conjunta 3 del 13 de enero de 2023 de la Secretaría 
de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2023-3-APN-SH#MEC).

Que la ampliación que se impulsa se encuentra dentro de los límites establecidos en la planilla anexa al artículo 
37 de la ley 27.701.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 37 de la ley 27.701 y en el apartado I 
del artículo 6º del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional Intransferible en Dólares 
Estadounidenses vencimiento 16 de enero de 2033”, emitida originalmente mediante el artículo 1° de la resolución 
conjunta 3 del 13 de enero de 2023 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del 
Ministerio de Economía (RESFC-2023-3-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original dólares 
estadounidenses cincuenta y cuatro millones setenta y seis mil quinientos sesenta y nueve con once centavos 
(VNO USD 54.076.569,11), la que será colocada a la par al Banco Central de la República Argentina y devengará 
intereses desde la fecha de colocación, en el marco de lo dispuesto en el artículo 82 de la ley 27.701 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de 
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Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de la operación dispuesta en el artículo 1º de esta resolución.

ARTÍCULO 3º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Eduardo Pablo Setti - Raul Enrique Rigo

e. 20/04/2023 N° 26740/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 21/2023

RESFC-2023-21-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 19/04/2023

Visto el expediente EX-2023-41775151- -APN-DGDA#MEC, las leyes 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional y 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el ejercicio 2023, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007 y 820 del 25 de octubre de 2020, y la resolución 
conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex 
Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), y

CONSIDERANDO:

Que en el Título III de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se regula el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el artículo 60 que las entidades de la 
Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté contemplada en 
la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que en el artículo 37 de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2023 
se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de Administración Financiera a realizar 
operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino del financiamiento indicados en la 
planilla anexa al mencionado artículo.

Que en el artículo 38 de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2023, 
se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de Administración Financiera a emitir Letras 
del Tesoro, para dar cumplimiento a las operaciones previstas en el programa financiero, las que deberán ser 
reembolsadas en el mismo ejercicio financiero en que se emitan.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante el 
artículo 5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la 
Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), se sustituyeron 
las normas de “Procedimiento para la Colocación de Instrumentos de Deuda Pública”, aprobadas mediante el 
artículo 1° de la resolución 162 del 7 de septiembre de 2017 del ex Ministerio de Finanzas (RESOL-2017-162-APN-
MF).

Que en ese marco, se ha considerado conveniente proceder a la emisión de la “Letra de Liquidez del Tesoro 
Nacional en pesos a descuento con vencimiento 19 de mayo de 2023”; a las ampliaciones de las emisiones de la 
“Letra del Tesoro Nacional en Pesos Ajustada por CER a descuento con vencimiento 18 de julio 2023”, emitida 
originalmente mediante el artículo 4° de la resolución conjunta 16 del 22 de marzo de 2023 de la Secretaría de 
Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2023-16-APN-SH#MEC), y 
del “Bono del Tesoro Nacional vinculado al dólar estadounidense 0,40% vencimiento 30 de abril de 2024”, emitido 
originalmente mediante el artículo 3º de la resolución conjunta 16 del 12 de abril de 2022 de la Secretaría de 
Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2022-16-APN-SH#MEC); a 
la afectación del monto emitido y no colocado a las autorizaciones contenidas en el artículo 38 de la ley 27.701 de 

#F6847460F#

#I6848332I#
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los “Bonos del Tesoro Nacional en Pesos ajustado por CER 1,45% Vencimiento 13 de agosto de 2023”, emitidos 
originalmente mediante el artículo 4º de la resolución conjunta 49 del 11 de agosto de 2020 de la Secretaría de 
Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2020-49-APN-SH#MEC) y a 
la ampliación de la emisión de estos últimos instrumentos.

Que la operación que se impulsa, cuyo vencimiento opera en ejercicios futuros, se encuentra dentro de los límites 
establecidos en el artículo 37 de la ley 27.701.

Que las operaciones que se impulsan, cuyos vencimientos operan dentro de este ejercicio, se encuentran dentro 
del límite establecido en el artículo 38 de la ley 27.701.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las facultades previstas en los artículos 37 y 38 de la ley 27.701 y en el 
apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la emisión de la “Letra de Liquidez del Tesoro Nacional en pesos a descuento con 
vencimiento 19 de mayo de 2023”, en adelante referida como LELITE, por un monto de hasta valor nominal original 
pesos ochenta mil millones (VNO $ 80.000.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 21 de abril de 2023.

Fecha de vencimiento: 19 de mayo de 2023.

Plazo: veintiocho (28) días.

Moneda de emisión, suscripción y pago: pesos.

Precio de suscripción: será determinado por la Secretaría de Finanzas dependiente del Ministerio de Economía y 
anunciado en oportunidad del llamado a licitación del instrumento.

Intereses: cupón cero (0) -a descuento-.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Opción de cancelación anticipada: desde el primer día posterior a la liquidación de la licitación y hasta dos (2) días 
hábiles previos al vencimiento de la LELITE, los Fondos Comunes de Inversión (FCI) pueden solicitar la cancelación 
anticipada de la LELITE, por un monto de hasta el cuarenta por ciento (40%) del valor nominal suscripto por el 
FCI respectivo. En oportunidad de la publicación de los resultados de la licitación, la Secretaría de Finanzas 
informará las fechas habilitadas para ejercer la opción de cancelación anticipada y el precio aplicable (P), el cual 
será calculado conforme la siguiente fórmula:

P= 1/(1+TNA * plazo remanente/365)

En donde “plazo remanente” es el plazo contado desde la fecha de liquidación de la solicitud de cancelación 
anticipada hasta la fecha de vencimiento y TNA corresponde a la tasa nominal anual de emisión.

Para el ejercicio de esta opción los FCI deberán remitir una nota a la Dirección de Administración de la Deuda 
Pública dependiente de la Oficina Nacional de Crédito Público de la Subsecretaría de Financiamiento de la 
Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, vía correo electrónico a info_dadp@mecon.gob.ar, desde las 
10:00 horas y hasta las 15:00 horas de cada día habilitado para la cancelación anticipada, siendo la liquidación de 
esa cancelación anticipada el día hábil siguiente a la recepción de la mencionada nota. No se tendrán en cuenta 
las notas presentadas con posterioridad a las 15:00 horas, debiendo en esos casos enviar la nota nuevamente al 
día siguiente. El modelo de la citada nota obra como anexo (IF-2021-111801553-APN-SF#MEC) al artículo 1° de la 
resolución conjunta 49 del 18 de noviembre de 2021 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, 
ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2021-49-APN-SH#MEC).

Agente de cálculo: la Dirección de Administración de la Deuda Pública, determinará el precio asociado a la opción 
de cancelación anticipada, de corresponder.

Forma de Colocación: será por licitación pública por adhesión, conforme a las normas de procedimiento aprobadas 
mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de 
la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), con las 
siguientes salvedades:

a. Participantes: solo podrán participar FCI registrados ante la Comisión Nacional de Valores (CNV).
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b. Forma de presentación de ofertas: los FCI deberán cursar sus ofertas a través de sus Sociedades Depositarias, 
no pudiendo utilizar otra entidad intermediaria.

c. Cartera propia: no se permitirán ofertas por cartera propia o de terceros de Sociedades Depositarias o personas 
humanas o jurídicas distintas a FCI.

Negociación: la LELITE será acreditada en la Central de Registro y Liquidación de Pasivos Públicos y Fideicomisos 
Financieros (CRYL) del Banco Central de la República Argentina (BCRA) en las cuentas de custodia de las entidades 
que hicieron la suscripción por cuenta y orden de los FCI participantes, pudiendo las entidades solicitar en el día de 
la liquidación su transferencia a la Caja de Valores SA para ser depositadas en las cuentas de los FCI participantes.

A partir de ese momento, la Caja de Valores SA bloqueará la LELITE en las citadas cuentas y no se podrá negociar 
ni transferir hasta su precancelación o vencimiento. Para proceder a la cancelación anticipada, la LELITE deberá 
ser transferida a la cuenta de la Secretaría de Finanzas en la CRYL el mismo día de realizada la solicitud, a efectos 
de proceder a su pago al día hábil siguiente. La LELITE no tendrá cotización en los mercados de valores locales e 
internacionales.

Titularidad: se emitirá un certificado que será depositado en la CRYL del BCRA.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en la cuenta de efectivo que posea el titular de la cuenta de registro en esa institución.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

ARTÍCULO 2º.- Dispónese la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional en Pesos Ajustada por CER a 
descuento con vencimiento 18 de julio 2023”, emitida originalmente mediante el artículo 4° de la resolución conjunta 
16 del 22 de marzo de 2023 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de 
Economía (RESFC-2023-16-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original pesos ciento once mil 
setecientos ochenta millones novecientos noventa y seis mil doscientos noventa (VNO $ 111.780.996.290), la que 
se colocará conforme las normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 
9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

ARTÍCULO 3°.- Dispónese la afectación del monto emitido y no colocado a las autorizaciones contenidas en el 
artículo 38 de la ley 27.701 de los “Bonos del Tesoro Nacional en Pesos ajustado por CER 1,45% Vencimiento 13 
de agosto de 2023”, emitidos originalmente mediante el artículo 4º de la resolución conjunta 49 del 11 de agosto 
de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-
2020-49-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original pesos veintiocho mil doscientos cuarenta 
y ocho millones trescientos nueve mil seiscientos cuarenta y siete (VNO $ 28.248.309.647), los que se colocarán 
conforme las normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la 
Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese la ampliación de la emisión de los “Bonos del Tesoro Nacional en Pesos ajustado por 
CER 1,45% Vencimiento 13 de agosto de 2023”, emitidos originalmente mediante la resolución conjunta 49/2020 
de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, por un monto de hasta valor nominal original pesos 
doscientos veintiún mil setecientos cincuenta y un millones seiscientos noventa mil trescientos cincuenta y tres 
(VNO $ 221.751.690.353), los que se colocarán conforme las normas de procedimiento aprobadas a través del 
artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

ARTÍCULO 5º.- Dispónese la ampliación de la emisión del “Bono del Tesoro Nacional vinculado al dólar 
estadounidense 0,40% vencimiento 30 de abril de 2024”, emitido originalmente mediante el artículo 3º de la 
resolución conjunta 16 del 12 de abril de 2022 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda (RESFC-
2022-16-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original dólares estadounidenses cuatrocientos 
dieciocho millones sesenta y cuatro mil ochocientos sesenta y nueve (VNO USD 418.064.869), el que se colocará 
conforme las normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la 
Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

ARTÍCULO 6º.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de 
Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de las operaciones dispuestas en los artículos 1º a 5º de esta resolución.

ARTÍCULO 7º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Eduardo Pablo Setti - Raul Enrique Rigo
e. 20/04/2023 N° 26979/23 v. 20/04/2023

#F6848332F#



 Boletín Oficial Nº 35.153 - Primera Sección 60 Jueves 20 de abril de 2023

 Resoluciones Sintetizadas

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 325/2023

EX-2023-37004870- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2023-325-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 18 DE ABRIL DE 2023

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada la renuncia presentada por la Médica Veterinaria Da. Gabriela Elsa Teresa 
CERUTTI (M.I. N° 16.559.144), a partir del 1 de abril de 2023, al cargo de Coordinadora de Bacteriología de la 
Dirección de Laboratorio Animal, dependiente de la Dirección General de Laboratorios y Control Técnico del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, Función de Jefatura I, dispuesta por la 
Decisión Administrativa Nº DECAD-2023-154-APN-JGM del 1 de marzo de 2023.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 20/04/2023 N° 26681/23 v. 20/04/2023

#I6847401I#

#F6847401F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 80/2023

DI-2023-80-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 18/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2023-00437524- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, la Dirección Regional Aduanera Pampeana propone designar en el cargo de Administrador 
Interino de la Aduana Villa Regina al agente Julio Facundo SALTO, quien se viene desempeñando como Adjunto 
de la citada Dirección Regional, en el ámbito de la Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior.

Que al respecto, el aludido agente ha prestado su expresa conformidad para cumplir funciones de menor jerarquía 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del C.C.T. N° 56/92 - Laudo N° 16/92 (t.o. Resolución S.T. N° 924/10).

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Subdirección General de Operaciones Aduaneras del 
Interior y de la Dirección General de Aduanas.

Que la Subdirección General de Recursos Humanos ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios y por el Decreto N° 1.399 del 4 
de noviembre de 2001.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones de la persona que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que se indica:

NOMBRES Y APELLIDOS CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Ag. Julio Facundo SALTO 23240549069
Adjunto-DIR REGIONAL 

ADUANERA PAMPEANA (SDG 
OAI)

Administrador de Aduana Int- 
ADUANA VILLA REGINA (DI 

RAPA)

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

e. 20/04/2023 N° 26852/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE CULTURA

DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN DE PROYECTOS CULTURALES
Disposición 2/2023

DI-2023-2-APN-DNPPC#MC

Ciudad de Buenos Aires, 18/04/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2022-75650707- -APN-DGD#MC, la Resolución Nº 1743 de fecha 13 de octubre de 
2022 del registro del MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

#I6848205I#

#F6848205F#

#I6847381I#
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Que por el artículo 1º de la Resolución M.C. Nº 1743/22 (RESOL-2022-1743-APN-MC) el MINISTRO DE CULTURA 
aprueba el CONCURSO NACIONAL DE CUENTOS “LA HISTORIA LA GANAN LOS QUE ESCRIBEN, de conformidad 
con el Reglamento de Bases y Condiciones, que como ANEXO I (IF-2022-106479050-APN-DNPPC#MC) que forma 
parte integrante de la citada medida.

Que mediante el artículo 3º de la mencionada Resolución, se establece a la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN 
DE PROYECTOS CULTURALES, dependiente de la SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL, como autoridad 
de aplicación e interpretación del Concurso.

Que mediante el punto 8 del citado Reglamento de Bases y Condiciones, ANEXO l (IF-2022-106479050-APN-
DNPPC#MC) se estableció como estará integrado el jurado de selección y premiación del citado concurso.

Que para ello, es necesario proceder a la determinación de quiénes serán las personas humanas que integrarán el 
jurado de cada una de las líneas del concurso, y a tal efecto se han tenido en cuenta los antecedentes de personas 
que acreditan una amplia y relevante actuación en la materia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS han tomado la intervención de sus competencias.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, y distribuido 
por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023 (DECAD-2023-4-APN-JGM).

Que la presente medida se dicta de conformidad a las facultades previstas en la Resolución M.C. N° 1743/22; y en 
virtud de los objetivos asignados por la Decisión Administrativa N° 1428/2020.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE PROYECTOS CULTURALES
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Designar la nómina de Jurados correspondiente al CONCURSO NACIONAL DE CUENTOS “LA 
HISTORIA LA GANAN LOS QUE ESCRIBEN”, para cada una de las 3 líneas del mismo, que se detallan en el 
ANEXO I (IF-2023-29866323-APN-DNPPC#MC) y que forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondiente a la JURISDICCIÓN 72 – MINISTERIO DE CULTURA - PROGRAMA 21.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Maria Agustina Balduzzi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26661/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Disposición 34/2023

DI-2023-34-APN-SSEE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 18/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-29069169-APN-SE#MEC, la Ley N° 27.424 y su modificatoria, el Decreto N° 986 
de fecha 1° de noviembre de 2018, la Resolución N° 314 de fecha 20 de diciembre de 2018 de la ex SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA, las Disposiciones Nros. 28 de fecha 28 de 
febrero de 2019, 48 de fecha 16 de abril de 2019, 83 de fecha 11 de julio de 2019, 97 de fecha 23 de agosto de 
2019 y 113 de fecha 26 de septiembre de 2019, todas de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES Y 
EFICIENCIA ENERGÉTICA de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES Y MERCADO ELÉCTRICO de la 
ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA, 40 de fecha 16 de julio de 2021 
y 33 de fecha 14 de julio de 2022, ambas de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

#F6847381F#

#I6848207I#
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Que el Régimen de Fomento a la Generación Distribuida de Energía Renovable Integrada a la Red Eléctrica Pública 
(el Régimen), sancionado por la Ley N° 27.424, tiene como objeto fijar las políticas y establecer las condiciones 
jurídicas y contractuales para la generación de energía eléctrica de origen renovable por parte de usuarios de la 
red de distribución, para su autoconsumo con eventual inyección de excedentes a la red, y establecer la obligación 
de los Prestadores del Servicio Público de Distribución de facilitar dicha inyección, asegurando el libre acceso a 
la red de distribución.

Que mediante el Decreto N° 986 de fecha 1° de noviembre de 2018 se aprobó la reglamentación del Régimen y se 
designó como Autoridad de Aplicación de la Ley N° 27.424 y su modificatoria a la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA.

Que por la Resolución N°  314 de fecha 20 de diciembre de 2018 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA se aprobaron las normas de implementación de la Ley N° 27.424 y 
su modificatoria, del Decreto N° 986/18 y se delegaron en la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES Y 
EFICIENCIA ENERGÉTICA de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES Y MERCADO ELÉCTRICO de la 
ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA las facultades para dictar todas 
las normas aclaratorias y complementarias del Régimen.

Que por la Disposición N° 28 de fecha 28 de febrero de 2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES 
Y EFICIENCIA ENERGÉTICA se aprobaron las normas complementarias del Régimen.

Que por la Disposición N° 83 de fecha 11 de julio de 2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES 
Y EFICIENCIA ENERGÉTICA se aprobó el Procedimiento para la Obtención del Certificado de Crédito Fiscal del 
Régimen.

Que por el Artículo 2° de la Disposición N°  83/19 de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES Y 
EFICIENCIA ENERGÉTICA se aprobaron los montos a asignar como beneficio promocional de Certificado de 
Crédito Fiscal, conforme lo establecido en el Anexo II (DI-2019-57296781-APN-DGDMEN#MHA) que integra la 
referida disposición.

Que mediante la Disposición N° 113 de fecha 26 de septiembre de 2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS 
RENOVABLES Y EFICIENCIA ENERGÉTICA de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES Y MERCADO 
ELÉCTRICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA se modificó 
el Artículo 1° del Anexo II de la Disposición N° 83/19 de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES Y 
EFICIENCIA ENERGÉTICA en relación al monto del beneficio.

Que por la Disposición N° 40 de fecha 16 de julio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se modificaron el Artículo 1° del Anexo I y los 
Artículos 1° y 2° del Anexo II de la Disposición N° 83/19 de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES 
Y EFICIENCIA ENERGÉTICA, referente al ámbito de aplicación, el monto y la vigencia del beneficio promocional.

Que por la Disposición Nº 33 de fecha 14 de julio de 2022 de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se modificaron los Artículos 1º y 2º del Anexo II 
de la Disposición Nº 83/19 de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES Y EFICIENCIA ENERGÉTICA, 
referente al monto y a la vigencia del beneficio promocional.

Que teniendo en cuenta la evolución del mercado, los cambios en las variables de la economía argentina y su impacto 
en la plena aplicación del beneficio promocional, es necesario adoptar medidas para garantizar la efectividad del 
incentivo con el objeto de mantener la proporcionalidad entre el beneficio y los costos de adquisición e instalación 
de los equipos de generación distribuida y asegurar el normal funcionamiento del Procedimiento para la Obtención 
del Certificado de Crédito Fiscal del Régimen.

Que mediante el Informe Técnico N° IF-2023- 29271465 -DNGE#MEC de fecha 16 de marzo de 2023, la Dirección 
Nacional de Generación Eléctrica de esta Subsecretaría recomendó, teniendo en cuenta los argumentos expuestos 
y a fin de garantizar la efectividad del beneficio promocional creado por la Ley N°  27.424 y su modificatoria, 
extender la vigencia del Régimen y actualizar el monto del incentivo destinado a los Usuarios-Generadores, para 
adecuarlo a las condiciones de mercado existentes.

Que por ello resulta pertinente disponer la modificación de los Artículos 1° y 2° del Anexo II (DI-2019-57296781-
APN-DGDMEN#MHA) de la Disposición N°  83/19 de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES Y 
EFICIENCIA ENERGÉTICA.

Que el incremento del monto del Certificado de Crédito Fiscal no implicará variaciones al cupo fiscal establecido 
por el Artículo 28 de la Ley N° 27.424 y su modificatoria y el Artículo 24 de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, para ser asignado al referido beneficio promocional.

Que mediante el Inciso j) del Artículo 1° de la Resolución N° 130 de fecha 22 de febrero de 2021 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se delegó en esta Subsecretaría la función de dictar los actos 
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necesarios y las normas reglamentarias, aclaratorias y/o complementarias para la ejecución del Régimen de 
Fomento a la Generación Distribuida de Energía Renovable Integrada a la Red Eléctrica Pública, establecido por la 
Ley N° 27.424 y el Decreto N° 986/18, y en particular aquéllas necesarias para la implementación de los Beneficios 
Promocionales.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Inciso j) del Artículo 1° de la Resolución 
N° 130/21 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Artículo 1° del Anexo II (DI-2019-57296781-APN-DGDMEN#MHA) de la Disposición 
N° 83/2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES Y EFICIENCIA ENERGÉTICA, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1°. MONTO. El monto de este beneficio será equivalente a PESOS CIENTO VEINTE POR UNIDAD 
DE POTENCIA EXPRESADA EN WATTS ($ 120/W), para aquellos Usuarios-Generadores que hayan instalado un 
Equipo de Generación Distribuida con conexión a la red de distribución en los términos establecidos en la Ley 
N° 27.424 y su reglamentación complementaria. El monto máximo a otorgar por este beneficio a cada Usuario-
Generador será de PESOS OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 8.500.000)”.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el Artículo 2° del Anexo II (DI-2019-57296781-APN-DGDMEN#MHA) de la Disposición 
N° 83/19 de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES Y EFICIENCIA ENERGÉTICA, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2°. VIGENCIA. Los montos del beneficio promocional de Certificado de Crédito Fiscal establecidos en 
el artículo anterior serán aplicables para las solicitudes de reserva de cupo aprobadas a partir del 1º de enero de 
2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023”.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Yanotti

e. 20/04/2023 N° 26854/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Disposición 58/2023

DI-2023-58-APN-SSGA#MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 18/04/2023

VISTO el EX-2022-119003787- -APN-DDRRHH#MMGYD, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios y la Resolución N° 21 del 17 de septiembre de 1993 de la ex SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la Resolución N° 98 de fecha 28 de octubre de 
2009 y sus modificatorios de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, y la Resolución del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD N° 175 del 7 de 
septiembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la asignación de la Bonificación por Desempeño Destacado del 
personal de la planta permanente del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, correspondiente 
a la Función Simple por el Período 2020.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, establece la Bonificación por Desempeño Destacado.

Que el artículo 89° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) estableció que la Bonificación por Desempeño Destacado será percibida por hasta el DIEZ POR 
CIENTO (10%) del personal evaluado en cada Jurisdicción o Entidad descentralizada.

#F6848207F#

#I6847407I#
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Que la Resolución N° 21/93 establece en su Título VI, el procedimiento para la asignación y tramitación de las 
Bonificaciones por Desempeño Destacado.

Que mediante la Resolución Nº 98/09 y sus modificatorias, se aprobó el RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE 
LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL 
RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que, de conformidad a dicho régimen, se ha elaborado el Listado Definitivo de la Bonificación por Desempeño 
Destacado con Función Simple, correspondiente al año 2020 de la Unidad de Análisis: SUBSECRETARÍA DE 
FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURALES PARA LA IGUALDAD.

Que de conformidad a lo dispuesto por el primer párrafo del Artículo 2º del Anexo II de la Resolución Nº 98/09 y sus 
modificatorias, se ha ejercido la veeduría que le compete a las entidades sindicales expresando su conformidad.

Que ha tomado intervención la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de este Ministerio ha certificado la existencia de las partidas 
presupuestarias necesarias para solventar la medida que se propicia.

Que el Servicio Jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de la Resolución N°  175/20 del 
MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO 
DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD DE LA NACIÓN

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Asígnase la Bonificación por Desempeño Destacado al personal de planta permanente del 
MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, correspondiente a la Función Simple por el Período 
2020 de la Unidad de Análisis: SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURALES 
PARA LA IGUALDAD, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, conforme se detalla en el Anexo IF-2023-
39863434-APN-DDRRHH#MMGYD, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 86 - S.A.F. 386 - MINISTERIO DE MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
y archívese.

Mauro Ceratto

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26687/23 v. 20/04/2023
#F6847407F#
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 Disposiciones Conjuntas

SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA LA DEFENSA 
DE LAS Y LOS CONSUMIDORES

Y
SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN TURÍSTICA Y NUEVOS PRODUCTOS

Disposición Conjunta 1/2023

DISFC-2023-1-APN-SSPTYNP#MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 18/04/2023

VISTO el Expediente EX-2023-41945858- -APN-DDE#MTYD, la Resolución Nro. 107 del 13 de abril de 2023 
del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, el ACTA ACUERDO suscripta por el MINISTERIO DE TURISMO 
Y DEPORTES, la CÁMARA ARGENTINA DE TURISMO (CAT), la ASOCIACIÓN DE HOTELES DE TURISMO DE 
LA ARGENTINA (AHT), la ASOCIACIÓN DE HOTELES, RESTAURANTES, CONFITERÍAS Y CAFÉS (AHRCC) y la 
FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERA GASTRONÓMICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEHGRA) el 12 de 
abril del 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 107 del 13 de abril de 2023 del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES se creó el 
PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA PREVENTA DE SERVICIOS TURÍSTICOS NACIONALES “PREVIAJE EDICIÓN 
2023”, con miras a promover el turismo nacional y el consumo de servicios turísticos en temporada baja.

Que por el artículo 2º de la Resolución citada en el párrafo precedente se aprobó el reglamento del PROGRAMA 
DE INCENTIVOS A LA PREVENTA DE SERVICIOS TURÍSTICOS NACIONALES “PREVIAJE EDICIÓN 2023”.

Que el 12 de abril del 2023 el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, la CÁMARA ARGENTINA DE TURISMO 
(CAT), la ASOCIACIÓN DE HOTELES DE TURISMO DE LA ARGENTINA (AHT), la ASOCIACIÓN DE HOTELES, 
RESTAURANTES, CONFITERÍAS Y CAFÉS (AHRCC) y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERA GASTRONÓMICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEHGRA) suscribieron un ACTA ACUERDO, con el fin de aunar esfuerzos para 
implementar políticas de precios que permitan consolidar el crecimiento del sector turístico, en consonancia con 
la defensa de los derechos de las personas usuarias y consumidoras de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que el organismo y entidades firmantes acordaron disponer tarifas máximas para la comercialización de servicios 
de alojamiento turístico, durante el plazo que establezca el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES para la 
adquisición y acreditación de Servicios Turísticos susceptibles de generar los beneficios previstos por el Programa.

Que en su artículo 3º el reglamento aprobado por la Resolución N° 107 del 13 de abril de 2023 del MINISTERIO DE 
TURISMO Y DEPORTES estableció que el plazo de adquisición de Servicios Turísticos susceptibles de generar 
beneficios será del 19 de abril al 25 de abril de 2023 inclusive, para servicios a ser usufructuados del 24 de mayo 
al 30 de junio de 2023, inclusive.

Que en el acta suscripta las partes acordaron que el MINISTERIO DE ECONOMÍA, a través de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO, podrá fiscalizar el cumplimiento de las condiciones de oferta acordadas en el ACTA ACUERDO y que 
este, ante un incumplimiento, notificará al MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES a los efectos de que proceda 
a la exclusión de la persona prestadora del PROGRAMA y de sus futuras ediciones.

Que el artículo 5° del reglamento aprobado por la Resolución N° 107 del 13 de abril de 2023 del MINISTERIO 
DE TURISMO Y DEPORTES estableció que los prestadores de servicios de alojamiento que deseen participar 
del PROGRAMA deben adherir al ACTA ACUERDO mediante la suscripción de una declaración jurada, 
comprometiéndose a respetar las tarifas máximas allí establecidas.

Que a resultas de lo anterior, toda vez que los prestadores prestarán conformidad a los montos propuestos al tiempo 
de su inscripción al PROGRAMA, deviene necesario establecer el procedimiento para el control y fiscalización de 
su cumplimiento.

Que han tomado intervención los Servicios Jurídicos Permanentes de las jurisdicciones intervinientes.

Que la presente medida se dicta en el marco de las previsiones contenidas en el Decreto N° 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificaciones y los Decretos Nros. 335 del 23 de junio de 2022 y 539 del 25 de agosto de 2022.

#I6847456I#
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Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE ACCIONES PARA LA DEFENSA DE LAS Y LOS CONSUMIDORES 
DE LA SECRETARÍA DE COMERCIO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA

Y
EL SUBSECRETARIO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA Y NUEVOS 

PRODUCTOS DEL MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
DISPONEN:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el PROTOCOLO PARA EL CONTROL Y FISCALIZACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL 
ACTA ACUERDO DEL 12 DE ABRIL DE 2023 suscripta entre el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, la 
CÁMARA ARGENTINA DE TURISMO (CAT), la ASOCIACIÓN DE HOTELES DE TURISMO DE LA ARGENTINA 
(AHT), la ASOCIACIÓN DE HOTELES, RESTAURANTES, CONFITERÍAS Y CAFÉS (AHRCC) y la FEDERACIÓN 
EMPRESARIA HOTELERA GASTRONÓMICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEHGRA), en el marco del 
PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA PREVENTA DE SERVICIOS TURÍSTICOS NACIONALES “PREVIAJE EDICIÓN 
2023”, creado por la Resolución N° 107/23 del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, que como Anexo IF-2023-
41954612-APN-SSPTYNP#MTYD forma parte integrante de la presente disposición conjunta.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucila Bueti - Lisandro Perez Losinno

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26736/23 v. 20/04/2023
#F6847456F#
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 Tratados y Convenios Internacionales

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR PARA LA REPÚBLICA DE INSTRUMENTOS BILATERALES QUE NO REQUIEREN 
APROBACIÓN LEGISLATIVA

ACUERDO ENTRE LA REPUBLICA ARGENTINA Y LA COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA Y EL 
CARIBE DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA CELEBRACION DE LA REUNION EXTRAORDINARIA DE LA 
CONFERENCIA DE LAS PARTES DEL ACUERDO REGIONAL SOBRE EL ACCESO A LA INFORMACION, LA 
PARTICIPACION PUBLICA Y EL ACCESO A LA JUSTICIA EN ASUNTOS AMBIENTALES EN AMERICA LATINA Y 
EL CARIBE.

Firma: Santo Domingo, 25 de marzo de 2023.

Vigor: 18 de abril de 2023.

Se adjunta copia de su texto.

Santiago Javier Vazquez Montenegro, Director, Dirección de Tratados.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26982/23 v. 20/04/2023
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 13/04/2023 al 14/04/2023 80,54 77,87 75,33 72,89 70,56 68,33 56,54% 6,620%
Desde el 14/04/2023 al 17/04/2023 81,25 78,54 75,95 73,47 71,10 68,83 56,87% 6,678%
Desde el 17/04/2023 al 18/04/2023 81,91 79,15 76,52 74,00 71,60 69,30 57,17% 6,732%
Desde el 18/04/2023 al 19/04/2023 81,13 78,42 75,83 73,36 71,00 68,74 56,81% 6,668%
Desde el 19/04/2023 al 20/04/2023 81,64 78,90 76,29 73,79 71,40 69,11 57,05% 6,710%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 13/04/2023 al 14/04/2023 86,25 89,31 92,51 95,86 99,38 103,06 130,09% 7,089%
Desde el 14/04/2023 al 17/04/2023 87,07 90,18 93,44 96,86 100,45 104,21 131,85% 7,156%
Desde el 17/04/2023 al 18/04/2023 87,82 90,99 94,31 97,79 101,45 105,28 133,48% 7,218%
Desde el 18/04/2023 al 19/04/2023 86,92 90,02 93,28 96,68 100,26 104,00 131,53% 7,144%
Desde el 19/04/2023 al 20/04/2023 87,52 90,66 93,96 97,42 101,04 104,85 132,82% 7,193%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 05/04/23) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 61% TNA, de 91 a 180 días del 64,50%TNA, de 181 días a 270 días del 68,50% 
y de 181 a 360 días - SGR- del 66%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 67% TNA, de 91 a 180 días del 70,50%, 
de 181 a 270 días del 72,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 
90 días del 67% TNA, de 91 a 180 días del 71,50% y de 181 a 270 días del 73,50% TNA. 4) Usuarios tipo “D”: 
Condiciones Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés hasta 270 días: 
93,60%

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Santiago Albertari, Subgerente Departamental.

e. 20/04/2023 N° 27031/23 v. 20/04/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12460/2023

16/01/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 

Ref.: Índice para Contratos de Locación - Ley 27.551 (“ICL”).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios del Índice para Contratos de Locación (ICL).
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Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Sbgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas de 
interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Índice para Contratos de Locación (ICL), serie diaria 
Archivos de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/iclaaaa.xls, donde aaaa indica el año. 
Referencias metodológicas: https://www.bcra.gob.ar/Pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasmet.pdf. 
Consultas: estadis.monyfin@bcra.gob.ar

ANEXO

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26654/23 v. 20/04/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12510/2023

03/04/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Series estadísticas vinculadas con la tasa de interés - Comunicación “A” 1828 y Comunicado 14290.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, la evolución de las series de la referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

María Eugenia Zen, Jefa de Administración y Difusión de Series Estadísticas - María Cecilia Pazos, Subgta. de 
Administración y Difusión de Series Estadísticas.

ANEXO

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas de 
interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Series de tasas de interés - Tasas de interés establecidas 
por la Com. “A” 1828 y por el Comunicado N° 14.290 (para uso de la Justicia), series diarias Archivos de datos:

http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/indaaaa.xls, donde aaaa indica el año. Referencias 
metodológicas: http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf. Consultas: boletin.estad@
bcra.gob.ar. Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI: El calendario anticipado de publicaciones para 
los cuatro próximos meses puede ser consultado en: http://www.economia.gob.ar/progeco/calendar.htm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26680/23 v. 20/04/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12515/2023

13/04/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 

Ref.: Circular OPASI 2 – Garantía de los depósitos – Tasas de referencia.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores de las tasas de referencia aplicables a partir de la 
fecha que se indica.
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Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Eugenia Zen, Jefa de Administración y Difusión de Series Estadísticas - María Cecilia Pazos, Subgta. de 
Administración y Difusión de Series Estadísticas.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas de 
interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA 
Archivos de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasser.xls, Hoja “Garantía”.

ANEXO

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26668/23 v. 20/04/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7740/2023

13/04/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, A LAS CASAS DE CAMBIO:

Ref.: Circular CAMEX 1-958: Exterior y cambios. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“1. Reestablecer lo dispuesto por el punto 1. de la Comunicación “A” 7570 con referencia al punto 7.1.3. de las 
normas de “Exterior y cambios”, admitiéndose las transferencias de divisas que hayan ingresado a la cuenta de 
corresponsalía de la entidad local entre el 10.04.23 y el 31.12.23 a los efectos del requisito establecido en el punto 
7.1.3.1.

2. Reestablecer hasta el 31.12.23 lo dispuesto por el punto 1. de la Comunicación “A” 7571, admitiéndose las 
destinaciones de exportación que obtuvieron el cumplido de embarque aduanero hasta el 10.04.23 a los efectos 
de los requisitos establecidos en los puntos 1.1. y 1.4., respectivamente.”

Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en las normas de referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Oscar C. Marchelletta, Gerente Principal de Exterior y Cambios - María D. Bossio, Subgerenta General de 
Regulación Financiera.

e. 20/04/2023 N° 26694/23 v. 20/04/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7741/2023

14/04/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS 
EN LA LEY DE ENTIDADES FINANCIERAS, A LAS SOCIEDADES DE GARANTÍA RECÍPROCA, A LAS FONDOS 
DE GARANTÍA DE CARÁCTER PÚBLICO, A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS 
DE CRÉDITO, A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA, A LOS OTROS 
PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO, A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE CRÉDITOS ENTRE 
PARTICULARES A TRAVÉS DE PLATAFORMAS:

Ref.: Circular CONAU 1-1583, RUNOR 1-1790:

Requerimiento de información - Productores comprendidos en la Ley de Emergencia Agropecuaria.

Nos dirigimos a Uds. con relación al requerimiento de referencia para hacerles llegar el texto actualizado.
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Sobre el particular, las entidades deberán remitir mensualmente los datos de todos aquellos productores 
comprendidos en las disposiciones de la Ley de Emergencia Agropecuaria, que se encuentren informados en el 
Régimen Informativo Contable Mensual – Deudores del Sistema Financiero en cada período de información.

Este requerimiento deberá presentarse mensualmente para el período comprendido entre enero y diciembre 2023, 
ambos inclusive. El vencimiento correspondiente a la información de enero operó el 22/03/2023 junto con el de 
febrero 2023.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Estela M. del Pino Suárez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios 
Financieros - Gustavo O. Bricchi, Gerente de Gestión de la Información.

ANEXO: 5 HOJAS.

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Dr. Raúl 
Prebisch del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250-Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o 
en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar (Opción Sistema Financiero/MARCO LEGAL Y NORMATIVO/
Buscador de Comunicaciones)

e. 20/04/2023 N° 26682/23 v. 20/04/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido JUMAR, 
MARCELO ALEJANDRO (D.N.I. N°  12466660), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 20/04/2023 N° 26533/23 v. 24/04/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido ARANDA, 
CARLOS CEFERINO (D.N.I. N° 14.540.545), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar .

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 20/04/2023 N° 26534/23 v. 24/04/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA GUALEGUAYCHÚ
Se hace saber que se ha dictado Resolución en las actuaciones mencionadas mas abajo, referentes a 
procedimientos realizados por personal de Gendarmería Nacional en Ruta y por Agentes de ésta Aduana en 
el A.C.I. (Área de Control Integrado) del Puente Internacional Libertador Gral. San Martín, donde se procedió a 
interdictar mercaderías en infracción a las normativas aduaneras. Así mismo se hace saber a los/las causantes que 
podrán interponer demanda contenciosa ante el Juzgado Federal o recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal de 
la Nación en el plazo de quince (15) días a contar desde el día hábil siguiente al de la publicación de la presente, 
caso en el cual debe comunicarse dicha circunstancia a ésta Aduana, en los términos del Art. 1132 2a ap. y 1138 
del Código Aduanero.-

DENUNCIA ENCARTADO FECHA RESOL. Nº
026-SC-161-2022/0 BUDON Belén Daiana – DNI 39.149.763 08/03/2023 37/2023
026-SC-224-2022/0 DE METRIS Timothy Joseph – CI (USA) 483778213 16/03/2023 46/2023
026-SC-207-2015/5 GRAZIANO Maximiliano Raúl - DNI 22.430.604 26/06/2017 157/2017
026-SC-162-2022/9 PEÑA Rosa Marina – DNI 29.011.878 13/03/2023 40/2023
026-SC-184-2022/1 VIERA Yissel Irupe – DNI 40.952.574 13/03/2023 41/2023

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.

Firmado: Lic. Gustavo Javier Falcón – Administrador Aduana Gualeguaychú – Aduana Gualeguaychú, sita en Av. 
Del Valle 275 de Gualeguaychú, Entre Ríos, Tel. 03446-426263.

Gustavo Javier Falcon, Administrador de Aduana.

e. 20/04/2023 N° 26858/23 v. 20/04/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA OBERÁ
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. “H” COD. ADUANERO)

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, se les 
notifica por este medio que han recaído Resolución/Fallo en las actuaciones en las que encuentran involucradas, 
asimismo se les informa que contra las dichos actos jurídicos que se notifican se podrá interponer demanda 
contenciosa ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Oberá, Misiones, dentro de los quince (15) días de 
notificada la presente, cuando el monto controvertido sea una suma mayor a pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) (art. 
1024 del Código Aduanero); cuando el monto controvertido sea mayor a pesos veinticinco mil C/00/100 ($ 25.000) 
se podrá interponer en forma optativa y excluyente, dentro de los quince (15) días de notificada la presente, 
demanda contenciosa ante el Juzgado Federal de Oberá Misiones o Recurso de Apelación ante el Tribunal Fiscal 
de la Nación (art. 1025 del Código Aduanero), de igual manera cuando el monto controvertido sea igual o menor a 
pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) se podrá interponer la acción prevista en el art. 25 inc. a) de la ley 19.549, dentro 
del plazo de noventa (90) días de notificada la presente. Fdo. Contadora Claudia ANDRUSYZSYN Administradora 
de la División Aduana de Oberá.

SC86 N°
CAUSANTE

INF. ART. C.A. 
LEY 22.415 MULTA FALLO AD OBER 

NOMBRE Y APELLIDO TIPO 
DOC. Nº

4-2022/3 HORACIO FABIÁN GÓMEZ DNI 30.348.446 987 85.854,49 RESOL-2023-36
68-2022/4 RAMÓN HÉCTOR CALVO DNI 14.288.710 985 758.204,20 RESOL-2023-12
68-2022/4 RANIS LUIS ANTÚNEZ DNI 24.637.150 985 758.204,20 RESOL-2023-12
73-2021/3 JOAO CARLOS KOCHE DNI 95.376.419 987 208.973,30 RESOL-2023-42
77-2022/4 ANDRÉS MACHADO DNI 46.388.996 947 467.758,30 RESOL-2023-15
96-2022/2 GUSTAVO ERNESTO HINTZ DNI 38.568.760 947 447.134,42 RESOL-2023-43
96-2022/2 MARCOS RODRÍGUEZ DA SILVA DNI 36.061.239 947 447.134,42 RESOL-2023-43
137-2022/K DILVAR ELÍAS DIEL DNI 96.111.730 987 305.292,00 RESOL-2023-23
188-2022-9 MARÍA INÉS FERNÁNDEZ DOS SANTOS DNI 28.568.635 987 91.048,54 RESOL-2023-11
220-2022/7 PABLO SERGIO LERMEN DNI 24.242.373 947 1.185.526,06 RESOL-2023-9
220-2022/7 MARCOS JAVIER GAUNA FARINA DNI 29.645.778 947 1.185.526,06 RESOL-2023-9
224-2022/K MARCELO AGUSTÍN CABALLERO DNI 38.774.814 987 333.567,23 RESOL-2023-20
227-2022/K RAMÓN FRANCISCO SCHILLREFF DNI 40.420.230 947 78.692,60 RESOL-2023-16

#I6848211I#

#F6848211F#

#I6848293I#



 Boletín Oficial Nº 35.153 - Primera Sección 74 Jueves 20 de abril de 2023

SC86 N°
CAUSANTE

INF. ART. C.A. 
LEY 22.415 MULTA FALLO AD OBER 

NOMBRE Y APELLIDO TIPO 
DOC. Nº

228-2022/8 RODOLFO VALENTÍN BERGAMINI DNI 20.644.748 987 103.157,05 RESOL-2023-14
229-2022/6 LAURA ISABEL PEREYRA DNI 29.870.104 985 75.186,56 RESOL-2023-30
229-2022/6 GUSTAVO ANTONIO RODRÍGUEZ DNI 32.664.204 985 75.186,56 RESOL-2023-30
231-2020/7 ISSAIAS MELHO DNI 37.081.717 947 304.213,14 RESOL-2023-8
231-2020/7 RICARDO MELHO DNI 35.696.828 947 304.213,14 RESOL-2023-8
233-2022/K GUSTAVO RAMÓN SOTELO DNI 36.690.728 985 50.250,13 RESOL-2023-33
234-2022/8 JORGE RUBÉN LEMES DNI 32.118.464 947 511.803,00 RESOL-2023-13
234-2022/8 JUNIOR MISAEL DA SILVA CORREA DNI 44.621.040 947 511.803,00 RESOL-2023-13
235-2022/1 ALEJANDRO DANIEL SOSA DNI 32.599.348 986/987 318.585,81 RESOL-2023-31
236-2022/K BRAIAN LEONARDO BENGELSDORFF DNI 43.419.865 947 594.666,44 RESOL-2023-17
236-2022/K MARCELO DA SILVA DNI 41.503.442 947 594.666,44 RESOL-2023-17
238-2022/6 CRISTIAN MACHADO DNI 40.798.489 947 2.644.280,16 RESOL-2023-51
238-2022/6 ANDRÉS MACHADO DNI 46.388.996 947 2.644.280,16 RESOL-2023-51
239-2022/4 MARCOS JOSÉ RODRÍGUEZ DNI 37.865.952 947 508.968,00 RESOL-2023-19
239-2022/4 SILVANO LEAL DNI 38.382.610 947 508.968,00 RESOL-2023-19
240-2022/3 HÉCTOR ROBERTO CUNHA DNI 25.364.089 947 1.395.223,20 RESOL-2023-7
240-2022/3 MAICON RAFAEL PEITER DNI 39.946.612 947 1.395.223,20 RESOL-2023-7
241-2022/1 YANI NELY ANTÚNEZ DNI 29.241.176 985 109.569,62 RESOL-2023-35
245-2022/K ERNÁN BOATTINI DNI 28.549.189 987 1.159.229,16 RESOL-2023-22
247-2022/6 WALTER ARIEL DE LIMA DNI 26.706.821 987 225.737,23 RESOL-2023-6
249-2022/2 LUIS LEONEL GRAFF DNI 39.219.957 985 56.319,49 RESOL-2023-006
250-2022/1 EDISON AGUIRRE MARÍN DNI 95.847.378 985 56.319,49 RESOL-2023-32
251-2022/K SEBASTIÁN NAHUEL WACHTER DNI 35.732.413 947 346.888,58 RESOL-2023-5
254-2022/K MIGUEL ARGENTINO MARTÍNEZ DNI 23.556.457 987 459.534,30 RESOL-2023-4
263-2022/K MARCELO FABIÁN LEAL DNI 31.142.091 947 88.746,76 RESOL-2023-18
273-2022/8 SANTIAGO NAHUEL MELGAREJO DNI 43.547.138 987 466.138,25 RESOL-2023-82
274-2022/6 HORACIO JUAN SÁNCHEZ DNI 13.915.665 947 992.674,86 RESOL-2023-53
274-2022/6 ELÍAS DORNELES DNI 40.343.351 947 992.674,86 RESOL-2023-53

Claudia Karina Andrusyzsyn, Administradora de Aduana.

e. 20/04/2023 N° 26940/23 v. 20/04/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA OBERÁ
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. “H” COD. ADUANERO)

Desde la Actuación SIGEA N°  19436-1-2022, Sumario Contencioso SC85-281-2022/K, del registro de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, en los términos del Art. 417 inc. c) del Código Aduanero SE INTIMA 
a Sergio Hernán Núñez DNI N 25.814.026 a que regularice su situación en el plazo de diez (10) días hábiles, a los 
fines de poder reexportar a la República Federativa del Brasil el vehículo marca Renault Clio, Dominio Colocado 
EDW7433, bajo apercibimiento de tenerlo por abandonado en favor del Estado Nacional Argentino. Fdo. Contadora 
Claudia ANDRUSYZSYN Administradora de la División Aduana de Oberá.

Claudia Karina Andrusyzsyn, Administradora de Aduana.

e. 20/04/2023 N° 26957/23 v. 20/04/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, para que dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles perentorios comparezcan en los Sumarios Contenciosos respectivos a presentar su defensa y ofrecer 
pruebas por la presunta infracción imputada, bajo apercibimiento de Rebeldía (art. 1005) deberán constituir 
domicilio, dentro del radio de esta Aduana, (art. 1001), bajo apercibimiento de lo normado en el art. 1.004 y 1.005 
del citado cuerpo legal. Se les notifica que en caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona deberán 
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observar la exigencia de el art. 1.034 del C.A. Y que si dentro del mencionado plazo depositan el monto mínimo 
de la multa que correspondiere aplicar según el caso, y el expreso abandono de la mercadería en favor del Estado 
para las que previeren pena de comiso, se declarará extinguida la acción penal aduanera y no se registrará el 
antecedente.

Asimismo, teniendo en cuenta la naturaleza de la mercadería se intima a aquellos a quienes se les imputa infracción 
al art. 977, a que en el perentorio plazo de diez (10) días, previo deposito en autos del monto de la multa mínima 
pretendida, procedan a solicitar una destinación aduanera de la mercadería. Caso contrario esta instancia lo 
pondrá a disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º y 7º 
de la ley 25.603. Y respecto a aquellos a quienes se les imputa infracción a los arts. 985, 986, 987 y otros de no 
obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá conforme los artículos 4º, 5º y 7º de la Ley 25.603, 
poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación.

SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA($) INFRACCIÓN
1050-2022/0 DEL PUERTO LEZCANO JOHN FERNANDO C.I. (PY) N.º4.509.922 183.169.898,12 863-864-866
1050-2022/0 ALVAREZ ROLON DIEGO ARIEL C.I. (PY) N.º3.975.056 183.169.898,12 863-864-866
247-2023/1 BENITEZ BOGADO WALTER DARIO C.I. (PY) N.º3.553.483 304.997.569,84 864-866-871
203-2023/0 CUENCA BENITEZ LUIS ALBERTO C.I. (PY) N.º3.231.947 92.342,40 863-947
201-2023/4 AQUINO AVALOS PEDRO PABLO C.I. (PY) N.º4.902.007 395.470,01 970
183-2023/8 SILVERO DIEGO HERNAN C.I. (PY) N.º 3.344.433 193.190,00 977
183-2023/8 SILVERO DIEGO HERNAN C.I. (PY) N.º 3.344.433 1.000 995
184-2023/1 GONZALEZ GIMENEZ OSCAR JAVIER C.I. (PY) N.º 6.374.785 37.499,48 970
199-2023/0 GUERRERO BURGOS JULIO IGNACIO C.I. (PY) N.º 3.347.039 793.944,31 970
220-2023/2 MARTINEZ VIVEROS OSMAR DIONISIO C.I. (PY) N.º 4.085.749 333.639,13 970-979 inc 2
227-2023/K DELGADO JORGE FRANCISCO C.I. (PY) N.º 3.817.303 408.591,39 970
177-2023/8 AQUINO RIVEROS DENIS PASCUAL C.I. (PY) N.º 3.752.262 127.086,44 863-947
209-2023/K OJEDA MARTINEZ LUIS ALDO C.I. (PY) N.º 7.083.423 396.153,21 970
194-2023/K MORINIGO EMANUEL 45.789.769 480.802,68 986-987
196-2023/6 MORINIGO AVELINO MAURICIO 18.852.684 470.709,00 987
197-2023/4 MORINIGO AVELINO MAURICIO 18.852.684 467.674,96 987
188-2023/4 LEMES PEDRO CECILIO 22.143.948 404.773,04 986-987
190-2023/1 SEIDEL VICTOR 14.595.919 498.455,54 986-987
191-2023/K BAEZ FERMIN 31.468.823 481.533,39 986-987
191-2023/K LOPEZ CATALINO 33.160.878 481.533,39 986-987
172-2023/1 SANTANA DOS SANTOS JOSE IGO 95.545.160 751.399,32 987

1221-2022/0 SCHUMAN MATIAS MIGUEL C.I. (PY) N.º 1.523.607 797.267,04 987
1221-2022/0 SCHUMAN YESA SIMEONA MAXIMA C.I. (PY) N.º 1.940.357 797.267,04 987
1221-2022/0 SOSA JUAN MANUEL 31.456.978 797.267,04 987
1358-2022/K LEZCANO JOSE FELIX 17.378.228 1.826.495,92 874 ap. 1 inc. D
1358-2022/K LEZCANO JOSE FELIX 17.378.228 323.677,83 TRIBUTOS INTERNOS
1569-2022/2 BRITEZ DANIEL ALBERTO 20.120.001 481.503,76 986

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 20/04/2023 N° 26489/23 v. 20/04/2023
#F6847209F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación del 
listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 10/04/2023, 11/04/2023, 12/04/2023, 13/04/2023 
y 14/04/2023 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2023-43370005-APN-DNDA#MJ, GDE 
IF-2023-43371422-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2023-43372557-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2023-43373688-APN-
DNDA#MJ, GDE IF-2023-43375005-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dr. Walter Jorge Isidoro Waisman –Director Nacional- Dirección Nacional del Derecho de Autor - Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26899/23 v. 20/04/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-192-APN-SSN#MEC Fecha: 18/04/2023

Visto el EX-2022-140621438-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir a GMRA S.A., con número de CUIT 30-71562186-6, en el Registro de Agentes 
Institorios previsto en la Resolución SSN Nº 38.052 de fecha 20 de diciembre de 2013.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A Cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 20/04/2023 N° 26742/23 v. 20/04/2023
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 438/2023

RESOL-2023-438-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2023

VISTO el EX-2021-49253262-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 23.546 (t.o. 2.004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del RE-2021-49252288-APN-DGD#MT del Expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (APJAE), por la parte 
sindical, y la empresa LINEAS DE TRANSMISION DEL LITORAL SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, 
cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dicho instrumento las partes pactan incrementos salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1385/14 “E”, con la vigencia y detalles allí impuestos.

Que así entonces en el párrafo contenido en el acuerdo en donde dice “Convenio Colectivo de Trabajo N° 1385/13”, 
debe leerse “Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1385/14 “E”.

Que los agentes negociales han ratificado los contenidos y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGIA, por la parte sindical, y la empresa LINEAS DE TRANSMISION DEL LITORAL SOCIEDAD 
ANONIMA, por el sector empleador, obrante en las páginas 1/3 del RE-2021-49252288-APN-DGD#MT del EX-
2021-49253262-APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2.004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin del registro 
del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

#I6847322I#
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Por último, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1385/14 “E”.

ARTICULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26602/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 439/2023

RESOL-2023-439-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2023

VISTO el EX-2021-42939783- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del RE-2021-42939703-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado 
entre la FEDERACION DE OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (F.O.E.E.S.I.T.R.A.), por la parte sindical, y TELEFONICA 
DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes actualizan el valor de la gratificación por el Día del Ex Combatiente en 
Malvinas, conforme surge de los términos y contenido del texto

Que, con relación al Anexo I, debe dejarse aclarado que el mismo no queda incluido dentro de los alcances de la 
homologación que por la presente se dicta atento a su contenido plurindividual.

Que en orden a ello, corresponde dejar expresamente aclarado que el ámbito de aplicación del presente queda 
circunscripto al personal que se desempeña en la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial 
de la entidad sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE OBREROS, ESPECIALISTAS 
Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (F.O.E.E.S.I.T.R.A.), por la parte sindical, y TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por 
la parte empleadora, obrante en la página 1 del RE-2021-42939703-APN-DGD#MT del EX-2021-42939783- -APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26606/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 437/2023

RESOL-2023-437-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2023

VISTO el EX-2020-30257858- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del IF-2020-30258579-APN-MT de autos, obra el acuerdo celebrado entre la empresa 
CANVAS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora y la UNION TRABAJADORES 
DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (U.T.I.C.R.A.) por la parte sindical, ratificado 
por las mismas en el IF-2021-108344235-APN-DNRYRT#MT y en el RE-2021-109888639-APN-DGD#MT de autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
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o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020 prorrogada por 
RESOL-2020-296-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 4 del IF-2020-30258579-APN-MT 
de autos.

Que se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los acuerdos de 
marras, deberá estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 en todo por cuanto derecho corresponda.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa CANVAS SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora y la UNION TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL 
CALZADO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (U.T.I.C.R.A.) por la parte sindical, obrante en las páginas 2/3 del IF-
2020-30258579-APN-MT del EX-2020-30257858- -APN-MT, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del acuerdo y listado de personal afectado, obrantes en las páginas 2/4 del IF-2020-30258579-APN-MT 
del EX-2020-30257858- -APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26610/23 v. 20/04/2023
#F6847330F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 440/2023

RESOL-2023-440-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2023

VISTO el EX-2020-69022951- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 7/8 del IF-2020-69385680-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la ASOCIACION ARGENTINA EMPLEADOS DE LA MARINA MERCANTE, por la parte sindical, 
y la CAMARA ARGENTINA DE CONSTRUCTORES DE EMBARCACIONES LIVIANAS, por la parte empleadora, 
conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 492/07, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial 
de la entidad sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION ARGENTINA EMPLEADOS 
DE LA MARINA MERCANTE, por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE CONSTRUCTORES DE 
EMBARCACIONES LIVIANAS, por la parte empleadora, obrante en las páginas 7/8 del IF-2020-69385680-APN-
DGD#MT del EX-2020-69022951- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 492/07.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

#I6847331I#
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26611/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 125/2023

DI-2023-125-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2023

VISTO el EX-2021-91692203- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-2309-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/7 del IF-2021-91819309-APN-DGD#MT del EX-2021-91692203- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 3522/22, celebrado por la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA DE ROSARIO 
y la ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS, SANATORIOS Y HOSPITALES PRIVADOS DE LA CIUDAD DE ROSARIO Y SU 
ZONA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 470/06, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2022-2309-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 3522/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-15469307-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26624/23 v. 20/04/2023

#F6847331F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 198/2023

DI-2023-198-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2023

VISTO el EX-2020-86715629- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-275-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del RE-2021-27641848-APN-DGD#MT del EX-2021-27642254- -APN-DGD#MT, que tramita 
conjuntamente con el EX-2020-86715629-APNDGD#MT, obran las escalas salariales que integran el acuerdo 
homologado por el artículo 1º de la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 943/22, celebrado por 
la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DEL COMPLEJO INDUSTRIAL OLEAGINOSO, DESMOTADORES DE 
ALGODÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, la ASOCIACIÓN DE DESMOTADORES ALGODONEROS 
ARGENTINOS (ADAA), las empresas SAFICO SOCIEDAD ANÓNIMA, VIEGA S.A.I.C.F.I.A., LDC ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA y la UNIÓN AGRÍCOLA AVELLANEDA COOPERATIVA LIMITADA, en el marco de los 
Convenios Colectivos de Trabajo Nº 387/04 y Nº 388/04, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la página 2 del RE-2021-27641715-APN-DGD#MT del EX-2021- 27642254-APN-DGD#MT, que tramita 
conjuntamente con el EX-2020-86715629-APNDGD#MT, obran las escalas salariales que integran el acuerdo 
homologado por el artículo 2º de la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 944/22, celebrado por 
la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DEL COMPLEJO INDUSTRIAL OLEAGINOSO, DESMOTADORES DE 
ALGODÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, la ASOCIACIÓN DE DESMOTADORES ALGODONEROS 
ARGENTINOS (ADAA), las empresas SAFICO SOCIEDAD ANÓNIMA, VIEGA S.A.I.C.F.I.A., LDC ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA y la UNIÓN AGRÍCOLA AVELLANEDA COOPERATIVA LIMITADA, en el marco de los 
Convenios Colectivos de Trabajo Nº 387/04 y Nº 388/04, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también los topes indemnizatorios correspondientes al 
Acuerdo Nº 1877/22, celebrado por las mismas partes, con fechas de entrada en vigencia posteriores a los que se 
determinan en la presente

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-2022-275-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 943/22, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO I DI-2023-25385735-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 2º de la RESOL-2022-275-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 944/22, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO II DI-2023-25388276-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

#I6847349I#
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ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26629/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 207/2023

DI-2023-207-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/03/2023

VISTO los Expedientes detallados en el documento Anexo IF-2023-26130648-APN-DNRYRT#MT, la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, y las Resoluciones de la Secretaría de Trabajo también 
detalladas en el mismo documento, y

CONSIDERANDO:

Que por las Resoluciones indicadas en el documento citado en el Visto, se homologaron diversos acuerdos 
celebrados por la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS TELEFONICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
SINDICATO BUENOS AIRES (FOETRA) y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 576/03 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), los que fueron registrados bajo los números que se detallan en dicho documento.

Que en las referidas Resoluciones también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió el informe técnico IF-2023-26132758-APN-DNRYRT#MT, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el 
cálculo del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-
301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones y los respectivos topes indemnizatorios, 
previstos en el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivados 
de los acuerdos que se detallan en el archivo embebido que como ANEXO IF-2023-26130648-APN-DNRYRT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registren los importes promedio de las remuneraciones fijados por este 
acto y de los topes indemnizatorios resultantes y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26630/23 v. 20/04/2023

#F6847349F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 126/2023

DI-2023-126-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2023

VISTO el EX-2022-139623518- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-62-APN-
ST#MT y la DI-2022-949-APN-DNL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 4 del RE-2023-01023627-APN-DTD#JGM del EX-2022-139623518- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 120/23, celebrado por el SINDICATO FEDERACION GRAFICA BONAERENSE y la FEDERACION ARGENTINA 
DE LA INDUSTRIA GRAFICA Y AFINES, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 60/89, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en relación a ello se advierte que, previamente, mediante la DI-2022-949-APN-DNL#MT se fijó el promedio de 
las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio con vigencias el desde el 1° de noviembre de 2022 y 1° 
de enero, 1° de febrero y 1° de marzo de 2023, correspondientes al Acuerdo N° 3050/22.

Que en función de lo antedicho y atento a que las partes en el Acuerdo N° 120/23 han establecido los nuevos 
valores para de las escalas salariales vigentes a partir del mes de enero, febrero y de marzo de 2023, deviene 
necesario actualizar los montos de los promedios de las remuneraciones anteriormente fijados y de los respectivos 
topes indemnizatorios que surgen del mismo, por los nuevos importes que se detallan en el Anexo de la presente.

Que, cabe destacar que la DI-2022-949-APN-DNL#MT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello que no 
resulte modificado por el presente acto.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones de los cuales surgen los topes indemnizatorios, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
derivado del acuerdo homologado por la RESOL-2023-62-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 120/23, conforme 
a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-15543023-APN-DNRYRT#MT forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Déjanse sin efecto los importes promedio de las remuneraciones y los topes indemnizatorios con fecha 
de entrada en vigencia establecida para el 1° de enero, 1° febrero y 1° marzo de 2023, fijados en el DI-2022-111518285-
APNDNRYRT#MT que como ANEXO integra la DI-2022-949-APN-DNL#MT, derivados del Acuerdo N° 3050/22.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto en el 
artículo precedente y asimismo registre los importes promedio de las remuneraciones y los topes indemnizatorios 
fijados por el artículo 1° de la presente. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26622/23 v. 20/04/2023

#I6847342I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 435/2023

RESOL-2023-435-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2023

VISTO el EX-2020-63479821- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 
reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto 
N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/7 del IF-2020-63480074-APN-DGD#MT de autos, obra el acuerdo celebrado entre la empresa 
DONCAL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora y la UNION TRABAJADORES 
DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (U.T.I.C.R.A.) por la parte sindical, ratificado 
por las mismas en el RE-2021-111334185-APN-DGD#MT y en el RE-2021-112295679-APN-DGD#MT de autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020 prorrogada por 
RESOL-2020-296-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 8 del IF-2020-63480074-APN-
DGD#MT de autos.

Que se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los acuerdos de 
marras, deberá estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 en todo por cuanto derecho corresponda.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

#I6847327I#
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa DONCAL SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora y la UNION TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL 
CALZADO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (U.T.I.C.R.A.) por la parte sindical, obrante en las páginas 6/7 del IF-
2020-63480074-APN-DGD#MT del EX-2020-63479821- -APN-DGD#MT, en el marco del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del acuerdo y listado de personal afectado, obrantes en las páginas 6/8 del IF-2020-63480074-APN-
DGD#MT del EX-2020-63479821- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26607/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 436/2023

RESOL-2023-436-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2023

VISTO el EX-2020-66722043- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 
reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto 
N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del IF-2020-66723117-APN-DGD#MT de autos, obra el acuerdo celebrado entre la 
empresa MENINI HERMANOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora y la UNION 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (U.T.I.C.R.A.) por la parte 
sindical, ratificado por las mismas en el RE-2021-115123944-APN-DGD#MT y en el RE-2023-16347250-APN-
DTD#JGM de autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

#F6847327F#
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Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020 prorrogada por 
RESOL-2020-296-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 3 del IF-2020-66723117-APN-
DGD#MT de autos.

Que se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los acuerdos de 
marras, deberá estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 en todo por cuanto derecho corresponda.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa MENINI HERMANOS SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora y la UNION TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL 
CALZADO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (U.T.I.C.R.A.) por la parte sindical, obrante en las páginas 1/2 del IF-
2020-66723117-APN-DGD#MT del EX-2020-66722043- -APN-DGD#MT, en el marco del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del acuerdo y listado de personal afectado, obrantes en las páginas 1/3 del IF-2020-66723117-APN-
DGD#MT del EX-2020-66722043- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.



 Boletín Oficial Nº 35.153 - Primera Sección 89 Jueves 20 de abril de 2023

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26609/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 433/2023

RESOL-2023-433-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2023

VISTO el EX-2022-45913136- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del RE-2022-45913018-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la ASOCIACION DE MEDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA y la FEDERACION MEDICA GREMIAL 
DE LA CAPITAL FEDERAL, por la parte sindical, y la ASOCIACION DE HOSPITALES DE COLECTIVIDADES Y 
PARTICULARES SIN FINES DE LUCRO, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales, aplicables a los trabajadores 
alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo N°  742/2016, del cual resultan signatarias, de acuerdo a la 
vigencia y detalles allí previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

El ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE MEDICOS DE LA ACTIVIDAD 
PRIVADA y la FEDERACION MEDICA GREMIAL DE LA CAPITAL FEDERAL, por la parte sindical, y la ASOCIACION 
DE HOSPITALES DE COLECTIVIDADES Y PARTICULARES SIN FINES DE LUCRO, por la parte empleadora, obrante 

#F6847329F#
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en las páginas 1/2 del RE-2022-45913018-APN-DGD#MT del EX-2022-45913136- -APN-DGD#MT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 742/2016.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26604/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 86/2023

DI-2023-86-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/02/2023

VISTO el EX-2019-84202717- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 11/12 y 13/17 de la CD-2019-89274407-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-84202717 -APN-
DGDMT#MPYT, obran los acuerdos, respectivamente, celebrados entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE 
DIRECCIÓN DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS, ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS Y PUERTOS 
ARGENTINOS (APDFA) y la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE) – LINEA MITRE, por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el acuerdo de paginas 11/12 de la CD-2019-89274407-APN-DGDMT#MPYT, las partes pactan un incremento 
salarial y el pago de sumas no remunerativas, conforme la condiciones y términos allí dispuestos.

Que en el acuerdo de fojas 13/17 de la CD-2019-89274407-APN-DGDMT#MPYT, establecen el pago de sumas no 
remunerativas, de conformidad con los lineamientos estipulados en el mismo.

Que en ambos acuerdos se pacta el pago de sumas no remunerativas y atento el carácter que le atribuyen a 
dichas sumas, las partes deberán tener presente lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias.

Que, la Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público, ha tomado la intervención que le compete, 
en cumplimiento con lo normado en el Decreto N° 1106/17.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F6847324F#

#I6846397I#
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que, el Delegado de Personal ha ejercido la representación que le compete en la negociación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en las páginas 11/12 de la CD-2019-89274407-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-84202717- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE 
DIRECCIÓN DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS, ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS Y PUERTOS 
ARGENTINOS (APDFA) y la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE) – LINEA MITRE, por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárese homologado el acuerdo obrante en las páginas 13/17 de la CD-2019-89274407-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-84202717- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE 
DIRECCIÓN DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS, ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS Y PUERTOS 
ARGENTINOS (APDFA) y la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE) – LINEA MITRE, por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en los Artículos 1° y 2° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26190/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 89/2023

DI-2023-89-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/02/2023

VISTO el EX-2021-58693027- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

#F6846397F#

#I6846398I#
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Que en las páginas 185/187 del CD-2021-58695339-APN-DGD#MT de los autos de referencia, obra un acuerdo 
celebrado entre la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS NATURAL DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS NATURAL, DERIVADOS Y AFINES, 
LA PLATA, el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS NATURAL, DERIVADOS Y AFINES DE 
MAR DEL PLATA, el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS 
AIRES y el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS NATURAL DERIVADOS Y AFINES 
DE COMODORO RIVADAVIA Y ZONA SUR, por la parte sindical y las empresas CAMUZZI GAS PAMPEANA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, y GAMUZZI GAS DEL SUR SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empresaria, el que ha 
sido ratificado en página 189 del CD-2021-58695339-APN-DGD#MT por el SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
LA INDUSTRIA DEL GAS NATURAL, DERIVADOS Y AFINES [PROV.RIO NEGRO Y NEUQUEN, EXCEPTO GRAL. 
CONESA], conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que así también, en páginas 147/149 y 151/152 del CD-2021-58695797-APN-DGD#MT, obran los acuerdos 
celebrados entre la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS NATURAL DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, el SINDICATO DE LOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS, DERIVADOS Y AFINES (Bahía 
Blanca), el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS NATURAL, DERIVADOS Y AFINES, LA 
PLATA, el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS NATURAL, DERIVADOS Y AFINES DE 
MAR DEL PLATA, el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS 
AIRES y el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS NATURAL E HIDROGENO DE LA 
PATAGONIA SUR, por la parte sindical y las empresas CAMUZZI GAS PAMPEANA SOCIEDAD ANÓNIMA, y 
GAMUZZI GAS DEL SUR SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio de dichos acuerdos, las partes han convenido modificaciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 375/99 “E”, conforme a los términos pactados.

Que habiéndose pactado sumas de carácter no remunerativo, cabe recordarle a las partes, lo previsto en el 
artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 2.004).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en las páginas 185/187 del CD-2021-58695339-APN-
DGD#MT de los autos de referencia, celebrado entre la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
DEL GAS NATURAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
DEL GAS NATURAL, DERIVADOS Y AFINES, LA PLATA, el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
DEL GAS NATURAL, DERIVADOS Y AFINES DE MAR DEL PLATA, el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES y el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
DEL GAS NATURAL DERIVADOS Y AFINES DE COMODORO RIVADAVIA Y ZONA SUR, por la parte sindical y las 
empresas CAMUZZI GAS PAMPEANA SOCIEDAD ANÓNIMA, y GAMUZZI GAS DEL SUR SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empresaria, el que ha sido ratificado en página 189 del CD-2021-58695339-APN-DGD#MT por el 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS NATURAL, DERIVADOS Y AFINES [PROV.RIO 
NEGRO Y NEUQUEN, EXCEPTO GRAL. CONESA], conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en las páginas 147/149 del CD-2021-58695797-APN-
DGD#MT de los autos de referencia, celebrado entre la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
DEL GAS NATURAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, el SINDICATO DE LOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
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DEL GAS, DERIVADOS Y AFINES (Bahía Blanca), el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS 
NATURAL, DERIVADOS Y AFINES, LA PLATA, el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS 
NATURAL, DERIVADOS Y AFINES DE MAR DEL PLATA, el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES y el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS 
NATURAL E HIDROGENO DE LA PATAGONIA SUR, por la parte sindical y las empresas CAMUZZI GAS PAMPEANA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, y GAMUZZI GAS DEL SUR SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empresaria, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 3º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en las páginas 151/152 del CD-2021-58695797-APN-
DGD#MT de los autos de referencia, celebrado entre la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
DEL GAS NATURAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, el SINDICATO DE LOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
DEL GAS, DERIVADOS Y AFINES (Bahía Blanca), el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS 
NATURAL, DERIVADOS Y AFINES, LA PLATA, el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS 
NATURAL, DERIVADOS Y AFINES DE MAR DEL PLATA, el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES y el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS 
NATURAL E HIDROGENO DE LA PATAGONIA SUR, por la parte sindical y las empresas CAMUZZI GAS PAMPEANA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, y GAMUZZI GAS DEL SUR SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empresaria, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 4°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1° a 3° de la 
presente Disposición.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 375/99 “E”.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26191/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 419/2023

RESOL-2023-419-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2023

VISTO el EX-2022-41097381- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que a paginas 1/4 del RE-2022-41097003-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-41097381- -APN-DGDYD#JGM obra el 
Acuerdo y Escalas Salariales suscriptos entre la UNIÓN OBRERA MOLINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y 
el CENTRO DE EMPRESAS PROCESADORAS AVÍCOLAS, por la parte empleadora, cuya homologación las partes 
solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales para el personal comprendido en el 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 66/89 – Rama Avícola, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

#F6846398F#

#I6847074I#
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Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad de la entidad empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación 
territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Decláranse homologados el acuerdo y Escalas Salariales suscriptos entre la UNIÓN OBRERA 
MOLINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y el CENTRO DE EMPRESAS PROCESADORAS AVÍCOLAS, por 
la parte empleadora, obrante a paginas 1/4 del RE-2022-41097003-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-41097381- 
-APN-DGDYD#JGM, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin del registro 
del instrumento identificado en el Articulo N° 1.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 66/89.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, las 
partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26354/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 421/2023

RESOL-2023-421-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2023

VISTO el EX-2022-65745896- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

#F6847074F#

#I6847075I#
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Que en las páginas 2/3 del RE-2022-77696583-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE EMPLEADOS Y OBREROS DE LA ENSEÑANZA PRIVADA, por 
la parte sindical, y la ASOCIACION DE INSTITUTOS DE ENSEÑANZA PRIVADA, el CONSEJO SUPERIOR DE 
EDUCACION CATOLICA y la ASOCIACION DE INSTITUTOS DE ENSEÑANZA PRIVADA DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes han convenido nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 88/90, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que, con respecto a las contribuciones empresarias pactadas, resulta procedente hacer saber a las partes que las 
mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por separado, respecto 
de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que, con relación al aporte solidario, su vigencia deberá circunscribirse a la vigencia temporal establecida para el 
presente acuerdo.

Que asimismo, con respecto a dicho aporte solidario a cargo de todos los trabajadores, y sin perjuicio de la 
homologación que por el presente se dispone, corresponde dejar expresamente establecido que el mismo 
compensará hasta su concurrencia el valor que los trabajadores afiliados a la asociación sindical deban abonar en 
concepto de cuota sindical.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE EMPLEADOS 
Y OBREROS DE LA ENSEÑANZA PRIVADA, por la parte sindical, y la ASOCIACION DE INSTITUTOS DE 
ENSEÑANZA PRIVADA, el CONSEJO SUPERIOR DE EDUCACION CATOLICA y la ASOCIACION DE INSTITUTOS 
DE ENSEÑANZA PRIVADA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por la parte empleadora, obrante en las páginas 
2/3 del RE-2022-77696583-APN-DGD#MT del EX-2022-65745896- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 88/90.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26355/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 422/2023

RESOL-2023-422-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2023

VISTO el EX-2022-54412728- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del IF-2022-54422027-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la FEDERACION SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURIFEROS (SUPEH), por 
la parte sindical, y las empresas YPF SOCIEDAD ANONIMA y OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIOS 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa 1616/19 “E”, conforme surge de los lineamientos estipulados en el mismo.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria emergente de su 
personería gremial.

Que los agentes negociales ratifican el contenido y firmas insertas en el acuerdo traído a estudio, acreditando su 
personería y facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION SINDICATOS UNIDOS 
PETROLEROS E HIDROCARBURIFEROS (SUPEH), por la parte sindical, y las empresas YPF SOCIEDAD ANONIMA 
y OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las 
páginas 2/3 del IF-2022-54422027-APN-DGD#MT del EX-2022-54412728- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#F6847075F#

#I6847076I#
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1616/19 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004)

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26356/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 423/2023

RESOL-2023-423-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2023

VISTO el EX-2021-58889602- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-58889342-APN-DGD#MT y RE-2021-58889525-APN-DGD#MT, ambos del expediente de 
referencia, obra un acuerdo celebrado entre la UNIÓN DEL PERSONAL SUPERIOR DEL GAS, por la parte sindical, 
y la empresa DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el acuerdo de marras se pacta el incremento de la contribución empresarial prevista en el artículo 8 
inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1173/11 “E”, dentro de los términos y lineamientos allí 
estipulados.

Que, con relación a dicha contribución, resulta procedente hacer saber a las partes que la misma deberá ser 
objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la que corresponda 
a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 4° del Decreto 
N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que de la lectura de las clausulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

#F6847076F#

#I6847077I#
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN DEL PERSONAL SUPERIOR DEL 
GAS, por la parte sindical, y la empresa DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO SOCIEDAD ANÓNIMA, por la 
parte empleadora, obrante en el RE-2021-58889342-APN-DGD#MT y RE-2021-58889525-APN-DGD#MT, ambos 
del EX-2021-58889602- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1173/11 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26357/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 424/2023

RESOL-2023-424-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2023

VISTO el EX-2022-127914612- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del RE-2022-127913355-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado 
entre la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES VIALES (F.A.T.VIAL), por la parte sindical, y el CONSEJO 
VIAL FEDERAL, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes han convenido nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 572/09 del cual resultan signatarias, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

#F6847077F#

#I6847079I#
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que en atención al ámbito de aplicación personal del acuerdo a homologar, es menester dejar expresamente 
aclarado que no corresponde calcular y fijar base promedio de remuneraciones y tope indemnizatorio respecto 
de los convenios colectivos de trabajo y acuerdos salariales aplicables a los trabajadores que se desempeñen 
en la actividad regulada por la Ley N° 20.320, en virtud de lo dispuesto por la Resolución de la SECRETARIA DE 
TRABAJO N° 53/08.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE 
TRABAJADORES VIALES (F.A.T.VIAL), por la parte sindical, y el CONSEJO VIAL FEDERAL, por la parte empleadora, 
obrante en la página 1 del RE-2022-127913355-APN-DGD#MT del EX-2022-127914612- -APN-DGD#MT, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 572/09.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26359/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 425/2023

RESOL-2023-425-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2023

VISTO el EX-2022-60666389- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en archivo embebido al IF-2022-60665713-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS DE FARMACIA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN 
PROPIETARIOS DE FARMACIAS ARGENTINAS, la CAMARA ARGENTINA DE FARMACIAS, la CAMARA DE 
FARMACIAS BONAERENSE, la CAMARA DE FARMACIAS DE ZONA SUR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 
la FEDERACIÓN ARGENTINA DE CÁMARAS DE FARMACIAS, y la ASOCIACIÓN DE FARMACIAS MUTUALES 
Y SINDICALES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente las partes han acordado un incremento salarial, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N°414/05, conforme surge de los términos y lineamientos estipulados.

#F6847079F#

#I6847080I#
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Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, con relación a las contribuciones empresarias pactadas, resulta procedente hacer saber a las partes que las 
mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por separado, respecto 
de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del 
artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS DE FARMACIA, 
por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN PROPIETARIOS DE FARMACIAS ARGENTINAS, la CAMARA ARGENTINA 
DE FARMACIAS, la CAMARA DE FARMACIAS BONAERENSE, la CAMARA DE FARMACIAS DE ZONA SUR DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, la FEDERACIÓN ARGENTINA DE CÁMARAS DE FARMACIAS, y la ASOCIACIÓN 
DE FARMACIAS MUTUALES Y SINDICALES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, obrante 
en el archivo embebido al IF-2022-60665713-APN-DGD#MT del EX-2022-60666389- -APN-DGD#MT, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la 
Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 414/05.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26360/23 v. 20/04/2023
#F6847080F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 426/2023

RESOL-2023-426-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2023

VISTO el EX-2022-140575661- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-140575376-APN-DGDYD#JGM del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado 
entre la UNION OBRERA MOLINERA ARGENTINA (U.O.M.A.), por la parte sindical, y el CENTRO DE EMPRESAS 
PROCESADORAS AVICOLAS (C.E.P.A.), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece el pago de un bono extraordinario, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 66/89, conforme los términos y condiciones allí previstas.

Que, con relación al carácter atribuido a la suma pactada, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en 
el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con el alcance de representación del sector 
empresario firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNION OBRERA MOLINERA ARGENTINA 
(U.O.M.A.), por la parte sindical, y el CENTRO DE EMPRESAS PROCESADORAS AVICOLAS (C.E.P.A.), por la parte 
empleadora, obrante en el RE-2022-140575376-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-140575661- -APN-DGDYD#JGM, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 66/89.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26397/23 v. 20/04/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 427/2023

RESOL-2023-427-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2023

VISTO el EX-2021-57641736- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que la firma CASINO MÁGIC NEUQUÉN SOCIEDAD ANÓNIMA, celebra un acuerdo directo con el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, obrante en el RE-2021-57641412-APN-DGD#MT del expediente de referencia, el cual 
es ratificado por las mencionadas partes conforme RE-2022-21921600-APN-DGD#MT y RE-2022-22382649-APN-
DTD#JGM donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones del personal, previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, 
conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020 prorrogada por 
RESOL-2020-296-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el RE-2021-57641551-APN-DGD#MT del 
expediente de referencia.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

#I6847144I#
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre CASINO MÁGIC NEUQUÉN SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora y el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, 
ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por la parte sindical, obrante en el 
RE-2021-57641412-APN-DGD#MT del EX-2021-57641736- -APN-DGD#MT, en el marco del artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del acuerdo y listado de personal afectado obrantes en el en el RE-2021-57641412-APN-DGD#MT y RE-
2021-57641551-APN-DGD#MT del EX-2021-57641736- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26424/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 428/2023

RESOL-2023-428-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2023

VISTO el EX-2020-63485629- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 
reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto 
N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 10/11 del IF-2020-63486301-APN-DGD#MT de autos, obra el acuerdo celebrado entre la 
empresa PRIMER ROUND SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora y la UNION 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (U.T.I.C.R.A.) por la parte 
sindical, ratificado por las mismas en el RE-2022-76616132-APN-DGD#MT y en el RE-2021-115123944-APN-
DGD#MT de autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
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y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020 prorrogada por 
RESOL-2020-296-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 2/5 del IF-2020-63486301-APN-
DGD#MT de autos.

Que se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los acuerdos de 
marras, deberá estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 en todo por cuanto derecho corresponda.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa PRIMER ROUND SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora y la UNION TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL 
CALZADO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (U.T.I.C.R.A.) por la parte sindical, obrante en las páginas 10/11 del 
IF-2020-63486301-APN-DGD#MT del EX-2020-63485629- -APN-DGD#MT, en el marco del artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del acuerdo y listado del personal obrante en las páginas 10/11 y 2/5 del IF-2020-63486301-APN-DGD#MT 
del EX-2020-63485629- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26426/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 430/2023

RESOL-2023-430-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2023

VISTO el EX-2020-39450413- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/7 del IF-2020-39450568-APN-SSGA#MT de autos, obra el acuerdo celebrado entre la empresa 
INICIO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora y la UNION TRABAJADORES DE 
LA INDUSTRIA DEL CALZADO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (U.T.I.C.R.A.) por la parte sindical, ratificado por 
las mismas en el RE-2021-115123944-APN-DGD#MT y en el RE-2022-36448313-APN-DGD#MT de autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020 prorrogada por 
RESOL-2020-296-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 3 del RE-2022-36448204-APN-
DGD#MT de autos.

#F6847146F#
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Que se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los acuerdos de 
marras, deberá estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20.744 en todo por cuanto derecho corresponda.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa INICIO SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora y la UNION TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL 
CALZADO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (U.T.I.C.R.A.) por la parte sindical, obrante en las páginas 6/7 del 
IF-2020-39450568-APN-SSGA#MT del EX-2020-39450413- -APN-MT, en el marco del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del acuerdo obrante en las páginas 6/7 del IF-2020-39450568-APN-SSGA#MT del EX-2020-39450413- 
-APN-MT, conjuntamente con el listado del personal afectado según consta en la página 3 del RE-2022-36448204-
APN-DGD#MT del EX-2020-39450413- -APN-MT, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26428/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 429/2023

RESOL-2023-429-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2023

VISTO el EX-2020-76690662- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 
reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto 
N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del IF-2020-76690952-APN-DGD#MT de autos, obra el acuerdo celebrado entre CIRELLI 
JUAN CARLOS, por la parte empleadora y la UNION TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO DE LA 

#F6847148F#

#I6847149I#
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REPUBLICA ARGENTINA (U.T.I.C.R.A.) por la parte sindical, ratificado por las mismas en el RE-2022-31076731-
APN-DGD#MT y en el RE-2021-115123944-APN-DGD#MT de autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020 prorrogada por 
RESOL-2020-296-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 3 del IF-2020-76690952-APN-
DGD#MT de autos.

Que se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los acuerdos de 
marras, deberá estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 en todo por cuanto derecho corresponda.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre CIRELLI JUAN CARLOS, por la parte empleadora 
y la UNION TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (U.T.I.C.R.A.) por 
la parte sindical, obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-76690952-APN-DGD#MT del EX-2020-76690662- -APN-
DGD#MT, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del acuerdo y listado de personal afectado, obrantes en las páginas 1/3 del IF-2020-76690952-APN-
DGD#MT del EX-2020-76690662- -APN-DGD#MT.
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26429/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 432/2023

RESOL-2023-432-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2023

VISTO el EX-2021-08959945- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del RE-2021-08957693-APN-DGD#MT y en las páginas 1/3 del RE-2021-08957975-APN-
DGD#MT del expediente de referencia, obran un acuerdo con sus escalas salariales y otro acuerdo, respectivamente, 
suscriptos entre la ASOCIACION ARGENTINA DE ACTORES (CULTURAL - GREMIAL - MUTUAL), por la parte 
sindical, y la ASOCIACION ARGENTINA DE EMPRESARIOS TEATRALES (AADET), por la parte empleadora, cuya 
homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en dicho acuerdo las partes pactan condiciones salariales y laborales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 307/73, conforme los lineamientos allí estipulados.

Que, con relación a lo pactado en la Cláusula Quinta del acuerdo obrante en el RE-2021-08957693-APN-DGD#MT 
en torno al mecanismo de actualización salarial, debe dejarse indicado que en el supuesto de configurarse el 
evento allí descripto, las partes deberán constituir la pertinente unidad de negociación.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de la entidad empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

#F6847149F#
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologados el acuerdo y las escalas salariales suscriptos entre la ASOCIACION 
ARGENTINA DE ACTORES (CULTURAL - GREMIAL - MUTUAL), por la parte sindical, y la ASOCIACION ARGENTINA 
DE EMPRESARIOS TEATRALES (AADET), por la parte empleadora, obrantes en las páginas 1/3 del RE-2021-
08957693-APN-DGD#MT del EX-2021-08959945- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárese homologado el acuerdo entre la ASOCIACION ARGENTINA DE ACTORES (CULTURAL 
- GREMIAL - MUTUAL), por la parte sindical, y la ASOCIACION ARGENTINA DE EMPRESARIOS TEATRALES 
(AADET), por la parte empleadora, obrantes en las páginas 1/3 del RE-2021-08957975-APN-DGD#MT del EX-
2021-08959945- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos homologados por los Artículos 1° y 2º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 307/73.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos y escalas homologados, y de esta Resolución, 
las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5º de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26492/23 v. 20/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 431/2023

RESOL-2023-431-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2023

VISTO el EX-2020-53402990- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 
reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto 
N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2020-53402901-APN-DGD#MT del EX-2020-53402990- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre la empresa KIM JIN SEOK, por la parte empleadora y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE 
COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical, ratificado por las mismas en el RE-2022-54456619-
APN-DGD#MT y en el RE-2022-32700187-APN-DGD#MT de autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

#F6847212F#
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Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo, se hace saber que deberá tenerse 
presente lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en todo cuanto por 
derecho corresponda.

Que, cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020 prorrogada por 
RESOL-2020-296-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 5 del RE-2020-53402901-APN-
DGD#MT de autos.

Que la entidad sindical ha dado cuenta acerca de la inexistencia de delegados de personal en la empresa en los 
términos de lo normado por el Articulo 17 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa KIM JIN SEOK, por la parte 
empleadora y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte 
sindical, obrante en el RE-2020-53402901-APN-DGD#MT del EX-2020-53402990- -APN-DGD#MT, en el marco 
del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 
1° de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.-Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/04/2023 N° 26519/23 v. 20/04/2023
#F6847239F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor José Ignacio Gutierrez (D.N.I. N° 36.179.774), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar 
a derecho en el Expediente N° 381/264/22, Sumario N° 7794, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con 
el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento 
de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Verónica Favale, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 17/04/2023 N° 25348/23 v. 21/04/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, comunica que el señor Superintendente de Entidades Financieras y 
Cambiarias del Banco Central de la República Argentina mediante Resolución N° RESOL2022-345-E-GDEBCRA-
SEFYC#BCRA, ha dispuesto lo siguiente: “…1. Dejar sin efecto la imputación formulada al ´BANCO IRVING 
AUSTRAL S.A.’, mediante la Resolución del Presidente del Banco Central de la República Argentina N° 12/91. 2. 
Archivar el presente Sumario en lo Cambiario N° 2202, Expediente N° 56.761/85. 3. Notifíquese…”. Publíquese por 
5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Carolina Eugenia Pico, Jefa, 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 18/04/2023 N° 25663/23 v. 24/04/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 22 (veintidós) días hábiles bancarios 
al señor Yael Absalon Albarracín Santillán (Documento Nacional de Identidad N° 30.675.422) para que comparezca 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8601”, Ciudad de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente N° 100.283/17, Sumario N° 7692, 
que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 
(t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Claudia Beatriz Viegas, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernan Lizzi, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 19/04/2023 N° 26469/23 v. 25/04/2023

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
“GENDARMERÍA NACIONAL - AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA 1480, CABA, NOTIFICA AL GENDARME I (GRL-SEG) 
JOAQUÍN JOSÉ APARICIO CASTILLO (MI 41.488.980), DE LA DDNG NRO. DI-2022-1612-APN-DINALGEN#GNA 
(12/12/22), CORRESPONDIENTE A LA CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA SUPERIOR DE CALIFICACIÓN PARA 
PERSONAL SUBALTERNO EN SU REUNIÓN DEL DÍA 02 DE NOVIEMBRE 2022, QUE DICE: “VISTO, (…) Y 
CONSIDERANDO: (…) POR ELLO, EL DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA DISPONE: 1.- APROBAR 
LAS TAREAS REALIZADAS POR EL CITADO ORGANISMO DE CALIFICACIÓN (…) 02.- CLASIFICAR COMO 
“NO APTO PARA PRESTAR LA FUNCIÓN DE GENDARME” EN SU TRATAMIENTO COMO “CASO ESPECIAL” A 
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TENOR DEL NRO. 74 INC. 3) DE LA REGLAMENTACIÓN DEL TÍTULO II, CAPÍTULO VIII “DE LOS ASCENSOS”, 
(…) GENDARME I DEL ESCALAFÓN GENERAL, ESPECIALIDAD SEGURIDAD JOAQUÍN JOSÉ APARICIO 
CASTILLO (M.I. 41.488.980), EN BASE AL SIGUIENTE JUICIO CONCRETO: “POR LA CONDUCTA ASUMIDA EN 
LOS HECHOS INVESTIGADOS A TRAVÉS DE LAS INFORMACIONES DISCIPLINARIAS NRO. (S) 04/21 Y 04/22, 
EN CUYAS RESOLUCIONES SE LE IMPUSIERA SENDOS CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS DE CARÁCTER 
GRAVE, GRADUADO EN QUINCE (15) DÍAS DE ARRESTO SIMPLE, RESPECTIVAMENTE, CUYA NATURALEZA 
Y ENTIDAD LO DESCALIFICAN, SITUACIÓN QUE SE CONTRAPONE ÍNTEGRAMENTE CON SU ESTADO DE 
FUNCIONARIO PÚBLICO, INCUMPLIENDO ASPECTOS REGLAMENTARIOS, VULNERANDO DEBERES Y 
OBLIGACIONES DEL GENDARME, MENOSCABANDO LA DISCIPLINA Y AFECTANDO EL SERVICIO DESEABLE, 
CIRCUNSTANCIA QUE LO INHABILITAN PARA CONTINUAR EN LAS FILAS DE LA FUERZA. TODO ELLO CON 
TOTAL INDEPENDENCIA DEL RESULTADO FINAL DE LAS ACTUACIONES QUE SE LE INSTRUYEN EN SEDE 
JUDICIAL (…) 28.- COMUNÍQUESE, TÓMESE NOTA Y ARCHÍVESE. FDO: ANDRÉS SEVERINO – COMANDANTE 
GENERAL - DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA.”

Ludovico Jarzynski, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 19/04/2023 N° 26337/23 v. 21/04/2023

OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

La Obra Social del Personal de Seguridad Pública de la Ciudad de Buenos Aires (O.S.Pe.Se.), con domicilio en Av. 
Regimiento de los Patricios Nº 1050, Local 10, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, da cuenta del deceso del 
Oficial Primero Bombero de la Policía de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires CANTERO José Oscar (LP. 24.987; 
DNI. 23.134.420), con motivo de un hecho calificado “en y por acto de servicio” en los términos del artículo 244 de 
la Ley 5688, por lo que cita y emplaza a beneficiaros del subsidio allí previsto, a instar su cobro dentro del plazo 
de 40 días hábiles.

e. 18/04/2023 N° 25699/23 v. 20/04/2023

OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

La Obra Social del Personal de Seguridad Pública de la Ciudad de Buenos Aires (O.S.Pe.Se.), con domicilio en 
Av. Regimiento de los Patricios Nº 1050, Local 10, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, da cuenta del deceso 
del Oficial de la Policía de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Maribel Nélida ZALAZAR (L.P 42.494 - DNI. 
32.706.081), con motivo de un hecho calificado “en y por acto de servicio” en los términos del artículo 244 de la 
Ley 5688, por lo que cita y emplaza a beneficiaros del subsidio allí previsto, a instar su cobro dentro del plazo de 
40 días hábiles.

e. 18/04/2023 N° 25841/23 v. 20/04/2023

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala D, Vocalía de la 11ª Nominación, a cargo de la Dra. Agustina O’Donnell, con 
sede en la Av. Julio A. Roca 651, Piso 7º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por 5 (cinco) días en autos 
“Órbita Tucumán S.A.C. s/ recurso de apelación”, Expte. Nº 28.128-I que se ha dictado las siguientes providencias 
PV-2022-130032245-APN-VOCXI#TFN y PV-2023-21318269-APN-VOCXI#TFN: “Ciudad de Buenos Aires, Jueves 
1 de Diciembre de 2022. Vista la renuncia comunicada por la Dra. María Eugenia Bianchi, apoderada de Órbita 
Tucumán S.A.C., en la presentación RE-2022-113561332-APN-SGAI#TFN, previo a todo trámite corresponde: 
1) Tener presente y hacer saber a Órbita Tucumán S.A.C. la renuncia al mandato efectuada. 2) Suspender el 
llamamiento para alegar ordenado en el IF-2022-110291872-APN-VOCXI#TFN. 3) Citar a Orbita Tucumán S.A.C. 
para que en el plazo de 5 días se presente por sí o por apoderado/a bajo apercibimiento de ser declarada en 
rebeldía (art. 53 CPCCN). Ciudad de Buenos Aires. Lunes 27 de Febrero de 2023Notifíquese al domicilio real de fs. 
1. Agustina O’Donnell. Vocal”. “Visto el resultado de la notificación agregada a fs.106/110 corresponde: Notificar la 
PV-2022-130032245-APN-VOCXI#TFN por edictos. Agustina O’Donnell. Vocal”.

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 17/04/2023 N° 24213/23 v. 21/04/2023
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